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S'ES'ION 32é¡l O R'D IN ARI!A , EN MIE'R'COLES 21 DE JULIO D'E 1954 

(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTRO Y MONTANE 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n . -Sumario de Documentos. 

111. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Osario formula observaciones 
acerca del paro de los obreros afiliados 
a la Confederación Marítima de Chile, 
y solicita se dirijan oficios a los señores 
Ministros del Interior, del Trabajo, de 
Economía y de Hacienda, sobr·e el par­
ticular. 

2. -Se pone en discusión el proyecto que li­
bera de derechos de internación ¡t una 
ambulancia y a un equipo de radiotera­
pia destinados al Hospital de Purran­
que, y es aprobado. 

3.-Continúa la discusión del proyecto que 
autoriza la reincorporación al servicio de 
los profesores jubilados de los estableci­
mientos de instrucción de las Fuerzas 
Armadas, y se acuerda retira,'lo de la 
Tabla de FáCil Despa;cho. 

4.-8e 'pone ,en discusión el proyecto que des­
tina fondos para la construcción del Hos­
pital "Nicolás Naranjo", de Vallenar, y 
es aprobado. 

5.-A indicación del señor Barra, se recon­
sidera el acuerdo de retirar de la Tabla 
de Fácil Despaoho el proyecto que auto-

. liza la reincorporación al servicio de los 
profesores jubilados de ·establecimientos 
de instrucción de las Fuerzas Armadas, y 
se envía a la Comísión de Hacienda. 

6. ---Se pone en discusión el proyecto que li­
bera de derechos de internación a mate­
rial destinado al cuerpo de voluntarios 
"Bote Salvavidas", de Valparaíso, y es 
aprobado. 

7. -Se pone en discusión el proyecto que li­
bera de derechos de internación a di­
ver,sos motores y maquinarias rmaríti­
mas destinadas a embarcaciones de la 
provincia de Chiloé, y queda pendiente 
el debate. 

8. -Se pone en discusión el proyecto que mo­
difica la ley N.O 11,288, sobre apor,tes de 
la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción a las Compañías Carboníferas 
y a la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero, y es aprobado. 

9.-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.O 10,662, sobre régimen 
de previsión de los .tripulantes de naves 
y obreros marítimos, y es aprobado. 

10. -El señor Cofré fundamenta un proyecto 
de acuerdo por el cual se solicita del Eje­
cutivo la presentación de un proyecto 
que otorgue una gratificación de zona 
al personal de la Administración Públi­
ca que preste sus servicios en la comu­
na de Lonquimay. El proyecto de acuer­
do es aprobado. 
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11. -Se designa una Comisión que represen­
tará a la Cámara de Diputados en la Se­
gunda Jornada de Ciencias Penales. 

12.-El señor Ibáñez formula observacion9s 
acerca de la cartaenvi.ada por S. E. el 
Presidente de la República al señor Mi­
nistro del Interior en la que sugiere al­
gunas reformas constitucionales. 

13. -El señor Barra se refiere a la aplicación 
del decreto con fuerza de ley N.O 208, 
que modificó la Ley de Pesca y Caza, y 
solicita se dirija oficio al MinÍlstro co­
rrespondiente sobre el particular. 

14. -El señor Barra formula observaciones 
acerca de ventas de casas 'construídas 
por la Corporación de la Vivienda en la 
ciudad de Concepción, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas sobre 
el particular. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre. 

15. --El señor Poblete hace presente diversas 
necesidades de la provinCia de Ñuble, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirij an oficios a los señores Ministros 
de Economía y de Obras Públicas al res­
pecto. La Corporación acuerda enviarlos 
en su nombre. 

16.-EI señor Barra se refiere a la actitud del 
señor Ministro del Interior en el proble­
ma de la movilización colectiva de la pro­
vincia de Concepción. 

17.-A petición del señor Martínez, don Gus­
ta va, se acuerda dirigir oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización a fin 
de que active la tramitación de los titu­
las de dominio de las Poblaciones "Alta­
mirano" y "Vergara Mendoza" de Cura­
cautin. 

18.-El señor Martínez, don Gu.stavo, se re­
fiere a los problemas educacionales <.le la 
provincia de Malleco, y solicita se din­
ja oficio al s'eñor Ministro de Educación 
sobre la materia. 

19.-El señor Martínez, don Gustavo, solici­
ta se dirija oficio al señor Ministro de 
Salud Pública con el objeto de pedirle 
que se acelere la aprobación de los pla­
nos del Hospital de Victoria. 

20.-El señor Martínez, don Gustavo, solici­
ta se dirija oficio al señor Ministro de 
Salud Pública a fin de hacerle presente 
la necesidad de retirar de la Aduana 
unas ambulancias destinadas a la cOmu­
na de Lumaco. 

21.--El sellor Martínez, don Haroldo, hace 
presente el estado ruinoso en que se en­
cuentra el edificiO' de la Tenencia de Ca­
i'abineros de Cunco, y solicita Se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior so­
bre el particular. 

22 --El señor Martinez, don Haroldo, hace 
pcesente la necesidad de construír un 
puente colgante sobre el río Liucura, en 
la comuna de Pucón, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas sobre el particular. 

23 -El señor Martínez, don Haroldo, hace 
presente la conveniencia de elevar de ca­
tegoría a la escuela pública de Toltén, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirija oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública :¡l r8sp8ctO. La Corpora­
ción acuerda enviarlo en su nombre. 

24. ---El señor Tamayo se refiere a una posi­
ble paralización de la Oficina salitrera 
"Peña Chica", y solicita se dirijan oficios 
a los señores Ministros del Trabajo y de 
Minería sobre el particular. 

25. --El señor Soto rinde homenaj e póstumo 
a don carlos Becerra Francino. 

26. -El señor Soto hace presente diversas ne­
cesidades del Cuerpo de Bomberos d .. 
Chillán, y solicita que, en nombre de la 
Cámara, se dirija oficiüc<; a los señores 
Ministros de Obras pública.'t, de Econo­
mía y de Hacienda soore la materia. La 
Corporación acuerda enviarlos en su 
nombre. 

27. -El señor 'Palma, don Ignacio, hace pre­
sente la necesidad de destinar fondos pa­
ra terminar la construcción del edifkio 
de la Escuela Centralizada de la comuna 
de Lanco, y pide se dirija oficio al res­
pecto al señor Ministro de Educación Pú­
blica. La Cámara acuerda enviarlo en 
su nombre. 

28. -El señor Láscar manifiesta la convenien­
cia de prestar ayuda económica a los 
agricultores perjudicados por 1M hela­
das recientes que afectaron las zonas 
'central y sur del país, y solicita se dirija 
oficio sobre el particular al señor Minis­
tro de Agricultura. La Corporación 
acuerda enviarlo 'en su nombre. 

29.-El señor Echavarri se refiere a la situa­
ción en que se encuentran varios ex em­
pleados del Ministerio de TIerras y Colo­
nización en virtud de la aplicación de la 
ley que concedió facultades extraordina­
rias al Ejecutivo, y solicita .<;'e dirija ofi­
cio al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización sobre el particular. 
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30 -El seúor Rodríguez, don Arnaldo, se re­
fiere a diversas necesidades del Segun­
do Distrito de Santi ago, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se transmitan 
sus observaciones a los seilores Minis­
tros del Interior y de Economía. La Cor­
poración acuerda trunsmi tirlas E' ,: ,;n 
nombre. 

31.--El seflOr Durán hace un alcance a las 
observaciones formuladas por el señor 
Ibáñez relacionadas con la carta envia­
da por S. E. el Presidente de la Repú­
blicé! ,:1 .':<,1'1or Ministro del Interior en la 
que le .'i~l~jr.r' ciertas refonnas consti­
tucionales. 

32.--Se aC2pt.an las renUllc;a', y se acuerdan 
los remplazos de miembros de diversas 
C::llllisiones. 

33. ---Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

34. -Se da cuenta de un proyecto de acuerdo 
y queda reglamentariamente para se­
gunda discusión. 

35. -Se pone en segunda discusión un pro­
yecto de acuerdo que había quedado pa­
ra este trámite en una sesión anterior, y 
queda pendiente. 

I1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-4.-0ficios del señor Ministro de Obras Pú­
blicas con los que da respuesta a los que 
se le dirigieron acerca de las materias 
que se indican: 

Navegación y dragado en el río Boldo; 
Fondos para reparaciones de caminos 

en la provincia de Valdi via; 

Pago de aumento de salarios a los obre­
ros que ejecutan trabajos por adminis­
tración en ese Ministerio, y 

Antecedentes sobre las ejecuciones de 
obras públicas en la provincia de Chiloé. 

5. -Oficio del Senado con el que comunica 
que ha aprobado con modificaciones el 
proyecto de ley que libC['a de derechos la 
internación de una par,tida de leche en 
polvo para el Servicio Nacional de Sa­
lud. 

6.-~Informe de la Comi&ión de Educación 
Pública recaído en -el proyecto que mo­
difica diversas úisposiciones de la ley que 
creó el Registro Nacional de Contadores. 

7 -8. -Informes de las Comisiones de Trabajo 
y Legislación Social y de Hacienda re-

c-~~ __ -~-__ =--~c:::-:_--_~~-~_-~_:-=~====== 

caídos en el proy,edo que modifica la 
ley 10,662, sobre previsión de tripulan­
t2S de naves y obreros marítimos. 

9. -Informe de la Comisión de Economía y 
Co:,'.C:l'ci.o recaído en el proyeCito de ley 
que c,';t::tblece que las sumas destinadas 
por la Corporac.ión de Fomento de la 
Producción para las compañías carboní­
feras y para la pequeña minería, no lo 
serán a título de aporte de capital. 

10. -Oficio de l::l. Comisión de Vías y Obras 
Públicas en que manifiesta a la Cámara 
que el proyecto de ley que dispone la 
realización de un plan de obras camine­
ras en las provincias de Santiago, Val­
paraíso y Aconcagua debe tramitarse 
también a la Comisión de Hacienda, en 
virtud de las modificaciones que le fue­
ron introducidas. 

11-1-1. --Mociones de varios señores Diputa­
dos con las que inician los siguientes pro­
yectos de ley: 

Los que derogan la ley 7.173, que fa­
cultó al Presidente de la República para 
reglamentar el uso y circulación de los 
medios de transporte motorizados; 

El que libera de derechos la internación 
de materiales destinados a la firma "Tei­
xi do Chile Automotriz S. A.", de Valpa­
raíso, y 

El que conc'ede reajuste de pensión a 
dorla Graciela Martínez viuda de Cifuen­
tes. 

15. -Comunicación. 

16. -Presentacíon,es. 

17 . --Te legramas. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 25.a, 26.a, '27.a, 28.a, 
29.a y 30.a, celebradas en martes 13, de 16.15 
a 19.30 y de 20 a 21.29 horas; en miércoles 14, 
de 16.15 a 19.40, de 20 a 21.30 y de 22 a 1.31 
horas del día 15, yen jueves 15, de 16.15 a 
18.27 horas, se dieron por aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

IV.-DOGUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.090.- Santiago, 20 de julio de 1954. 
En respuesta a su ofic,io N.O 12, de 9 de ju- . 

nio último, ,transcribo a V. E. el informe que 
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he recibido de la Dirección de Obras Portua­
rias sobre la navegación y dragado del río 
Boldo: 

Lo-El dragado correspondiente a la zona 
del río Boldo 'es totalmente inoperante, ya 
que el escaso caudal en estiaje traería como 
consecuencia la restitución de las profundida­
des primitivas. 

2.0-Esta Dirección estima como solución 
aconsejable la construcción de una 'embarca­
ción de fondo plano, para que haga el ser­
vicio fluvial entre los puertos indicados, de­
biendo iniciarse este proyecto con una sub­
vención fiscal del orden de unos $ 300.000 
anuales, mientras el movimiento sea de la 
importancia actual. Corresponde al Departa­
mento de Transportes del Ministerio de Eco­
nomí2el abocarse ala solución ,propuesta 
en el presente párrafo. 

3.0-Para mejorar las condiciones de em­
barque y desembarque, tanto en Queule co­
mo en Los Baldos, esta Dirección estima cOJl­
venientc y necesario la construcción de atra­
caderos para lanchas y botes, labor que po­
dría ejecutarse mediante un aporte anual de 
$ 1.000.000, durante un período de tres años, 
siempre que sean puestos a nuestra disposi­
ción los fondos para el caso". 

Con respecto al punto 2.0, manifiesto a V. E. 
que he solicitado un informe del Ministe­
rio de Economía, Subsecretaría de Transpor­
tes, y en lo que se refiere al punto 3.0, he iu­
partido las ~nstrucciones del caso, a fin de 
consultar en el P,royecto de Presupuesto pa­
ra 1955 la suma que se indica. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Abdón 
Parra Urzúa, Ministro Subrogante". 

N.O 2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,09l.-Santiago, 20 de Julio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 15, de 9 de ju­

nio último, relacionado con la necesidad de 
poner a disposición de la Dirección de Viali­
dad, Oficina ProvinCial de Valdivia, fondos 
para el arreglo de varios caminos de esa pro­
vincia, tengo el agrado de manifestar a V. E. 
que se ha enviado al Ingeniero Provincial la 
suma de $ 1.500.000 para reparaciones de ca­
minos y puentes, cuya qistribución es la si­
guiente: 

Río Bueno a Pilmaiquén .. · . · . $ 50.000 
Río Bueno a Lago Ranco . . .. , . 500.000 
Río Bueno a puyehue . . . . .... 200.000 
Río Bueno a Champulli . . . . " . 200.000 
Crucero a Vivanco . . . . .. · . · . 100.000 
Trapi a Cayurruca .. . .. . · . · . 200.000 
Para otros caminos de la provincia 250.000 

$ 1. 500. 000 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra Urzúa". 

N . o 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,092.- Santiago, 20 de julio de 1954. 
Me refiero a su oficio N.O 2,408, de 12 de 

mayo último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Víctor Galleguillos 
Clett, relacionadas con la situación económi­
ca de los obreros de trabajos por administra­
ción de este Ministerio. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
hay acuerdo ele la Junta de Planeamiento y 
Coordinación de Obras Públicas para pagar 
a estos obreros el 37,26 % como aumento de 
sus jornales y a partir desde elLo de enero 
riel presente aflO, mayor gasto al cual se le 
está buscando financiamiento y con lo que se 
arreglará en parte la situación económica de 
ellos. Además, en el proyecto de ley de me­
joramiento de sueldos de los funcionarios de 
la Administración Pública, el Supremo Gobier­
no ha considerado de justicia también el me­
joramiento de los obreros, a los cuales se les 
fija un jornal mínimo de $ 300 diarios, me­
joramiento que se hará 'efectivo desde elLo 
rie julio ,en curso. 

Con estas medidas tomadas y con el pago 
de la asignación familiar de $ 990 por carga, 
se puede afirmar que se le ha dado una solu­
ción efectiva al problema. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra Ul'zúa. 

N.O 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,088.- Santiago, 20 de julio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 2,485, de 3 de 

junio último, en el que se sirvió transmitirme 
las observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado don Belarmino Elgueta Becker, 
acerca de la marcha de los trabajos ,por con­
trato en la Provincia de Chiloé, me permito 
·transcribir a V. E. lo manifestado a este Mi­
nisterio por la Dirección de Vialidad en ofi­
cio N.O 10,622, de 14 de julio en curso, que se 
basa en el informe enviado a esa Dirección 
por el Ingeniero Provincial a cargo de esas 
obras: 

"l.o-El contratista señor Eduardo Ortiz 
tiene plazo hasta el 15 de juliO del año en 
curso para terminar sus obras de construc­
ción de la nueva cancha de Futalelfú, siem­
pre que el tiempo lo permita. El movimiento 
de tierra está ejecutado en un 80%. 

2.0- Que los jornales no los estima bajos, 
ya que el mínimo es de $ 150, y esto no será, 
en ningún caso, una causa para atrasar la en­
trega de las obras. 

3.0-En caso de incumplimiento de los pla­
zos, se aplica lo dispuesto en la reglamenta­
ción vigente". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra Urzúa". 
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N.o 5. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 300.- El Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de ley de esa H. Cámara que 
libera de derechos de internación a seis mi­
llones de libras de leche en polvo importados 
por el Servicio Nacional de Salud, desde los 
Estados Unidos de Norteamérica, por interme­
dio de la UNICEF, con las siguientes modifi­
caciones: 

Ha smtituído en su artículo único "seis mi­
llones (6.000.000) de libras" por "seis millones 
(6.000.000) de kilos"; ha suprimido la proposi­
ción "para el uso exclusivo de sus actividades" 
y agregado en punto seguido la siguiente fra­
se final: "Esta leche se destinará al Servicio 
Nacional de Salud y al Desayuno Escolar". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.O 198, de fecha 8 de julio 
del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 6. -INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pa­
sa a informaros un proyecto de ley, inicia­
do en' una moción de 10s señores Martínez 
Camps, Láscar, Rivas, Meléndez, Montané, 
Flores, Echavarri, Urrutia 'Y LO'Yola. que mo' 
difica diversas disposiciones de la Ley sobre 
Registro Nacional de Contadores y crea el 
Colegio de Contadores. 

En su estudio contó Con la cooperación de 
los señores 'Enrique Maldonado (Jefe de la 
Enseñanza Comercial d,el Ministerio d-e Edu­
caciónPrública), Guillermo Mondaca, Alberto 
Beglia y Germán Miniken (Presidente, Vice­
presidente y secretario, respectivamente, del 
Consejo General del Registm Nacional de 
Contadores), y Enr~que Camus (Pr,esidenre 
del Cons'e'jo General de la &Jciedad Nacio­
nal de Contadores) . 

El decreto con 'fuerza de ley N.O 52, d-e 24 de 
abril de 1931, que creó el Registro Nacional 
de Contadores, tu'vo por Objeto reglamentar 
el ejercicio de ·esta profesión 'Que, día a día, 
adquiere mayor importancia y significación 
en la vida económica. Leyes sucesivas, como 
las números 5,102, de 15 de abril de 1932; 
9.583, de 23 de marzo de 1930, y 11,139, de 31 
de diciembre de 195,2, perfeccionaron las dis­
posiciones que controlan el ejercicio de la 
pmf'esión de Contr.dores. 

Vuestra Comisión de Educación PÚiblica al 
prestar su aprObación a esta iniciativa lo ihi .. 
zo por cuanto valorizó debidamente la real 
importancia que revisten las funciones de 
Contador, la conveniencia que exista un cuer­
po de disposiciones Ique impida el ej ercicio 
incorrecto de ella, y, muy especialmenre, po-

sibilite una aCClOll ejemplarizadora en contra 
de las personas que, sin tener el título, ejer­
cen funciones para las cuales no cuentan con 
los conocimientos 'Y autorización neüesarios. 
Comprendió, además, que ·es fundamental pa­
ra la s,:riedad de las actividades comerciale9 
que .~ean profesionales idóneos, técnicament~ 
capacitados, quienes ejerzan esta profesión 
que hoy día se ajusta a normas técnicas y 
científicas. 

Es útil también recordar que la ley N.O 
11,139, de 3,1 de diciembre de 1952,entregó }f,I 

dirección del R2'gistro Nacional de Oontado­
res a les propios Contadores. 

Las modificaciones que los diversos números 
del artículo 1.0 introducen al decreto N.o 
5,196, del Ministerio de Educación Pública, que 
refundió las leyes números 5,10'2, 9,58·3 y 11,139 
tienen por objeto dar existencia legal al Ca­
lE gio de Gontadoi.'€s. 

El número 3 modifica el.. artículo 2.0 'del de­
creto N.O 5,196, que dispone' que estará a car­
go del 'Registro Nacional de Contadores y dE 
18 aplicación de la ley un Consejo compuest(, 
de 9 miembros, elegidos en votación direc­
ta, por los contadúr-es inscritos en cada una 
de las 9 Agrupaciones Provinciales. La letra 
i) señala como componentes de la novena 
Agrupación a las provincias de Valparaíso, 
Llanqu1hue, Ohiloé, A!ysen y Magallanes; la 
modificación que ahora se introduc,e a'grega 
lapwvinCia de Osorno, qu-e 'había sido omi­
tida. 

Por ·el N.O 7 de! artículo 1.0 del proyectó 
Sf' derogan los dos al1tículos transitorios del 
decreto N.o 5,196, por cuanto sus dispOSiciO­
nes ya se han cumplido. 

El artículo 2.0 del proyecto ,en informe dis­
pone que el Colegio de Contadores tendrá 
pérsonalidad juríaica y será autónomo. En 
cuanto a sus relaciones administrativas, es­
tará vinculado al Ministerio de Educación 
lPública. 

Dispone, además, que la documentación, 'bie­
nes y archivos del Registro Nacional de Con­
tadores pasarán a ser administrados, desde 
la vigencia de la presente ley, por el Colegio 
de Contadores. 

Por el artículo 3.0 se reserva la profesión 
de contador para las personas inscritas en el 
Colegio y sancio~la con la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo a medio, es decir, 
de .~esenta y un días a tres años, al que sin 
ser contador inscrito ejerciere la profesión 
de tal. 

Como es del conocimiento de la Honorab;e 
Cámara, las priJmeras leyes que reglamenta­
ron la profesión de contadores, concedieron 
plazos ,especiales y determinadas condicione.~ 
para que las p·ersonas ,que carecían de estu­
dios sistemáticos y del título correspondienta 
pudieran realizarlos y obtenerlos, Dicihos pla­
zos .se encuentran 'vencidos 'yen la actualidad 
funcionan establecimi-entos que proporcional, 
10[; conocimientos necesarios a las personas 
'Que deseen obtener el título de contador. La 
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idea de .otorgar I!.uevos plazos o disponer qUE, 

las personas que tienen cierta práctica en 
algunos aspectos d~ la profesión pudieran .ob­
tener su título fue desestimada ;:JDr la comi­
sión, pues significa, sin 'lugar a dudas, vo!­
ver atrás, dar facilidades a personas insu­
íÍicientemente preparadas para ejercer una 
profesión difícil qu·e debe estar rodeada dC' 
las máximas garantías de seriedad y eficien­
cia. 

El artícul.o 4 . .0 del proyecto en informe dis­
pone que los Oonsejeros Nacionales durarán 
tres años en sus funciones y que gozarán d;3 
una remuneraciól1 de seiscientos pesos ($ 600) 
por cada sesión a que asistan, con Un máx:­
mo de seis mil pesos mensuales. Dispone, 
también, que el Presidente, el Vic'epresidente, 
'el Secretario y el Tesorero del Consejo Na­
ci.onal 'gozarán del doble de esas remUIlera­
ciones. Por las s·esiones que fracasen se apli­
cará una multa de doscientos pesos ($ 200), 
a los Consej eros inasistentes. 

La Idea de remunerar las funciones de los 
Consejeros dio origen -en vuestra Comisión a 
una larga discusión. Se sostuvo, por una par­
te, que t.odas las funciones que demanden 
esfuerzo, pérdida de tiempo y sacrificios de­
ben ser r·emuneradas, única manera de qua 
dichos cargos puedan ser desempeñados pm 
todas las personas que tengan capacidad. Se 
sostuvo que no remunerarlas significaría ale­
jar de ellas a element.os capaces, pero que, 
por su situación económica, no pueden d13· 
traer su tiempo para dedicarlo a las labore.!! 
directivas. 

Quienes impugnaron esta idea, hicieron pre­
sente que era éste, sin lugar a dudas, el 
primer Colegio que establecía remuneración 
para sus Consej eros. Se citaron -en abono de 
esta tesis las dispOSiciones del artículo 3.0 de 
la ley N.O 4,409, de 11 de septiembre de 1928, 
Ique creó el Co.legio de Abogados, ·que expre­
sa que "los cargos de Consejeros serán gra­
tuitos" y el artículo 6.0 de la ley N.O 9,623, de 
10 de diciembre de 1948, que creó ,el Colegio 
Médico, que dispone que "los cargos de C.on­
sejeros serán servidos gratuitamente". Se di­
jo, también, que la aprobación de esta idea 
podría significar la burocratización de los 
cargos directivos y que era lógico 'qut: las 
pers.onas que debían su situación a la profe­
sión que tenían, debieran sacrificarse para 
velar por el prestigio y dignificación de ella. 

El artículo 1.0 transitorio. dispone que el 
Consej.o Nacional del Registro de Contadores. 
dentro del plazo de 60 días contados desde 
la vigenc.ia de la presente ley, deberá con­
vocar a elección de los Consejos locales. Se 
dispone, además, que el actual Consejo Ge-· 
neral del Registro Nacional de Contadores 
continuará en funciones hasta el 30 de juniJ 
de 19'55, con el carácter de Consejo Nacional 
del Colegio de Ccntadores. Deberá convocar 
COn sesenta días de anticipación a eleccioneS 
para renovarlo, .Que deberán celebrarse ·en 
mayo de ese año.' 

Finalmente, el artículo 2.0 transitorio au' 
toriza al Presidente de la República para re­
fundir en un solo texto y darle número de 
12y a todas las disposiciones legales que se 
rEfieren al Registro Nacional de Contadores 
y al Colegio. 

Vuestra Comisión de Educación Pública al 
apmbar esta iniCIativa, lo hizo convencida de 
la importancia que tiene una legislación que 
rtglamente y dignifique la delicada función 
de Contador. 

Os recomienda prestar 'Vuestra aprobación 
D,) siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Modifícanse las siguientes 
disposiciones del decreto del Ministerio de 
E'ducación Pública N.O 5,196, publicado en el 
Diario Oficial de 24 de agosto de 1953, que 
lefundió las leyes números 5,102, de 15 nB 
abril de 1932; 9,583, de 23 de marzo de 1950, 
y 11,139, de 31 de diciembre de 1952: 

1.0- Reemplázase en los artículos 1.0, 2.0, 
4.0,5.0, 6.0, 9.0 y 10.0 la expresión "Registro 
Nacional" por "Colegio". 

2.0-- Reemplázase en el inciso primero del 
artícul.o 8.0 la expresión "del Registro Nacio­
nal" por "Nacio:J.a,l del Colegio". 

3 . .0- A!gréguese a la letra "i" del artículo 
2.0, a continuación de "Valdivia", la palabra 
"Osorno" . 

4.0-Reempláz.anse en -el inciso primero del 
artículo 2.0 la expresión: "la ley N.O 5,102", por 
la de: "el decreto del Ministerio de Educación 
Pública N.o 5,196, publicado en ~l Diario Ofl~ 
cial de 24 de agosto de 1953"; en el inciso 
tercero de este mismo artículo la expresión "el 
Hegistro correspondiente" por la de "la apli­
cación de la presente ley", y agrégase a con­
tinuación de la palabra "Consejo" la pala-bra 
"Nacional" . 

5.0- Reemplázanse, en el inciso segundo del 
artículo 1.0 la palabra "Registro" por "Co~ 
legio" ;en el artículo 3.0 la expre.sión "Regis­
tros" por "Consejos", yen el inciso segundú 
del artículo 6.0 la expresión "registrados" por 
"inscritos" . 

6.0- En el artículo 8.0, reemplácense las 
siguientes expresiones: en la letra a) "Regis­
tro" por "Colegio"; en las letras b) y c) "re­
gistrados" por "i:J.scritos"; en la letra c) "Re­
gistro" por "Consejo", y la expresión final 
de esta misma letra "Registro" por "Cole­
gio" . 

7.0- Deróganse los artículos 1.0 y 2.0 tran­
sitorios. 

Artículo 2.0- El Colegio de Contadores ten­
drá personalidad jurídica, será autónomo, y 

"dependerá del Ministerio de Educación para 
las tramitaciones legales pertinentes de con~ 
formidad con la presente ley y su reglamente. 

Los bienes a que se re1'iere el artículo 2.0 
transitorio del decreto N.O 5,196, del Ministe­
rio de Educación Pública, que ha sido dero-
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gado, pasarán a ser del dominio del Colegio 
de Contadores, por quien serán administra­
dos desde el día de la vigencia de la presen­
te ley. 

Artículo 3.0- La: profesión de contadcr que­
da reservada para las personas inscritas en 
el Colegio de Contadores. 

El que sin ser contador inscrito ejerciere 
la profesión d·e tal, incurrirá en la pena de 
reclusión menor fn su grado mínimo a medio. 

Artículo 4.0.- Los miembros de los Conse­
jos durarán tres años en sus fun,'iones y po­
drán ser reelegidos. Los Consejeros Naciona­
les gozarán de una remuneración de seiscien­
tos pesos por sesión a que asistan, con un 
máximo de seis mil pesos mensuales, y los 
miembros de los Consejos locales percibirán 
trescientos pesos por sesión a qU'8 asistan, con 
un máximo de tres mil pesos mensuales. E\ 
Presidente, Vicepresidente, Secretario y Teso­
rero del Consejo Nacional gozarán del doble 
rlt las remuneraciones estipuladas para los 
Consejeros Nacionales. Se aplicará Una mul­
ta de doscientos pesos a los Consej eros inas~­
ten tes por cada SEsión del Cons'2j o que fra­
case. Los miembros del Consejo Nacional y 
as los Consejos Locales deberán residir en 
el lugar donde funcion·en los respectivos Con­
sejos. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- Dentro del plazo de sesenta 
días desde la vigencia de la presente ley, d.;­
b·"rá convocarse por el Consejo General de: 
actual Registro NacLonal de Contadores a oll:c­
ción de los Consejos Locales. 

El Consej o General del Registro NacioI1.3 .• 
de Contadores impartirá las instrucciones y 
normas para dicha e12cción y proveEra de 
todos los medios necesarios para su oportuna 
cPlebración, determinando provisoriamente e, 
lugar de funcionamiento de los Consejos Lo­
calEs. 

El actual Consejo General del Registro Na­
ciohal de Contadores continuará en fundunes 
hasta el 30 de junio de 195·5 en ,el carácter de 
Consejo Nacional del Colegio de Cntadores, 
d·~bi :ndo convocar con sesenta días de anti­
Cipación para elecciones, a efectuarse dentru 
del mes de mayo de dicho año". 

Artículo 2.0- Autorízase al Presidente dl'l 
1:,. It=públiea para refundir en Uh solo texto 
y darle número de ley a las presentes dispo­
siciones COn las de la ley N.o 5,10!:l, de 15 de 
abril de 1932, modificada pOr las leyes núme­
ros 9,583, de 23 de marzo de 1950, y 11,139, 
de 31 de diciembre de 1952". 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 8, 15 Y 22 

de junio, 6 y 13 de julio, 'con a;ist,:ncia de los 
señores Nazar (Presidente), Cofré, González, 
don Pedro; Láscar, Martinez Camps, Ojed21, 
iPmto' Poblete, Puentes, don Juan Eduardo, y 
Serrano. 

S2 designó Diputado Idormantc al Honú­
rabIe señor Martínez Camps. 

(Fdo.): Carlos And.ade Geywitz, Secreta­
rio de la Comisión. 

N.o 7. -INFORME DE LA CO:\IISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informar el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, y con trámite de "sim­
ple urgencia", por el cual se introduc'en diver­
s"s modificacion~s a la ley N.O 10.662, sobre 
previsión de Tripulantes de Naves y Obreros 
Marítimos. 

Durante el éstadio de este proyecto, la Co­
misión tuvo oportunidad de escuchar la opi­
nión que sob~'e diversas disposiciones de él die­
ron los representantes de la Confederación 
Marítima de Chile y contó además con la efi­
caz co~aboración del señor Actuario Jef,e de la 
Superintendencia de Seguridad Social, don 
Rolando González. 

La ley N.O 10.662, de fecha !.o de octubre 
de 1952, creó en la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional Ulla Sección destma­
da a asegurar a los tripulantes d~ naves y 
operarios marítimos contra los riesgos propios 
de su profesión u oficio. 

La aplicación práctica de las disposiciones 
de esta ley ha permitido comprobar que ado­
lece de diversos vacios que es indispensable 
remediar, así como también aclara:" v precisar 
algunos de sus conceptos que aparecen con­
tradictorios. 

El proyecto de ley en informe, tendi~ndo a 
la finalidad antes señalada, modifica en tor­
ma fundamental algunos preceptos de la men­
cionada ley, en forma de hacer que sus dispo­
siciones se tradazcan en un beneficio más po­
sitivo para el gremio en favor del cual fue­
ron dictadas. 

En el artíclllo 1.0 del ,proyecto, que consta 
de diversos números, se introducen diversas 
modificaciones a la ley N.O 10.662. 

En el número primero de este artículo se 
establece que el domicilio legal de la Sección 
será la ciudad de Valparaíso, autorizándosela 
además para crear suscursales en otros luga­
res del país. 

En este mismo número se agrega un inciso 
final ¡¡J artículo 2.0 de la ley N.O 10.662, con­
sistente en incorporar a la Sección, en calidad 
de impJnente de ella, al personal de conser­
jes, ord2nanzas o mozos, que presten sus ser­
vicios a an".dores chilenos, agentes de na­
VeS o de industria marítima nacional o ex­
tranjera, que tn.bajen en las oficinas, locales 
o establecÍl,üentos de dichos empleadores. 

Se justifica b agregación del inciso men­
cionado, en el l1:cho de que él üende a repa­
rar una omisión en que incurrió el legislador 
al dictar la ley N.O 10.662, pues nada justifica 
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el dejar a este personal al margen de los be­
neficios de previsión que otorga la Caja de la 
Marina Mercante Nacional a sus imponentes, 
por cuanto ellos' desempeñan funciones muy 
similares a aqUEllos a que .se refiere la ley ci­
tada. 

En el número segundo del mencionado ar­
tículO se modifica la composiCión del Consejo 
de la Sección¡ aumentando a tres los repre­
sentantes de los imponentes activos, elegidos 
en votación directa y secreta, en la forma que 
determine el Reglamento. 

Eí número tercero del artículo 1.0 señala 
como JU7:gado competent8 para conocer los 
problemas de orden legal producidos po, la 
aplicación de la ley N.o 10.662, el del Trabajo 
correspondiente al De·partamento de valpa­
raíso. 

En el número cuarto del citado artículo la 
Comisión estimó conveniente añadir una nue­
va atribución a las que cuenta el Consej0 de 
la Sección. Consiste ésta en autorizar a di­
cho Consejo para otorgar préstamos hipote­
carios a organismos sindicales con personali­
dad jurídica, con el voto conforme de los dos 
tercios de íos Consejeros, con el objeto d;:: 
d'Ostinarlos a la adquisición de bienes raíces 
con fines que digan relación directa con 81 
objeto que persiguen los sindicatos. 

Estos préstamos se financiarán con el 10/0 
de descuento sobre los salarios, regalías y 
cualquiera otra remuneración que paguen las 
empresas marítimas, y será de cargo de todos 
los obreros que trabajen en faena" que sean 
la base del S~ndicato al cual se haya otorga­
do un préstamo para los fines señalados en 
~l párrafo anterior. Las empresas na vieras, 
patrones o empleadores estarán obligados a 
realizar estos descuentes, y deberá!) remitir­
los mensualmente a la Sección. 

El descuento indicado en el párrafo ante­
rior se hará ha3ta cubrir y pagar el total del 
dinero invertido por la Sección para la ad­
quisición del bien raíz mencionado. La fecha 
~ll que se comienza y termina de pagar este 
descuento será fijada por el Consejo de la 
Sección. 

Esta nueva facultad concedida al Consejo 
de la Sección viene a dar satisfación a una 
aspiración muy sentida por la Confederación 
Marítima de Chile, y a la cual la ComIsión 
gustosa le prestó su aprobación, por estimar­
la justa y beneficiosa para los intereses del 
gremio. 

El número 5.0 del artículo 1.0 agrega dos in­
cisos al artículo 6.0 de la ley N.o 10.662, que 
establece la forma de calcular el salario ba­
se meEsual de un imponente. 

La definición que se da en este nÚluero, 
concordando en el fondo con la que sobre la 
misma mateTia se contempla en la ley N.o 
10.383, se diferencia de ella en que en la del 
número que comentamos se amplifican pre­
viamente las imposiciol1as anteriores al último 
aúo calf:ndario contenida en los tres anterio­
res al momento del siniestro; en cambio en la 

ley antes mencionada se amplifican las im­
posiciones anteriores a los tres últimos años 
contenidos en 10i> cinco anteriores a la fecha 
del siniestro. 

La amplificación de imposiciones de los dos 
aúos anteriores al último calendario tiene por 
obj eto evitar que el obrero que el último de 
los tres años calendarios, tomadas como base 
para realizar el cálculo, haya quedado cesan­
te o sufrido un accidente, y que como conse­
cuencia de este evento vaya a perCibir una 
suma muy baja por concepto de pensión, pue­
da gracias a la amplificación de imposiciones 
de c:stos dos aí10s anteriores al último, recibir 
una pensión mayor. 

La amplificación se hará en la pl'Oporción 
en que haya aumentado el salario medio de 
subsidiDs del año calendario que antecede a 
la fecha del siniestro, respecto al de cada 
uno de los d03 años cuyas imposiciones se am­
plifican. 

A continuación este número define lo que se 
entiende por salario medio de subsidias, defi­
nición que sólo se diferencia de la que sobre 
la misma materia de la ley N.O 10.383, en que 
el cálculo se realiza en el proyecto de ley en 
informe, en un año calendario. 

El número 6.0 del ya citado artículo 1.0, de­
clara compatible con cualquiera de las pres­
taciones en dinero que establece la ley N.O 
10662, los préstamos hipotecarios a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 39 de 
dicho cuerpo de leyes, o sea, aquellos a los cua­
les se destina el 25% de los excedentes anua­
l8S enue lOS ingresos y los egresos de la Sec­
ción. Se justific:1 esta excepción en razón del 
carácter especial que revisten estos préstamos 
hipot2carios destinados a la edificación de un 
bien raíz. 

El númerO 7.0 del artículo 1.0, que agrega 
un inciso al artículo 19 de la ley N.O 10.662, 
fija una norma destinada a reglamentar la 
concesión de pensiones de invalidez, y en con­
secuencia, a evitar los abusos que suelen co­
meterse en esta materia. En efecto, en este 
inciso se determina que las pensiones de in­
validez se concederán en forma provisional 
por lapsos no inferiores a un año, y hasta por 
un máximo de cinco. El impo~ente declarado 
inválido provisorio deberá durante este lapso 
someterse a los tratamientos y exámenes que 
le prescriba el Servicio Nacional de Salud. En 
caso que así no lo hiciere, o eludiere el con­
trol de dicho Servicio, se le suspenderá sb 
más trámite el pago de la pensión. 

En el número 8.0 del mismo artículo citado, 
se aumenta primeramente del 50% al 70 % el 
monto básico del salario base mensual que se 
toma en consideración para computar la pen­
sión de invahc1ez, en razón de la mayor inci­
dencia de accidentes debido al trabajo pesado 
que realizan los tripulantes y obreros maríti­
mos. 

En este mismo número se modifica el citado 
artículo 21 en lo relativo al pago de la asig­
nación familia., disponiéndose que el pensio-



nado tRndrá derecho a asignación familiar de 
cargo del fondo respectivo, por las mismas 
cargas que la perc.iben los imponentes activos. 
O sea, para los efectos del pago de este be­
nefic.io por cada carga familia,r, iguala al pen­
siorw do con el activo, eliminando los límites 
uorcentuales que primitivamente se estable­
cían en el Mensaje. 
. En el N.O 9.0 del citado artículo 1.0 se eli­
mina el inciso tercero del artículo 31 de la 
ley N.O 10.662. 

Este inciso define laque se entiende por sa­
lario medio de subsidios. La Comisión aceptó 
esta supresión, en atención a que esta mate­
ria está definida al tratarse la modificación 
introducida al artículo 6.0 de la citada ley. 

El número 10 del artículo 1.0 modifica una 
parte del inciso segundo del artículo 23 de la 
ley N.O 10.662. 

Dicho inciso establece que los beneficiarios 
de pensión de vejez tendrán derecho a que 
su jubilación sea incrementada en un 10% 
por cada hijo legítimo, natural o adoptivo me­
nor áe dieciocho año" o inválido no ,pensiona­
do de cualquiera edad, que viva a sus expen­
sas. 

La modificación que se propone amplia este 
derecho, otorgan'do a los mencionados benefi­
ciarios de pensión de vejez ,el derecho a asig­
nación familiar en iguales condiciones a las 
que, como ya se ha expuesto, gozan los pen­
sionados por invalidez. Esta modificación obe­
dece al de&eo de extender, dentro de las po­
sibilidad2s actuales, al mayor número de per­
sonas el beneficio de la asignación familiar. 

El número 11 del mencionado artículo 1.0 
substituye el artículo 33 de la ley N.O 10.662. 

En conformidad a lo establecido en la ley 
r.itada, las personas que ingresen en el futu­
ro como imponentes de la Sección, y que lo 
hayan sido con anterioridad del Servicio de 
Segura Social, tendrán derecho a los mayores 
beneficios qUE esta ley otorga, siempre que in­
tegren en la Sección la diferencia entre las 
imposiciones fijadas por la ley N.O 10.662, Y las 
que tlubieren hecho en el Servicio de Seguro 
SocL::.l. 

La modificación que se propone tiende a 
aclarar loo; conceptos contenidos en el actual 
artículo 33 de la citada ley, dándole una re­
dacción más de acuerdo con las disposiciones 
de la ley N,o 10.383, modificatoria de la N.O 
4.054. 

En efecto, en el citado número se establece 
que cuando la Sección concediere pensión de 
vejez o invalidez a un imponente, que con 
anterioridad lo haya sido del Servicio de Se­
guro Social, éste estará oblig2,do a concurrir 
al pago de esas pensiones en. las condir.iones 
que fija su ley orgánica. 

El N.O 12 del mismo artículo 1.0, que modi­
fica el inciso 1.0 d"l artículo 35 de la ley N.O 
10.662, amplía el número de cargas en razón 
de las cuaicil el imponente puede gozar de 
aSlgnación f::iü.Jllir. 

El citado articulo 35.0 da derecho a impe­
trar este beneficio a aquellos miembros de la 
SBcc,lón que jusUf:quell tener a sus expensas 
:lJ¡jier legítima, madre legítima e hijos Iegíti­
•. 1JE, r) adoptivos menores de H' años y que no 
disfr'lten de renta. 

L:, modUlcación propcll'sta amplía la cita 
anterior a los hijos naturales. padre inválido 
e hijastros. LaG hijos o h:jastros causarán 
asignación familiar siempre que sean menores 
de 18 años y no disfruten dC! rentas, salvo que 
ser:n estudiantes, en cuyo caso la edad se pro·· 
longará hasta íos 23' años cumplidos, en la 
forn,a y condición que determine el Regla-
lnento. 

El número 13.0 del artículo 1.0 substituye el 
inciso 1.0 del artículo 37 de la ley N.u 10,662. 

Este inciso determina que el pago de las im­
posiciones se hará efectivo por el patrón en el 
l110nentD G·~l ajuste del salario po!" medio de 
estaüip,lias o sellos, en la forma en que la 
Secdón conv('nga con los armadores. 

L. modificación propuesta elimina la posi­
bilidad de convenio entre la Sección y los ar­
madores, haciendo que el ,pago de estas im­
posiciones se haga en la forma que ella lo 
determi.n2. 

Se propone: agregar a continuaciún del ar­
tículo 40 cte' la ley N.O 10,662, um disposición 
nueva. que consiste en determinar que l')s :e­
clamas a CJ.lie di2ren lU6ar las pre:.:taclOnes (;¡;o­

tablecidas en la menclOnada Iey, serán resuel­
tos en primera in!itaucia por el CcnseJo Ad­
ministrativo de la Sección, y en segunda, (:0mo 
Tribunal de Alzada, actuará .:1 Superinten­
dente de Sc;guridad Social. 

Se h:1 coúsultado como ar~í::ulo 3.0 una mo­
dificaCIón al artículo 38.0 de la ley N o 10.662, 
consistente en agregarle un i'·:· ~J fmal por 
el cual se faculta expresamente a la sección 
para que con cargo a los recursos que le con­
cE-de la ley que la creó, pueda adquirir o cons­
truír inmuebIes destinados al funcionamiento 
de sus propias oficinas. 

La Comisión acordó consultar como artícu­
lo primero transitorio, una disposición que 
estimó jus,ta y conveniente introducirla en el 
texto de la ley, consistente en disponer que 
las pension:s otorgadas durante la vigencia 
de la lEy N.O 10.662 se reliquidarán a partir 
de la fecha de vigencia como ley del proyec­
to en informe, en conformidad a las normas 
pstablecidas en el N.O 5.0 del artículo 1.0, so­
bre cálculo del sueldo base, 

Se justifica esta disposición, por cuanto el 
proyecto de ley en informe contiene disposi­
ciones que van a proporcionar un mayor be­
neficio a las p8rsonas que en lo sucesivo ad­
quieren el carácter de pensionados. 

El artículo 2,0 transitorio viene a poner tér­
mino a una situación producida con motivo 
de la dictaci6n de la ley N.O 10.662, relativa 
ll,l traspa.so de impOSiciones del Seguro So­
cial a la nueva sección que en virtud de la 
ley citada se creó en la Caja de Previsión de 
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la Marina Mercante Nacional, y que ha mo­
tivado en la práctica algunas dificultades. 

En este artículo S8 establece que el Servicio 
de Seguro Social traspasará íntegramente a la 
Sección el monto total de las imposir'iones 
que hlibiere cotizado en él, hasta la fec.ha 
de vigencia de la ley N.o 10.662, el ptrsonal 
que Das:) a formar dic~a Sección. Con esta de­
volución de imposiciones se extingue el de­
recho que podría invocar ese personal ante 
el Servicio. de Seg'.Ho Social proveniente de 
las imposiciones que se traspasan. 

El trasp~so de lmpc~iciones a que se refie­
re este artículo podrá hacerse por el Servicio 
de Seguro Social, total o parcialmente, en di­
nero o bienes. En caso que no exista acuerdo 
'>obre el particular er..tre el Servicio de Segu­
ro Social y la Sección, resolverá en única ins­
tancia el Superintendente de Seguridad So­
cial 

En el artículo 3.0 transitorio se faculta al 
Consejo de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, .por una sola vez, para 
dictar una nueva pla:cJ.ta para sus servicios, la 
que deberá .ser aprobada por Decreto Supre­
m0. El personal que se encasille en la nueva 
planta no podrá ser reba.iado de grado ni tras­
ladado a una localidad distinta sin su consen­
timiento. 

Finalmente, en 'el artículo 4.0 transitorio se 
desUna, con cargo al 2% reservado para gas­
tos de administración en el artículo 39 de la 
ley N.o 10.662, la suma de cInco millones de 
pesos para atender los gastos que demande J 

haya demandado la instalación o funciona­
miento de la Sección Tripulantes y Operarios 
Marítimos, creada en la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional por la ley N. o 
10.662. Esta disposición se justifica por care­
cer aún la Sección de los elementos más in­
dispensables para su buen funcionamiento, 
ya que hasta la fecha se encuentra instalada 
en condiciones muy precarias. 

Vuestra Comisión, estimando que el proyec­
to de ley en informe viene a perfeccionar y 
complementar el mecanismo creado por la ley 
N.o 10.662, haciéndola más operante, y permi­
tiendo que sus benef:cios alcancen a un mayor 
número cíe personas, acordó recomendaros su 
aprobación, quedando el proyecto de ley, en 
vhtud de los acuerdos adoptados a su respec­
to, concebido en los siguientes términos: 

'PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Introdúcense las siguientes 
modifica ciones a la ley N.O 10.662: 

lo-Agrégase al artículo 1.0 el siguiente in­
ciso: 

"El domicilio l'l!gal de la Sección será la ciu­
dad de Valparaíso. La Sección podrá estable­
.;:er sucursales en otros lugares del país". 

Agrégase al artículo 2.0 el siguiente inciso 
final: 

"Asimismo, impondrán en la Sección, y se­
rán consid~rado.s como. tales, el ,personal de 

Con&erj es, Ordenanzas o Mozos, al servicio de 
Armadores Chilenos, Agentes de Naves o de 
Industria Marítima Nacional o Extranjera, 
que trabajen en las oficinas, locales o esta­
blecimientos de dichos empleadores". 

2.0-Reemplázase la letra d) del artículo 
3.0 por la siguiente: 

"d) Tres representantes de los imponentes 
'lctivos, elegidos en votación secreta y directa 
pn la forma que determine el Re,glamento, dos 
por los obreros marítimos y portuarios y uno 
por los tripulantes de naves". 

3.0-Agrégase como inciso final del artículo 
4.0, el siguiente: 

"Para todos los efectos legales derivados del 
presen te artículo, sólo será competente el 
Juzgado del Trabajo correspondiente del De­
partament('l de Valparaíso". 

4.0-Agrégase a continuación de la letra j) 
del artículo 4.0, la siguiente letra: 

"j) Otorgar préstamos hipotecarios a or­
ganismos sindicales con personalidad jurídi­
ca, con el voto conforme de los dos tercios 
de los Consejeros, con el objeto de destinarlos 
a la adquisición de bienes raíces para fines 
propios del sindicato. 

Estos préstamos se financiarán con el 1 % 
de descuento sobre los sala-rios, regalías y de­
más remuneraciones que paguen las empre­
sas marítimas, de cargo de todos los obreros 
que presten servicios en faenas que sean la 
base del sindicato al cual se le haya otorga­
do un préstamo para los fines contemplado:; 
en el inciso anterior. Las empresas, patrones 
n empleadores deberán descontar obligatoria­
mente este 1 %, y remitirlo mensualmente a 
la Sección. 

Este de,scuento se aplicará solamente hasta 
cubrir y pagar el total del dinero invertido por 
la Sección para adquirir el bien raíz mencio­
nado. La fecha de comienzo y cesación de es­
te descuento será resuelta por acuerdo del 
Consejo de la Sección". 

5.o-Agréganse :¡;J artículo 6.0 los siguientes 
incisos nuevos: 

"Para calcular ,el salario base mensual, se 
ampiificarán previamente las imposiciones 
anteriores al último año calendarioconteni­
das en los tres que señala el inciso primero, 
en la proporción en que haya aumentado el 
salario medio de subsidios del año calenda­
rio que antecede a la fecha del siniestro, res­
pecto al de cada uno de los dos años cuyas 
imposiciones se amplifican. Si la fecha del si­
niestro fuere anterior al año calendario en 
que se otorga la pensión, se determinará la 
relación entre el salario medio de subsidios 
del año anterior al de concesión del beneficio 
y el del año que precede al del siniestro, y en 
ig'ual proporCión se amplificará el salario ba­
se establecido según la regla de la primera 
parte de este inciso. 

8e entiende por salario medio de subsidios 
el cuociente entr,e las sumas de salarios dia­
rios que corresponden al primer día de los 
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subsidios concedidos a cada uno de los nue­
vos beneficiarios de estas ,prestaciones, y el 
número de las mismas personas en un año 
~alendario". 

6.0-Suprímese en la Ietra al del artículo 
9.0 después de la expresión "mortuoria"', la 
coma (,) y la letra "y" y reemplázase por 
punto y coma C;). 

Subs,titúyeseen la letra b) del mismo ar­
tículo el punto (.) por punto y coma C;) y 
agrégase la letra "y" después de dicho punto 
y coma. 

Agrégase a continuación de la letra b) del 
mismo artículo, la Ietra c) del siguiente tenor: 
"cl Los préstamos hipotecarios a que, se re­
fiere el inciso 2.0 del artículo 39.0 de esta ley". 

7.0-Agrégase al artículo 19.0 el siguiente 
inciso: 

"Las pensiones de invalidez se concederán 
en forma provisional por lapsos no inferiores 
a un año y hasta por un máximo de cinco. 
Durantes eSltos períodos, el imponente estará 
obligado a someterse a los exámenes y tra­
tamientos que le prescriba el Servicio Nacio­
nal de Salud bajo 1Jena de suspensión del pa­
go de la pensión". 

8.0-Reemplázase en 'el inciso 1.0 del artícu­
lo 21 la cifra "50%" por "70%" y el párrafo 
que comienza con las palabras: "El pensiona­
do tendrá derecho ... " por el siguiente: "El 
pensionado tendrá derecho a asignación fa­
miliar de cargo del fondo respectivo por las 
mismas cargas que las perciban los imponen­
tes activos". 

9.0-Suprímese el inciso 3.0 del artículo 31.0. 
10.~Reemplázase en ,el inciso segundo del 

artículo 23 el párrafo que comienza con las 
palabras: "Los beneficiarios ... ", por el si­
guiente: "Los beneficiarios de pensión de ve­
jez tendrán derecho a asignación familiar en 
iguales condiciones que los pensionados por 
invalidez". 

l1.-Substitúyese el artículo 33.0 por el si­
guiente: 

"Artículo 33.0-Cuando la Sección conce­
rUere pensión de vejez e invalidez a un impo­
nente que se encuentre en las condiciones del 
inciso final del artículo anterior, o pensiones 
de viudez o orfandad a los familiares en el 
mismo caso, el Servicio de Seguro Social es­
tará obligado a concurrir al pago de esas pen­
siones en las condiciones y proporciones que 
fij a su ley orgánica". 

12.-Reemplázase la frase final del inciso 
1.0 del artículo 35.0 a partir de las palabras 
"o hijos legítimos" por la siguiente: 

"o natural. padre inválido. hijos legítimos, 
naturales, adoptivos e hijastros. Los hijos o 
hijastros causarán asignación si son menores 
ele 18 años y siempre que no disfruten de ren­
ta igualo superIor a la asignación; si son es­
tudiantes, la edad se prOlongará hasta los 23 
años cumplidos, con las condiciones y requi­
sitos que establezca el Reglamento". 

13.-Substitúyesp. el inciso 1.0 del artículo 
37.0, por el siguiente; 

===== 

"Artículo 37.0- El pago de las imposiciones 
se hará efectivo por ,el patrón en el momento 
del ajuste del salario, por medio de estamoi­
lIas o s~llos, o en la forma en que la Sección 
lo determine". 
14.-I~emplázaseen la letra cl del artículo 

4.0, en el artículo 35.0, en los incisos 2.0 y 3.0 
del articulo 37 e inciso 2.0 del artículo 1. o 
transitorio, la expresión "armadores" o "ar­
Iuador", ,en su caso, por "patrones" o "patrón" 
en su caso. 

Artículo 2.0 - Agrégase a continuación del 
artículo 40, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. Los reclamos a que den lugar 
las prestaciones establecidas por la presente 
ley, serán at2ndidos y resueltos en primera 
instancia por su Consejo de Administración, 
y en segunda y última, por el Superintenden­
te de Seguridad Social". 

Artículo 3.0- Agrégase al artículo 39.0 el 
siguiente inciso final: 

"No obstante lo establecido en el inciso an­
terior, facúltase expresamente a la sección, 
con cargo a los recursos que se le conceden, 
para adquirir o construír inmuebles destina­
rlos al funcionamiento de sus propias ofici­
nas". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0- Las pensiones otorgadas du­
rante la vigencia de la ley N.O 10.662 se reli­
quidarán a partir de la fecha de vigencia de 
la presente ley, de acuerdo con las normas 
establecidas en el N.O 5.0 del artículo 1.0 de 
esta ley, sobre cálculo del sueldo base. 

Artículo 2.0- El Servicio de Seguro Social 
traspasará íntegramente a la Sección creada 
por la ley N.O 10.662, el monto total de las im­
posiciones que hubiere cotizado en él, hasta la 
fecha de vigencia de la ley citada, el perso­
nal que pasó a formar dicha Sección. Con es­
ta devolución de imposiciones se extingue to­
do derecho de ese personal ante el Servicio 
de Seguro Social, proveniente de las imposi­
ciones que se traspasan. 

El traspaso podrá hacerse total o parcial­
mente ,en dinero o bienes; en caso de desa­
r,uerdosobre el valor de estos últimos, falla­
rá en única instancia el Superintendente de 
Reguridad Social. 

Artículo 3.0- Facúltase al Consejo de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
eional, por una sola vez, para dictar una nue­
va planta para dicha Caja, la que deberá ser 
aprobada por Decreto Supremo. 

!\rtículo 4.0- Con cargo al 2% para gastos 
ele administración a que se reHere el artículo 
39 de la ley N.O 10.662, la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional podrá desti­
nar por una sola vez y hasta un máximo de 
$ 5.000.000, para a tend er los gastos que por 
cualquier concepto demande o haya deman­
dado la instalación y funcionamiento de la 



1514 CAl\IARA DE DIPUTADOS 

Sección Tripulantes y Operarios Marítimos 
creada por la ley N.o 10.662. 

Sala de la Comisión, 15 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual" fecha con la 

asistencia de los señores Alegre, Barra, Cue­
to, Errázuriz, don Carlos José; Ibáñez, Maass, 
Recabarren, Schaulsohn (Presidente) y Vide­
la. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Alegre. 

IFdo.): José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.o S.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado, en 
conformidad a las disposici'Ones reglamenta­
rias pertinentes, el proyecto de ley, informa­
do por la Comisi6n de Asistencia Médico-So­
cial e Higiene, que modifica la ley 10662, so­
bre previsión de tripulantes y obreros marí­
timos y le ha prest8 c;J su aprobación en los 
mismos términos. 

Las reformas importan la concesión de nue­
vos benef"" .le previsióYl que tienen, natu­
ralmente, ,LÍ. costo y su financiamiento, as­
pectos a los cu::lcs c8.be referirse con ocasión 
del examen d" las disposiciones pertinentes. 

En el N.o '" se consulta un descuento del 
1 % :::obre ¡os salarios, regalías y demás remu­
neracione3 de los obreros, C::Jmo un medio de 
asegurar ¡;, la Sección respectiva de la Caja 
dp 18, Ñfaril:a Mercante el reembolso de los 
présh,nus que haya hecho a los Sindicatos 
para 1:1 co~o"pra (~'2 un bien raíz destinado a 
los finc;s pi'opios de éstos. De no establecerse 
esta disposición, los empleador2s no podrían 
legalmen te hacer los descuentos pertinentes. 

En el N.O 5 se consulta la liquidación de las 
pensiones sobre un monto de salarios supe­
riores a los actualmente vigentes, en una ci­
fra del orden del 30% de aumento sobre los 
valores que sirvieron de base para el cálculo 
de lo que hoy se paga por concepto de pen­
siones. Estas llegan a unos 10 millones de pe­
sos, de modo que el mayor gasto se puede es­
timar en unos 3 millones de pesos anuales. 

El financiamiento de este gasto, como asi­
mismo el de los otrús beneficios, se hace con 
cargo al excedente o superávit de que dispo­
ne la Sección Tripulantes de Naves y Opera­
rios Marítimos de la Caja, que a la fecha lle­
ga a unos 90 mi!1ones de pesos. Según las in­
formaciones proporcionadas a la Comisión, 
esta imputación no cumpromete el financia­
miento futuro del rég~men, que está proyec­
tado sobre el sistema de reparto, sin p~rjui­
cio de la acumulaci0n :nicial que tuvo su ori­
gen en la ley 4.054. 

El aumento del montu básico de las pensio­
nes previsto en el N.O 13, del 50% al 70 % del 
salario, tieae un costo pequeño por cuanto in-

cluye solamente -en 103 cases 2", pensiones de 
invalidez sin alterar el límír,e máximo del 
100%, producié!1dose, por otra parte, una 
compensación parcial en el costo, por esta­
blecerse la pensión provisional de invalidez 
que reducirá el pago de pensiones de invali­
dez 'permanente por el control médico res­
pectivo. 

En los números 10 y 12 se amplían los be­
neficiarios de asignaciones familiares. pero 
sin q'Jeello importe un gasto mayor. El fon­
do resppctivo se pro'Tatea entre todas las car­
gas acreditadas, de modo que el efecto será, 
al aumentar su número, el de reducir mode­
radamente el monto de la asignación que se 
pél.ga a Jos actuales beneficiarios. Por lo de­
más, rxiste en el fondo respectivo un exceden­
te del nrden de los 20 millones de pesos como 
consec118ncia de la expiración, durante el año, 
del d:->fl'cho a percibir 17, a gjgnación por parte 
de quienes llegan a la edad límite. 

La Cnmisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente para aprobar el proy,eeto en los 
mism'JS términos. 

Sah de la Comisión, 21 de julio de 1954. 
Acordado en sesiñn de fecha de ayer. con 

asistencia de los señores Aldunate (presid,en­
te), Del Rí.o, don Humberto; Durán, Enríquez, 
Larram, Lea Plaza, Martones, Musalem, Po­
blete y Silva. 

Diputad'O Informante Se designó al señor 
Silva. 

(Fdo.l: A\-noldo Kaempfe Bordali, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.O 9.-·INFO~ME DE LA COMISION DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"HONO~ABLE CAMARA: 

Lft Comisión de Economía y Comercio pasa 
a informar el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, con 'll"gencia caJificada de "simple", 
que decla,ra que las sumas destinadas por la 
Corporadón de Fomento de la Producción en 
conformidad a la ley 11.288 a la~ compañías 
carboníferas y a la Caja de Crédito Minero 
p'1ra fomento y mecanización de la pequeña 
minería, no serán entregadas a título de 
aporte de capital. 

La ley N'O 11.288, de 19 de octubre de 1953, 
tuvo su origen en el propósito del Ejecutivo 
de otorgar a la Corporación de Fomento la 
cantidad de mil millones de pesos, con el ob­
jeto de a tender ciertas necesidades imposter­
gabJes del año 1953 y evitar la paralización 
de varias obras y propósitos en marcha. Es 
así como destinaba fondos a la Endesa, para 
la prosecución del plan de electrificación, a 
la CorporaCión de Fomento de la Producción, 
para la industria azucarera y para la instala­
ción de la refinería de petróleo, y, finalmen­
te, $ 16.000.000 para subvencionar a las pe­
queñas compañías carboníferas que contribu­
yen a evitar que deba importarse este ele­
mento para saldar el déficit de la producción 
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de 18.8 grandes compañías. Las compañías pe­
queñas tienen un costo de explotación más 
caro que las grandes y necesitan de estas sub­
venciones para mantenerse en producción, con 
la consiguiente economía de divisas para el 
país. 

Dentro de la tramitación de la ley 11.288, 
la Comisión de Hacienda de la Cámara agre­
gó el inciso final actual del artículo 1.0, que 
dice a la letra: "Los valores que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción entere en 
las entidades que invertirán los fondos que 
se consultan en la presente ley serán apor­
tados por la Corporación en forma que re­
presente aporte o incremento de capital en 
dichas sociedades". En la discusión particu­
lar de la Cámara de Diput.ados se aprobó, por 
otra parte, una indicación para agregar en 
la enumeración de las inversiones la siguien­
te: "Caja de Crédito Minero, para fomento 
y mecanización de la pequeña minería, 
$ 20.000.000". 

La obligación de otorgar dichas sumas co­
mo aporte de capital a las entidades indica­
cadas concuerda perfectamente con la natu­
raleza de las inversiones en los casos de En­
desa, Industria Azucarera y Petróleo, que son 
empresas organizadas por la propia Corpora­
ción de Fomento, pero no así respecto de las 
compañías carboníferas y de la pequeña mi­
nería, ya que en el primero de estos dos últi­
mos casos se trataba sólo de mantener una 
subvención que ya se estaba otorgando en 
este carácter, y por lo que respecta al segun­
do, su cumplimiento obligaría a constituír u~ 
gran número de pequeñas sociedades, con la 
natural resistencia de los mineros. 

Pür este motivo, el Ejecutivo ha propuesto 
exceptuar de la aplicación del inciso indica­
do anteriormente las sumas que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción entregue 
a las compañías carooníferas y a la Caja de 
Crédito Minero para la pequeña minería, y la 
Comisión consideró atendibles las razones que 
se invocan para ello. 

La Comisión agregó un inciso final al ar­
tículo único, destinado a reglamentar la in­
versión de los fondos que se destinan a la 
pequeña minería de acuerdo con las efectivas 
necesidades de esta industria. 

En consecuencia, la Comisión de Economía 
y Comercio propone la aprobación del pro­
yecto enunciado, en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Declárase que lo precep­
tuado en el inciso final del artículo 1.0 de 
la ley N.O 11.288 no se aplica a los rubros 
"Compañías de carbón $ 16.000.000" y "Caja 
de Crédito Minero para fomento y mecaniza­
ción de la pequeña minería $ 20.000.000" que 
el mismo artículo señala. 

De los $ 16.000.000 para las Compañías de 
carbón, se destinarán $ 4.000.000 a mejora-

miento dc) la remuneración de los operarios 
de la Compañía Carbonera "Victoria de Le­
bu". 

Los $ 20000.000 contemplados en la ley N.O 
11.28C; para fomento y mecanización de la pe­
queña minería pasarán a disposición de la 
Caja da Crédito y Fomento Minero, debiendo 
ser destinados exclnsivamente para la adqui­
sición de trapiches y huinches que serán en­
tregados a los mineros". 

Sala de 18, Comisión, 20 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con 

asistencia de los señores Miranda, don Hugo 
(Presidente accidental), Bustamante, Cuadra, 
M~,galhaes, Vives y Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Von Mühlenbrock. 

(Fdo.l: Jorge Lea Plaza Sáenz, Secretario 
Accidental". 

N.o 10. -OFICIO DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS 

Con fecha 14 del presente la Comisión de 
Vías y Obras Públicas aprobó una moción de 
les sal10res Valdés Riesco, Santandreu y De 
la Presa, sobre realización de un plan de ca­
minos en las provincias de Santiago, Valpa­
raiso y Aconcagua. 

El primitivo proyecto destinaba fondos pa­
ra termina:' la doble calzada en el camino de 
Santiago a Talagante, con cargo al impuesto 
de $ 0,20 por litro de bencina que establece 
la ley N.O 8 .. 733. 

Como D'j significaba un mayor gasto, dicha 
moción se excluyó del trámite de Comisión de 
Hacienda, pero en la forma aprobada se con­
sulta un impuesto de un 8% sobre el precio de 
venta de la gasolina que se expenda en las 
provincias de Santiago, Valparaíso y Aconca­
~ua) con lo cual esta Comisión estima que de­
be cumplirse con el trámite establecido en el 
artículo 61 del Reglamento Interior. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. E. 
Saluda :?ctentamente a V. E.- (Fdos.): Juan 

Peña fiel.- Francisco Hormazábal". 

N.o 11.-MCCION DE VARIOS SEÑORES DI­
PUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Considerando: Que en los artículos 101 al 
106 de la Constitución Política del Estado y en 
la ley ('1312, sebre Organización y Atribucio­
nes de las Municipalidades, conforme a de­
recho se rst::tblecieron las obligaciones y fa­
cultades de estas corporaciones. 

Que la lf;y 7.173, publicada en el "Diario Ofi­
cial" del 16 de mayo de 1942, debido al pro­
ceso de emergencia por que atravesaba el 
país al decLtrar 1¡;J. guerra al Japón, facultó al 
Presidente de la República para reglamentar 
y distribuir el uso y circulación de los me­
dios motorizados y de transportes. 
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Que por decreto 6.530, del Ministerio del In­
terior, y de acuerdo con la facultad que le con­
firió la ley 7,173, Su ExcEle~.~:a procedió a 
crear la Dirección General ue Transportes y 
Tránsito Público. 

Que por DF.L. N.o 52, de 2 de m8.yo de 1953, 
se est<lblece que las tarifas de rr:ovilización 
serán fijadas nacionalmente por 1:1 Dirección 
de Transportes y Tránsito Público. 

Que en el hecho se ha podido comprobar 
que la creación del organismo antes nombra­
do ha fracasado por su inope'rancia, falta 
de conocimiento de la materia sobre tránsito 
y de sentido social par¡¡ resnlver ,"1 n~nblema 
de las alzas de la movilización colectiva. 

Que la creación y mantención de la Direc­
ción General de Transportes y Tránsito Pú­
blico no constituye un atropello a las Muni­
cipalidades, sino que una clara violación de 
la Constitución Política del Estado. 

y que, habiendo terminado el estado de 
guerra con el Japón y caducado el período de 
emergencia en el país, ,iunto con esto d·ebió 
ponerse término a la Dirección de Transpor­
tes y Tránsito Público. 

Con consideración a estas razones, nos per­
nütimos someter a conocimiento y aprobación 
de la H. Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Derógase la ley 7,173, de fe­
cha 5 de mayo de 1942, publicada en el "Dia­
rio Oficial" del 16 de mayo del mi~mo alif). 

ArtícIIlo 2.0- Las facultades de la Direc­
ción de Transportes y Tránsito Público no 
comprenderán las que se refi.eren a los servi­
cios de locumoción colectiva comunal". 

(Fdos.): Guillermo Rivera.- José Oyarzún. 
- José Láscar.- Ra'íJ. Benanrés.- René Jerez. 
- Luis Mj¡.~chel.- Alfredo Nazar. 

N.o 12. -MOCION DEL SEÑOR RIVAS 

"CONSIDERANDO: 
Que en los artículos 101 al 106 de la Cons­

titución Política del Estado y en la ley i,342, 
sobre Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades, conforme o, derecho, se esta­
blecieron las obligaciones y facultades de es­
tas Corporaciones. 

Que la Ley 7,173, publicada en el "Diario 
Oficial" del 16 de mayo de 1942, debido al pro­
ceso de emergencia por que atravesaba el país 
al declarar 19, guerra al Japón, facultó al Pre­
sidente de la República para reglamentar y 
distribuír el uso y circulación de los medios 
motorizados y de transporte. 

Que por Decreto 6,530, del Ministerio del 
Interior, y de acuerdo con la facultad que le 
confirió la ley 7,173, Su Excelencia procedió 
a crear la Dirección General de Transporte y 
Trálli'it'l Público. 

Que po~ D.F.L. N.O 52, de 2 de mayo de 1953, 
se establece que las tarifaa de movilización 

e 

serán fijadas nacionalmente por la DÍ'rección 
de Transporte y Tránsito Público. 

Que en el hecho se ha podido comprobar 
que la creación del organismo antes nombra­
do ha fracas? ~ü por su inoperancia, falta de 
conocimiento de la materia sobre tránsito y 
de sentido social para resolver el problema 
de las alzas de la movilización colectiva. 

Que la creación y mantención de la Direc­
ción General de Transporte y Tránsito Públi­
co, no sólo constituye un atropello a las Mu­
nicipalidades, sino que una clara violación de 
la Constitución Política de Chile. 

Y que, habiendo terminado el estado de 
guerra con el Japón y caducado el periodo 
de emergencia en el p:1ís, junto con éstos de­
bió ponerse término 3. la Dirección de Trans­
porte y Tránsito Público: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Derógase la ley 7,173, de fe­
cha 5 de mayo de 1942, publicada en el "Dia­
rio Oficial" de 16 de mayo del mismo año. 

Artículo 2.0- Las facultades de la Direc­
ción de Transporte y Tránsito Público no com­
prenderán las que se refieren a los servicios 
de locomoción colectiva comunal. 

(Fdo,): Rolando Rivas. 

N.O 13.-MOCION DEL SR. IBAÑEZ CEZA. 

"CONSIDERANDO: 

Que la firma comercial "Teixido (Chile Au­
tomotri70) S. A." inventora del motor de seis ci­
lindros en V. dio una demostración ante S. E. 
el Presidente de la RepÚblica en los primeros 
días del mes de abril de 1953 en la ciudad de 
Valparaíso, habiéndose llegado a la conclu­
sión que la fabricación de este motor, en Chi­
le, revolucionará a la más grande industria 
del mundo. . 

Esta firma comercial realizó con posterio­
ridad innumerables gestiones destinadas a 
conseguir ayuda econÓmica ante los organis, 
mos estatales, a fin de poner en marcha su 
industria y patentar su invento; pe'ro hasta 
la fecha, a pesar de haber consenso unáni­
me de parte de los técnicos del Gobierno qUé' 
han conocido las posibilidades de la industria 
en ercación, nada se ha conseguido. 

Ante esta situación, la firma "Teixido" ha 
resuelto comprar por su cuenta exclusiva, to· 
do el material y maquinarias que necesita, 
haciendo sus operaciones en España a bas'e 
de trueque por salitre,evitando así el gasto 
de divisas y monedas extranjeras. 

Que siendo ésta una industria que colocarA, 
nuestro país entre las potencias industriale;; 
en esta materia, proporcionará trabajo a cien­
oos de obreros y traerá un evidente progreso, 
vengo en presentar ante la H. Cámara el si­
guiente 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo único.-Libérase de derechos de in­
ternación, almacenaje, de los impuestos esta­
blecidos en el Decreto N.o 2,772. de 18 de agos­
to de 1943, que fijó el texto refundido de las 
disposicionF's sobre impuestas a la interna­
ción/ producción y cifra de negocios, y, en 
gene,ral, de todo derecho a contribución al 
material destinado a la firma constructora 
del motor de seis cilindros en V de Valparai­
so denominada "Teixido Chile Automotriz R. 
A.", que son las siguientes: 

2 Fresadoras, mandrinadoras, Universal. 
completas, con carretera de la plat"lforma Ion· 
gitudinal de 1.235 mm., y con carrera trans­
versal de 750 mm. (Marca Bohner y Kohlp .. 
Alemania). 

2 máquinas de taladrar radial modelo T H 
1250, con peso bruto de 3.100 kilógramos, mar­
ca Rabona Alemania. 

2 Fresadoras verticales, R. S. 1 con diáme­
tro de 650 mm. PP 3, 29 112, marca Pfauter. 
Alemania. 

3 Rectificadoras de superficies, carrera ma.­
xima del carro: 2.000 mm. 

2 Máquinas para afilar, rectificar y prorln­
cir fresas y herramientas destinadas a de.!l~ 
bastar. Modelo AMS. 100 Walter Alem 

2 Cepillos de puente, con carr,era del ca~ 
rro de 4.00 mts. con rectificador (Marca Bal­
drich-Coburg), Alemania. 

3 Fresadoras tipo (con) D con superficlp 
útil de la mesa de mil cien, por 230 mm. mal"­
ca Jarbé Bilbao, España. 

2 Fresadoras tipo Be. con superficie útil r'!p 
la mesa de 1.450 x 230 mm., marca Jarbé. Bil­
bao, España. 

3 Prensas excéntricas de 120 toneladas. de 
la Fábrica Curqueira, Bilbao, España. 

1 Prensa de Puente de 400 toneladas. de 
la misma fábrica anterior. 

2 Tornos mecánicos con Caja Norton de 
3.000 mm. entre puntos. 

3 Tornos mecánicos con Caja Nor,ton de 
2.000 mm. entre puntos. 

5 ':I:ornos mecánicos con Caja Norton de 
1.500 mm. entre puntos. 

(Todos de Curqueira, España). 
5 Rectificadoras de émbolos, elípticas y ci­

líndricas para toda clase de rectificados, mo­
delo Res. 300150, con todos sus accesorios. 
marca Carstens, Hamburgo, Ale'mania. 

8 Tornos revolvers, para distintas operacio­
nes en serie. 

3 Laminadoras para acero, o sea para el 
material de los chassis y planchas aceradas 
de carrocería. Diámetro máximo de los ro­
dillos: 450 mm. largo, dos puntas 1.200 mm. 

3 Escopleadoras para engranaje y sincron.1-
zadores interiores. 

26 Quemadores a petróleo, para el uso d~ 
los hOTI10S de recocido, "'llldición de aluIlÚnio, 
hornos de cementación. 

2 Banco Testes de prueba al freno Prone. 
para motores y re¡ulación de estos mismo.~ 

(estos elementos se obti-enen directamente dp 
la fábrica de automóviIes y camiones Pegasso, 
ex Hispano Suiza, Barcelona, España). 

3 Fresadoras especiales para coronas y p1-
ñones 

2 Hornos eléctricos de 5 a 7 toneladas, con 
equipo completo alemán. 

2 Grupos generadores de 3.000 voltio.s, con 
sus dos motores a petróleo Diesel, apropiados 
a esta 'carga. 

2 Trallliformadores y reguladores de voLta­
je y todo el material para esta planta eléc­
trica. 

Estas maquinarias y herraIlÚentas no po· 
drán ser enajenadas ni trallliferidas en el 
plazo de diez años, contados desde la vigen­
cia de la presente ley. 

Santiago, 20 de julio de 1954. 
(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza. 

N.O 14.-MOCION DEL SEÑ'OR RECABARREN 

PROYECTO DE LEY: 

"Se declara,por gracia, que la penslOn de 
montepío ae doña Graciela Martínez B. viu­
da del ex Subsecretario de Marina, Ministro 
del ex Tribunal de Cuentas y Abogado de la 
Contraloría General, don Pedro Cifuentel1 
Martínez, debe ser reajustada permanente­
mente en conformidad a las leyes que rijan 
el montepío de los funcionarios del grado 1 
del esc~lafón de empleados de la Subsecrp.­
taría de Marina. El gasto se deducirá del ítem 
de pensiones del Mini,sterio de Hacienda". 

N.O 15.-COMUNICACION 

Del señor Presidente de la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar, con la que -envía diverso!! 
ejemplares del folleto que contiene las nue­
vas disposiciones reglamentarias ref.erente a 
esa Junta. 

N.o 16.-PRESENTACIONES 

Cinco presentaciones con las cuales las per­
sonas que se indican solicitan 108 siguientes 
beneficios: 

Alfredo Salles Fradera, abono de tiempo: 
Gabriela MDntalva Cárdenas, reconocimien­

to de servicios; 
José Dolores Cancino Moraga, pensión; 
Aída Meléndez Escobar viuda de Corbalán. 

reconocimiento de servicios; 
Rigoberto Torres Lara, reconocimiento de 

tiempo servido. 

N.o 17.-TELEGRAMAS 

De diversas instituciones indígenas, en que 
se Defi-eren al proyecto de ley pendiente. que 
los somete a la ley común. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la SEsión. 

Las actas de las sesiones 25.a, 26.a, 27.a, 
28.a, 29.a y 30.a, quedan aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El scñor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-PARO DE LOS OBREROS AFILIADOS A 
LA CONFEDERAClON MARITIMA DE 
CHlLE.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CASTRO (PresidenteL- El Ho­
norable s'éñor Osario, Diputado por el cuar­
to distrito de Santiago, ha solicitado cinco 
minutos para referirse a un tema de interés 
general. 

Si le parece a la Honorable Corporación, 
se concederá dicho tiempo al Honorable Di­
putado, sin perjuicio del tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El s€ñor OSORIO.- Señor Preside.nte, deS­

de hace varios meses, los dirigentes de la 
Cónfederación Marítima de Chile han veni­
do golpeando de puerta en puerta en busca 
de la solución de urgentes problemas de ca­
rácter económico y social que afligen al gre­
mio, sin que hasta la fecha hayan sido re­
sueltos. 

Esto motivó el paro rt'a.lizado ayer, por me­
dio del cual treinta y cinco mil obreros y 
empleados del litoral manifestaron su pro­
testa por la tramitación y la burla de que se 
les ha hecho objeto, tanto de parte del Go­
bierno como de los empresarios y armadores. 

Quisiera dar a conoc€r esta tarde a la Ho­
norable Cámara cuáles han sido las razones 
que movieron a la Confederación Marítima 
de Chile a acordar este paro de protesta. Voy 
a leer algunos acápites de una declaración 
de dicha Confederación, que dicen: 

"3) Hemos reclamado de la mala atención 
en favor de los imponentes de la Ley 10.662 
por parte del Seguro Social y Servicio Nacio­
nal de Salud. Los familiares enfermos son 
rechazados en las policlinicas y hospitales, 
y esto ocurre en todos los puertos del país. 
El obrero ahora paga mayor imposición y, 
por esto mismo, los servicios están obligados 
a atender a los familiares de los imponentes, 
y porque las leyes así lo disponen. Existe 

creci·ente malestar y efervescencia en los 
puertos. Los funcionarios de los s€rvicios ha­
cen muy poco por corregir las deficiencias y 
mejorar la atención a los hijos y mujeres 
de los imponentes. 

4) No se han resuelto con justiCia los pro­
blemas de los obreros fiscales ni se les arre­
glan las modalidades de trabajo ni se vela 
por mejores condiciones de vida y trabajo. 
No se les tiene locales adecuados en donde 
se lES nombra para tmbajar. Tampoco ha 
habido solución al problema de la redondi­
lla para los empleados de bahía, quienes son 
víctimas de toda clase de abusos y represa­
lias en el trabajo. Hay diversos conflictos 
pendientes, de los puertos, que no han sido 
resueltos con la premura debida, y las fuer­
tes y creciEntes alzas de los medios de vida 
gravitan sobre la miseria de los obreros. que 
reclaman y esperan mejorar sus salarios. 

Por los problemas sin solución que se han 
indicado y como protesta por este estado de 
cosa~,. es que los trabajadores y empleados 
mantlmcs y portuarios han resuelto llevar 
a cabo un paro de 24 horas, el dia martes 
20 del actual, en todos los puertos dEl pais. 
Dejamos constancia de que esta medida no 
significa un ataque al Gobierno, pero sí que 
es una adv<:rtencia que refleja El malestar 
predominante por la falta de efectiva solu­
ción a los problemas sentidos por la masa 
tra baj adora. 

. En consecuencia, los motivos del paro na­
c~o.nal de los trabajadores y empleados ma­
ntlill,s y portuarios, son los siguientes: 

al Por la oolución del problema de los ofi­
ciales mercantes sobre anticipo de dólar~s 
en el extranjero, y dictación del dfcreto su­
premo que crea la Oficina de Contratación 
de Oficiales mercantes; 

b) Protesta por la mala atención médica 
de parte del Sérvicio Nacional de Salud y 
Seguro Social, y por el pago de las bonifica­
ciones y reajustes de los subsidios de enfer­
mos Y reposantes preventivos; 

c) Por la solución de los problemas econó­
micos y de trabajo de los obreros portuarios 
fiscales; 

d) Por el establecimiento del reparto ro­
tativo del trabajo de los empleados de ba­
hía, terminando con las injusticias actuales 
y que gravitan sobre este sector asalariado; 

e) Por la solución de los conflictos colec­
tivos pendientes en varios puertos del país; 

f) Por el respeto y cumplimiento de los 
convenios colectivos suscritos y que son vio­
lados y vulnerados por algunos empresarios, y 

g) Por la reforma del Reglamento de dc.­
taciones mínimas, reponiendo los cargos de 
tripulantes de naves suprimidos. lo que ha 
creado cesantía entre el gremio de nave­
gantes. 

Confederación Marítima de Chile". 
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Señor Presidente, cabe destacar, que pese a 
las tramitaciones de que ha sido objeto, el 
gremio marítimo dio el máximo de facilida­
des y cobró las tarifas mínimas para el des-' 
embarco del cargamento de leche desecada 
que la UNICEF obsequió al Gobierno de 
Chile, para la distribución gratuita a los 
niños de nuestro país. 

Deseo que el señor Presidente recabe el 
asentimiento de la Honorable Corporación 
con el objeto de que se envíen oficios a los 
señores Ministros del Interior del Trabajo 
de Economía y de Hacienda, 'a fin de qu~ 
busquen una pronta solución a las peticio­
nes de estos esforzados trabajadores del li­
toral de nuestro país. 

No quiero que más tarde tengamos que la­
mentar que este paro, que ha sido de adver­
t·sncia, se transforme en una huelga gene­
ral debido a la negligencia y a la falta de 
responsabilidad de muchos funcionarios del 
Gobierno que no han buscado oportunamen­
te una solución para este problema. Tampo­
co deseo que el día déC mañana se diga que 
este movimiento fue impulsado por agitado­
res profesionales, porque bien sabemos los 
Diputados que a diario convivimos con los 
trabajadores de nuestro país, que estos pro­
blemas se crean, en gran parte, debido al 
hambre, a la miseria y a la desesperación 
que teina en los hogares de los esforzados 
traba.iadores de nuestros puertos. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Ha ter­

minado el tiempo que la Honorable Cámara 
conc·edió a Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala. para 
enviar, en nombre de la Corporación, a los 
señores Ministros del Interior, del Trabajo, 
de Economía y de Hacienda, los oficios a 
que se ha referido el Honorable señor Osa­
rio. 

El señor CORREA LARRAIN.-- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Se enviarán en nombre de Su Señoría. 
El señor OSORIO.- A nombre del Comi­

té Socialista Popular, señor Presidente. 

2.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA­
NA A LA INTERNACION DE UNA AMBU­
LANCIA Y DE UN EQUIPO DE RADIOTE­
RAPIA DESTINADOS AL HOSPITAL DE 
PURRANQUE 

El señor CASTRO (Presidente) .'- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse de la moción que libera de de­
rechos de internación a una ambulancia Y 
a un equipo de radioterapia dest.inados al 
hospital de Purranque. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7,797. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Martones. 

En discusión el proyecto. 
El señor MAR TONES MORALES.-Pido la 

palabra. 
El señor 'CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES MORALES.- Señor 

Presidente, tengo la honra de informar, en 
nombre de vuestra Comisión de Hacienda, un 
proyecto que tuvo origen en una moción del 
Honorable señor Guzmán. Por ella se libera 
de derechos e impuestos a la internación de 
una ambulancia marca Volkswagen, adquiri­
da en Alemania, que llegó en el vapor "Be­
renstein", cuyo peso total es de 1.190 kilo­
gramos, y de un equipo de radioterapia con 
sus accesorios, cuyo peso bruto es de 3.418 
kilos y cuyo valor alcanza a 15.618 dólares. 

Señor Presidente, como comprenderán los 
Honorables colegas, el obj eto de esta moción 
me ahorra palabras. Solamente me cabe re­
comendar, en nombre de la unanimidad de 
la Comisión de Hacienda, la aprobación del 
proyecto en discusión. 

El señor GUZMAN. - Pido la palabra, se­
ñor Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara, el hospital de Purranque 
ha adquirido a la firma Siemens de Ale­
mania un equipo de radioterapia con todos 
sus accesorios, por un valor CIF de 15.618 dó­
lares, y una ambulancia Volkswagen por un 
valor de 2. :::50 . 

Estas adquisiciones han sido originadas por 
la imperiosa necesidad de afrontar también 
en el sur del país el tratamiento de cantida­
des enormes de enfermos cancerosos y de to­
da naturaleza a base de radioterapia. 

La Sociedad Hospitalaria de Purranque es 
delegada del Servicio de Seguro Social y de­
be afrontar, en esa condición, la atención de 
más o menos 20 mil imponentes subsidiarios. 
En la especialidad de radiología y radiote­
rapia, ha adquirida un carácter regional, ya 
que atiende las provincias australes hasta 
Aysen. 

Cabe hacer notar, además, que esta insti­
tución que, como decía, tiene un convenio 
con el Servicio de Seguro Social, ha sido el 
primer hospital en Chile que aplicó, en forma 
integral, la ley N. o 10,383, que dispuso la 
atención médica del grupo familiar. 

Estos hechos fueron verificados por el pro­
pio Director General de Salud, doctor Her­
nán Ur ZÚ8. Merino, y por altos jefes de esa 
revqrtición Que el año pasado hicieron una 
visita detenida ál hospital de Purranque. 

Además, el hospital en referencia atiende 
al personal de la Municipalidad local, a los 
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indigentes y a todos los obreros que están 
afiliados a la compañía de seguros "La In­
dustrial" . 

Las razones expuestas me mueven, Hono­
rables colegas, a solicitar de Sus Señorías ten­
gan a bien aprobar el proyecto en referencia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-Indi­

cación del Honorable señor Guzmán para 
agregar el siguiente inciso al artículo único: 

"En caso de haberse enterado en arcas fis­
cales todo o parte de los derechos o impues­
tos de cuyo pago esta ley libera, deberán de­
volverse a las personas o entidades que lo 
hubieren realizado, las sumas pagadas por 
tal concepto". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el proyecto, en particular, con la 
indicación del Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-REI1\¡CORPORACJON DE PROFESORES 
.TUBILAOOS DE LAS ESCUELAS Y ESTA­
BI,ECIMIENTOS DE LAS FUERZAS AR­
MADAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto originado en un 
Mensaje del Ejecutivo por el que se autoriza 
la reincorporación al servicio de profesores 
jubilados de los establecimientos de instruc­
ción de las Fuerzas Armadas. 

El informe de la Comisión de Defensa Na­
ciona 1 se halla en el boletin N. o 7.680. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Barra. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0-- Autorizase la reincorpora­

ción al servicio, siempre que no hubiere pos­
tulantes en servicio activo, hasta con 12 ho­
ras semanales de cla.c:es, de los profesores 
jubilados de las Escuelas y Establecimientos 
de Instrucción de las Fuerzas Armadas, aun 
para servir la misma cátedra en la cual se 
haya obtenido la jubilación. 

Artículo 2. o-- Esta ley comenzará a regir 
desde el 1. o de enero de 1953". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. . 

El señor SERRANO. -Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
en realidad, el proyecto de que está conocien­
do la Sala viene a contradecir la legislación 
que ha estado despachando esta Honorable 
Corporación. 

En efecto, se ha dicho en diversas oportu­
nidades, y 10 sostenía ayer el Honorable se­
ñor Ríos, que en el régimen de jubilacionel'C 
hay corruptelas y el hecho de que se haya 
sometido a la consideración del Congreso Na­
cional este proyecto está demostrando la ver­
dad de lo que el Honorable Diputado decía, 
desde el momento en que hoy se estima. en 
un proyecto de ley, que profesores que se han 
acogido a la jUbilación están en condiciones 
de continuar ejerciendo funciones docentes. 

Al mismo tiempo, parece extraño que pro­
fesores que están acogidos a la jubilación va­
yan a ganar simultáneamente las remunera­
ciones que corresponden a las horas de clases 
que hagan. Me parece que la Comisión de­
bió haber coordinado el régimen de jubila­
ción con el régimen de servicio activo, por­
que, de otra manera, estos profesores queda­
rán ganando doble remuneración: una, por 
concepto de jubilación y, otr'l, por concepto 
de las horas de clases que van a desarrollar. 

Por otra parte, quisiera hacer una consulta 
al Honorable Diputado Informante. Me pa­
rece que el proyecto en debate no está finan­
ciado desde el momento en e¡ue, en su artícu­
lo 2. o, se establece la retroactividad de esta 
ley, a contar del 1. o de enero de 1953. No se 
ve con qué fondos se financia esta retroac­
tividad. Entiendo que el proyecto se refiere 
a profesores que han estado desempeñando 
funciones docentes desde 1953 y que su objeto 
es, sin duda, permitir que se les paguen sus 
remuneraciones por el año y medio o dos años 
transcurridos hasta la fecha de la dictación 
de la ley. 

Por esta razón, señor Presidente, quisiera 
que el señor Diputado Informante nos dije­
ra qué financi9miento se va a dar al gasto 
que presupone la aprobación del artículo 2.0. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Termi­
nó Su Señoría? 

El señor SERRANO. - He formulado una 
consulta, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor BARRA. - Prdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene ID. 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en 
la sesión de ayer, cuando me correspondió 
informar el proyecto en debate, por la pre­
mura df'l tiempo no estaba en condiciones de 
aportar mayores antecedentes sobre la ma­
teria. 

Pero hoy, con relación a las dudas que al 
Honorable señor Serrano le merece la rein­
corporación al 'servicio de este personal ju-
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bilado, deseo recordarle el hecho, que pareu 
él ha olvidado, de que este sistema de rein-­
corporación es existe en la Educación Secun­
daria y que ha sido necesario recurrir a él 
por la falta de personal para descmpeñ"c' ]c" 

cargos vacantes. 
Además, exi"te una ley que reglamenta e~·;· 

ta situación y permite al personal rlocenLé' 
de la Educación Secundaria reincorp()~·J.rSt· 
al servicio, con un tope de (lace horas S(~­

man:c:Jes de clases. 
En consecuencia, en este caso, no se trata 

de dictar una disposición de excC'pción pa~'a 
J8,: ¡"uerza.) Armadas sino que, única y ex­
clusivamer.te, se tiende a dar oportunidad al 
personal docente que prestó sus ¡" elié' os e'l 
phulLeles militares durante toda su vi.da ele; 
maestros, para que siga trabajando, ya que 
ha adquirido una valioslJ; expCl"ie'lci a de ca­
rácter técnico especializado. 

Vaya conceder una interrupción a Ell Ho­
norable coleglJ .-eñor Poblete. 

El ¡'fOñor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Serrano había concedido una 
interrupción a Su Señoría. 

El señor BARRA.- Yo había pedido la pa­
labra como Diputado Informante, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Pero es­
taba con el uso de la palabra el Honorable 
señor Serrano. 

El señor SERRANO.- Yo formulé una 
consulta, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Señor Pre"idente, el 
Honorable señor Serrano formuló una con­
sulta al Diputado Informante, sobre si en el 
artículo 2. o estaría o no contenido el finan­
ciamien to de esta ley. 

Al respecto, puedo informar al Honorable 
Diputado que los cargos docentes a que se 
refiere esta disposición existen en la actua­
lidad, y que los maestros jubilados han es­
tado desempeñando efectivamente tales car­
gos, o sea, han estado haciendo las clases sin 
gozar de sus sueldos de profesores. 

Por esta razón "e ha dado a esta ley ca­
rácter retroactivo, puesto que, no existiendo 
nuevo personal que hubiera llenado las va­
cantes producidas, fue necesario, repito, lle·­
nar tales vacantes con personal jubilado. 

Adbilas, como nacHe ha pOOlao ca orar Wf; 

sueldos correspondiente.'S a esos cargos, los 
fondos están disponibles; pero no se puede 
proceder a pagar esos sueldos sin una dispo­
sición legal que lo autorice. De tal manera 
que ellos, en buena.'S cuentas, han estado pres­
tando servicios sin cobrar sueldos en la es­
peranza de que sea una realidad este proyec­
to de ley y se puedan hacer los nombramien­
tos en propiedad. Entonces podrán percibir 
estas rentas, que exi.'Sten contempladas en el 
Presupuesto y que no significan, por tanto, 
nuevo gasto. 

Cfmtesto en esta forma la pregunta que ha­
bía formulado mi Honorable colega señor 
Serrano. 

El señor SERRANO _ - En realidad, la con­
testación que nos ha dado el Honorable s€-
1101' Barra no es satisfactoria, porque yo no 
estoy planLeando la justicia o injusticia de 
esta medida. sino solamente la falta de fi­
nanciamiünto que representa lo dispuesto en 
el articulo 2. o . 

En cuanto a lo expresado por el Honora­
ble colega con respecto al primer punto, lo 
lógico sería corregir la falta de profesores 
evitando la¡: jubilaciones prematuras. En es­
ta forma se evitaría el volverlos a tomar y 
prbducir una jubilación. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SERRANO.- Con todo agrada. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­

dente, a mi entender el proyecto de ley en 
discusión legisla sobra la base de autorizar 
la reincorporación al servicio de los profeso­
res jubilados de los establecimientos de ins­
trucción de las Fuerzas Armadas. No se tra­
ta de crear cargos y, en consecuencia, de es­
tablecer los recursos con los cuales van a ser 
pagados esto.'S profesores. Estas sumas, señor 
Presidente, están contempladas en los presu­
puestos de enseñanza de los respectivos esta­
blecimien tos_ 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, el 
proyecto se refiere a un Pre¡:upuesto cuya vi­
gencia ya ha terminado. 

El señor BARRA.- No, señor Diputado. 
El señor SERRANO _ - Si esto rigiera desde 

el año 1954 no habría problema; pero según 
el proyecto, rige desde el 1. o de enero de 1953 
y el Presupuesto correspondiente a ese año 
ya no existe, Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN.- Ese problema si 
que e.'S serlo. 

El señor SERRANO. -A eso me referia yo. 
El señor CASTRO (Presidente) _ -Ruego a 

los señores Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

Está con la palabra el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
como muy bien lo ha reconocido el Honorable 
¡:eñor Schaulsohn, se trata de una disposición 
que no tiene financiamiento. Si las disposi­
ciones de este proyecto se hubieran hecho a 
regir desde el 1. o de enero de 1954, se pOdria 
financiar el gasto que representan con los 
recursos del presente ejercicio; pero el Pre­
supuesto del año 1953 no exi.'Ste y, por lo tan­
to, esta disposición, constitucionalmente, no 
puede ser aprobada. 

He concedido una interrupción al Honorable 
colega señor Correa Larraín, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, este proyecto de ley, de acuerdo con 



1522 ,. CAMARA. DE DIPUTADOS 

lo manifestado por mi Honorable colega, es­
tablece en el artículo 2. o que comenzará a 
regir desde ello o de enero de 1953. Es evi­
dente que carece de financiamiento. 

Por eso me extraña que este proyecto de 
ley no haya pasado a la Comisión de Ha­
cienda, para que allí se hubiera estudiado e; 
financiamiento que constitucionalmente dé)b€ 
dársele, ya que se establece en él un nuevo 
gasto sin que se determinen los r·ecursos con 
que ha de cubrirse dicho gasto. 

Por lo tanto, hago indicación para que es­
te proyecto de ley pase a la Comisión de Ha­
cienda para que ella ·estudie su financia­
miento. En otras condiciones, la Honorable 
Cámara no podrá despacharlo tal como viene 
presentado. 

El señor CASTRO (Presidente). En vo-
tación la indicación para enviar el proyec­
to a la Comisión de Hacienda. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN. - Este pro­

yecto no tiene financiamiento. Por eso de­
be pasar por la Comisión de Hacienda. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU· 
TADOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- ¡SU Señoría no tiene 
la última palabra! Puede haber otras opio 
niones. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me pero 
mite, Honorable señor Serrano? 

Como el reglamento nada dice al respec­
to, la Mesa estima que se necesita el asenti· 
miento unánime de la Sala para enviar e; 
proyecto a la Comisión de Hacienda. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sao 
la para proceder en la forma indicada. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Se· 

rrano. 
El señor SERRANO.- En todo caso, con­

tinúa en pie ... 
El señor VALDES LARRAIN.- Esta peti­

ción debe votarse, señor Presidente. No ca· 
be el asentimiento unánime ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Está 
con la palabra el Honorable señor Serrano. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor SERRANO. - Me ha solicitado 

una interrupción el Honorable señor Valdés. 
El señor VALDES LARRAIN.- Se ha soli­

cItado el retiro del proyecto de la Tabla de 
Fácil Despacho, señor Presidente. Esta pe­
tición debe votarse y no someterse al asen· 
timiento unánime de la Sala. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
ha oído perfectamente la petición del Hono­
rable señor Correa Larraín, que ha hecho in 
dicación para enviar este proyecto a la Co­
misión de Hacienda. 

Puede continuar el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor SERRANO. - He concedido otra 
interrupción al Honorable señor Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN. - En realidad 
ha sido tan grave la observación que ha for­
mulado el Honorable señor Serrano, tanto 
que incluso ha estado de acuerdo con ella 
el Honorable señor Schaulsohn, que lo lógi­
co habría sido que la Honorable Cámara hu­
biera aceptado el predicamento de enviar es 
te proyecto a la Comisión de Hacienda para 
que allí se aclarara el aspecto de su financia­
miento. 

Desgraciadamente, algunos Honorables 
Diputados se han opuesto a esta petición 
demostrando, a mi modo de ver, que no les 
int·eresa una legislación seria. En vista de 
ello, hago indicación para que se retire el 
proyecto de la Tabla de Fácil Despacho a 
fin de que pueda ser estudiado debidamente. 

Ese es el único alcance de la petición que 
formulo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota· 
ción la indicación para retirar el proyecto 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

-Practicada la votación en forma econó' 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 14. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba' 
da la petición. Queda retirado el proyecto 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

4.-FONDOS PARA LA RECONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL "NICOLAS NARANJO", 
DE YALLENAR 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres 
ponde ocuparse de la moción que destina 
fondos para la reconstrucéión del Hospita 
"Nicolás Naranjo", de Vallenar. 

Boletines N.os 7,742 y 7,242-.'1. 
Diputado Informante de las Comisiones dE 

Hacienda y de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, el Honorable señor Magalhaes. 

'En discusión el proyecto. 
El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.- Señor Presiden 

te, el año 1922, con motivo del terremoto que 
azotó la ciudad de Vallenar, un grupo dE 
damas argentinas donó al Hospital "Nicolá: 
Naranjo" un pabellón compuesto por sala d r 

Cirugía, sala de curaciones, pensionado y do; 
amplias salas, una destinada a las mujere, 
y otra a los hombres. 

Desgraciadamente, el año 1946, un vora~ 
incendio destruyó totalmente esas construc 
ciones y la Dirección del Hospital debió des­
tinar las oficinas administrativas para sala. 
de atención médica, con el objeto de propor· 
cionar un servicio mínimo, pues era indis­
pensable atender al numeroso sector cons· 
tituído por los valles de Huasco y Freirina. 

Señor Presidente, el proyecto en discusión 
tiende a a3egurar la reconstrucción de estE 
establecimiento hospitalario y, al efecto, SE 

impone a la Corporación de Fomento de la 
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Producción la obligación de invertir, en lo: 
años 1954 y 1955, dos millones de pesos en 
la adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos HospitaJa' 
rios, con cargo a los fondos con.mltados er 
la ley 10,255, de la cuota asignada a la pro 
vincia de Atacama Y, además, se dispone que 
les dos millones cuatrocientos sesenta mil pe 
sos con ql;e la ley 11,137 sllplemenló el ítem 
16,0104y-8 de la Ley de Presupuest03 del 
3.5.0 1!J52, se destinen también a la adqui­
sición de acciones de la Sociedad COli .• ,auc 
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

Señor Presidente, en la Comisión de Asis· 
tClcia Médico-Social e Higiene se ha~)ía es­
tablecido, en conformidad a un oflcio envia­
do a ella por el Servicio Nacional de Salud 
llna serie de recursos para financiar la re­
construcción del Hospital de 'la.Uenar, cuy, 
costo total alcanza a ocho millones quinien' 
tos mil pesos. 

En el informe de esta Comisión se indio 
caban, como fuentes de recursos para obte 
ner esta cantidad, una contribución adicio-­
llal del uno y medio por mil sobre el avalúc 
de los bienes raíce3 urbanos y rurales de lo: 
departamentos de Huasca y Freirina, y otrof 
impuestos que gravaban las bebidas alcohó' 
licas, las entradas a los espectáculos públi 
cos, etc. 

Pues bien, en el seno de la Comisión de 
Hacienda, esta fuente de recursos fué mo· 
dificada, a raíz de una indicación presenta­
da por el Honorable señor Ríos, en el sen­
tido de que, para la reconstrucción del Hos­
pital, era conveniente contar con el sale 
aporte de la contribución adicional a los 
bi:mes raíces de los departamentos de 
Hua:sc:.o y Freirina, incoI1poránd'ose ,las' re­
paracion'2s, a1hajamiento y almpliación del 
Hospital "Agustín Edwards" y la construc­
ción y alhajamiento de una Casa ,de Socorre 
en Hua.sco, dond:e, prccisa;mente, ocurren fre­
cuentes accidentes, por tratarse de una zon8 
minera. 

En el seno de la Comisión de Hacienda, 
después de estudiarse estos recursos, se esti 
mó que era suficiente mantener el uno y 
medio por mil sobre los bienes raíces de 101 
departamentos de Huasca y Freirina, porqUE 
ella permitiría obtener los recursos que fai 
tarían para adquirir las acciones de la So' 
ciedad Constructora de Establecimientos Has' 
pitalarios, e ir a la construcción y recons· 
trucción de las obras ya mencionadas. 

Por estas razones, me permito recomendal 
a los Honorables colegas se sirvan prestar su 
aprobación al informe de la Comisión de Ha 
cienda, con la sola enmienda que, por me· 
dio de una indicación que he hecho llegar 8 
la Mesa, formulo al artículo 3. o, para qUE 
se agregue, después de la frase: "en las Te­
sorería3 Comunales ... " la frase: "de los de 
partamentos", a fin de que diga: " ... en lal 
Tesorerías Comunales de los departamental 
de Huasca y Freirina .. .'''. En esta forma, se 

comprende a los dos departamentos, sin que 
quede excluída la comuna de Vallenar. De 
mantenerse la redacción del informe de Ha­
cienda, quedarían afectos a esta contribu­
ción sólo 103 bienes raíces de las comunas d( 
Huasca Puerto y Freirina, quedando excluí­
dos los de Vallenar. 

1'or eso, y porque esto viene a satisfacer 
ur,a necesidad premiosa de los departamen' 
Lo~~ de Huasca y Freirina, pido a la Honora­
ble Cámara le preste su aprobación. 

He dicho, &eflor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ruego [1 

Su Seúoría enviar, por e3crito, su indicación 
a la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en ge· 

neral. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a la indicación llega­

da a la Mesa. 
El seúor GOYCOOLEA (Secretario).- In 

dicación del Honorable señor Magalhaes, pa' 
ra agregar al a,rtículio 3.0 del proyecto de la 
Comisión de Ha·cienda, después de las Ipala­
bras: "teoorerías cümunal.es", la fras'e: "de 
los departamentos". 

El señor CASTRO (Pre.>-i.dente).- Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado en particular el proyecto, con la; 
modificaciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda y con la indicación del Honora 
ble señor Magalhaes. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-REINCORPORACION AL SERVICIO DF 
LOS PROFESORES JUBILADOS DE LA~ 
ESCUELAS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
INSTRUCCION DE LAS FUERZAS AR­
MADAS. ENVIO A LA COMISION D~ 
HACIENDA DEL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señOl 
Presidente. 

El seúor CASTRO (Presidente).- Solicite 
el asen timien to de la Sala para conceder 18 
palabra al Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Puede usar de la palabr J, Su Señoría. 
El .señor BARRA.- Señor Presidente, re­

cién se me ha informado que la Honorable 
Cámara acaba de adoptar el acuerdo de re 
tirar de la Tabla de FáCil Despacho el pro· 
yecto del cual fuí Diputado Informante. 

Como se trata de un caso de justicia, quiere 
pedirle a mis Honorables colegas que se sir' 
van reconsiderar dicho acuerdo y resolver en 
viarIo a la Comisión de Hacienda, para que 
ésta estudie su financiamiento. Sé que éso 
te es, también, el predicamento de Sus Se­
ñorías. 
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En consecuencia, ruego al señor Presidentf 
se sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para reconsiderar el acuerdo tomado y en· 
viar este proyecto a la Comisión de Hacienda 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicite 
el asentimiento de la Sala para reconsideral 
el acuerdo anterior y enviar el proyecto a­
cual se ha referido el Honorable señor Ba­
rra, a la Comisión de Hacienda. 

El señor VALDES LARRAIN.- Fue lo qUE 
pedimos en un comienzo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa 
rece a la Honorable Cámara, así se acordará 

Acordado. 

6.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION A DIVERSOS ELEMENTOS 
DESTINADOS AL CUERPO DE VOLUN 
TARIOS "BOTE SALVAVIDAS", DE VAL 
PARAISO 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres 
ponde ocuparse, a continuación, de la mociór 
que otorga franquiCias aduaneras para la in 
ternación de elementos destinados al Cuerp( 
de Voluntarios "Bote Salvavidas", de Valpa· 
raiso. 

El proyecto está impreso a "roneo". 
Di:putado Inf()l1mante es e~ Honorable señor 

Von Mühlenbrock. 
En discusión general el proyecto. Ofrez­

co la palabra. 
El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
EL señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 

Presid-ente, la Comisión de Hacienda aprobó 
por unanimidad este proyecto, que tiene su 
origen en una moción del Honorable señor 
Bena"prés, por la cual sle libera de derechos 
de internación, almacenaje y, en general, 
de todo derecho aduanero, a dos motores 
adquiridos por el Cuerpo de Voluntarios "Bote 
Salvavidas", de Valparaíso, impLEmentos és­
tos que ya se encuentran en la aduana de 
dicha ciudad. 

Creo que es inoficioso hablar, en esta Ho­
norable Cámara, sobre lo que r-epresenta el 
Cuerpo de Voluntarios "Bote Salvavidas" de 
Valparaíso. El es conocido y admirado por 
toda la República. Su misión consiste en 
ayudar a las naves y salvar vidas de los pe­
ligros del mar, sobre todo en casos de tem­
porales o de tragedias marítimas. 

Este Cuerpü de Volullltarios "Bote Salvavi­
das" de Valparaíso, tiene, actualmente, dos 
embarcaciones antiquísimas, cuyos motores 
necesitan ser reemplazados por otros nue­
vos. Como ya he dicho, éstos ya han sido 
adquiridos y se encuentran, actualmente, en 
aduana. 

Por lo tanto, señor Presidente, este pro­
yecto es digno de que la Honorabl-e Cámara 
lo despache cuanto antes. El costo de los dos 

motores asciende a cuatrocientos cincuenta 
mil pesos. 

La Comisión de Hacienda pide a la Hono­
rable Cámara, por intermedio del Diputado 
que habla, la aprobación de este proyecto de 
ley. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar d·e ella, Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 

hace veinticinco años, un grupo de idealis­
tas organizó, en Valparaíso, una asociaclOn, 
con el objeto de formar un Cuerpo de Volun­
tarios, que se llamó luego "Bote Salvavidas", 
cuya misión sería la de salvar las vidas que 
peligra&en en los días de temporal y, al mis­
mo tiempo, ayudar a los barcos que perdie­
sen sus amarras o en otras circunstancias 
difíciles. Es a esta institución a la Que se 
pretende beneficiar con este proyecto. 

Como lo ha dicho el Honorable señor Van 
Mühlenbrock, los motores de las dos embar­
caciones que posee este Cuerpo de Volunta­
rios son sumamente viejos. Por esta razón, 
el grupo de voluntarios a que he aludido ha 
erogado la suma de cuatrocientos cincuenta 
mil pesos, para comprar dos motor,es nuevos, 
lo que ya se hizo. Estos dos motores se en­
cuentran, actualmente, en aduana. 

Espero del buen criterio de los Honorables 
Diputados que aprueben esta liberación de 
impuestos que, como he manifestado, es 
muy justa, pues, así como los bomberos tie­
nen por misión extinguir el fuego, con peli­
gro de sus vidas, este Cu-erpo de Voluntarios, 
llamado "Bote Salvavidas", tiene por misión 
luchar con el agua, en los días de temporal, 
también para salvar vidas y bienes. 

De manera, señor Presidente, que, en vis­
ta de las constderaciones que he expuesto, 
espero que la Honorable Cámara se servirá 
aprobar este proyecto, que es sumamente 
sencillo, ya que se trata sólo de liberar de 
der·schos aduaneros a los dos motores en re­
ferencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si l·e parece a la Honorable Gamara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION A DIVERSOS MOTORES 
Y MAQUINARIAS MARITIMAS DESTI­
NADAS A EMBARCACIONES DE LA 
PROVINCIA DE CHILOE 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres-
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ponde ocuparse de la mOClQn que libera de 
derechos de internación a diversas maquina­
rias marítimas destinadas a la provincia de 
Chiloé. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.o 7,786. 

Diputado Informante es el aonorable se­
ñor Barra. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El srsñor CASTRO (presidente).- Tiene 

¡a palabra el Honorab.le Diputado informante. 
El señor BARRA. --Señor Presidente, la 

Honorable Comisión de Hacienda me ha en­
c0mendado la tar·¡;a de informar este pro­
yecto de ley, por m¡,·rUo del cual se libera de 
derechos de internación, de almacenaje' y 
demás impuestcs que se indican, a las ma­
quinarias, motores y accesorios marinos, de;;­
tinados a emharcaciones que prestan sus 
.servielos, adualmente, en la provincia de 
Chiloé. 

t::sca Comisión prestó su gprobación a esta 
inic!atin, con el objeto de propender a dar to­
das las facilidade¡; posibles, dentro de las 
normas legales vigentes y resguardando los 
intereses fiscales, a las embarcaciones Que 
sirven en dicha provincia, en atención a Que 
los medios de transporte, que allí se emplEan, 
por lo común, son malI"Ítimos, y al hecho 
planteado, en varias oportunidades, en esta 
Honorable Corporación, de que es nec·esario 
dotar de mayores medios de comunicación a 
esta provincia, con miras a su progreso. 

Estoy en antecedentes de qUte algunos de 
mis Honorables colegas han estimado que 
la liberación de los deerechos de internación 
y dre otros impuestos es excesiva y que se 
podría prestar a abusos. En la Honorable 
Comisión de Hacienda, también se formula­
ron observaciones de esta naturaleza, pero 
nuestro Honorable colega el señor Héctor 
Correa Letelier hizo ver que los temores de 
esos parlamentarios eran infundados. En to­
do caso, en el texto mismo del proyecto se 
han contemplado algunas medidas primor­
diales, que tienden a evitar la comisión de 
abusos con esta liberación de derechos. 

Por estas razones, ruego a la Honorable 
Corporación se sirva aprobar este proY'ce to 
de ley, en la forma ,en que lo ha despachado 
la Comisión de Hacier:.da. 

El señor ,CORREA LARRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Pr·esidente) . - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN . - Señor 
Presidente, este proyecto de ley tuvo su 
origen en una moción del Honorable señor 
Héctor Corr·ea Letelier. Por medio de sus ar­
ticulas 1. o y 2. o, libera de derechos de in­
ternación y de otros impuestos a los motores 
y otros implementos marítimos, destinados 
a embarcaciones de no más de dos mil tone-

ladas, matriculadas .en el registro de cual­
quier puerto de la provincia de Chiloé. 

Pero, en el 8rticulo trans:toria consultado 
en el proyecto, se '2si ablece la li.beración dp 
der'echos de inter118.dól1 y almacfnajP a los 
"ar:cesorios contenidos en un ca.i ón d~ 270 
kilogramos de pes~ >,r!.lt.c, con. m'l:'ca MWM 
3,641, consislentes e .i. e;: cig'üenal com­
pleto para motr.·· ",' nnrÍl.o rO',,: ::.ueda 
dentada y contrapeS00, cuy:) precio C'::F fue 
ele US$ 1. 27'1" . No se y. ué raü0iles se han 
tenido en vista al solicitar esLa libEración 
ele derechos a que me he referido. Des.earia 
que el HO:lOrable Diputada Informante nos 
explicara e"ta materia, porque no he encon­
trado datos, al rpspecto, ni en el informe de 
la Comisión ni tampoco en el texto del ar­
tículo transitorio. En ninguna par:'e se dice 
a qué fines se destinarán estos repuestos, a 
qué Jn.'ititución pertenecen ni quién será el 
beneficiado con esta liberación de derechos. 

El señor CASTRO (Presidente) . - Tiene 
la péllabra el señor Diputado Informante. 

El señor BARRA.- Debo informar a la 
Honorable Cámara, con la franqueza que co­
rresponde, en este caso, que los miembros 
de la Comisión de Hacienda no tuvimos, a 
mano, los antc·cedentes ni especificaciones 
a que ha hecho referencia Su Señoría, en 
cuanto a las personas o instituciones que se 
ben8ficiarán con la liberación de derechos 
d·e internación y almacenaje establecida en 
el artículo transitorio del proyecto. 

Por esa razón no puedo dar mayores ante­
cedentes al Honorable señor Correa Larraín, 
sobre esta materia. 

El sefíor CASTRO (Pr·esidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar el tiemno de la Tabla de Fácil 
Despacho, hasta ef total despa;cho del pro­
yecto en debat,e. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

E1 srt10r CASTRO (Presidente).- Hay 
oposicióil. 

Terminado el tiempo elestina;do a la Ta' 
bla de Fácil Despacho. 

8.-MODIFI1JACION DEL ARTICULO 1.0 
DE LA LEY N. o 11,288, SOBRE APOR­
TES DE LA CORPORACION DE FO­
MENTO A LAS COMPA~IAS CARBO­
NIFERAS y A LA CAJA DE CREDITO 
y FOMENTO MINERO 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
Orden del Día corresponde ocuparse del 
Mensaje que modifica el artículo 1.0 de la 
ley N. o 11,238, sobre aportes d-e la Corpora­
C10n de Fomento de la Producción a las 
Co:npahÍas Carboníferas y a la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero. 

::.l proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7.71:6. 
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Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

El proyecto dice: 
"Artículo único. -- Declárase que lo pre­

ceptuado en el inciso final del artículo 1. o 
de la ley N. o 11,288 no se aplica a los ru­
bros "Cías. de carbón $ 16.000.000" y "Caja 
de Crédito Min-ero para fomento y mecani­
zación de la pequeña minería $ 20.000", que 
el mismo artículo señala. 

De los $ 16.000.000, para las Compañías 
de Carbón, se desLinarán $ 4.000.000 a mejo­
ramIento de la remuneración de los opera­
rios de la Compañía Carbonera "Victoria de 
Lebu". 

Los $ 20.000.000, contemplados en la ley 
N. o 11,288, para fomento y mecanización de 
la pequeña minería pasarán a disposición d~ 
la Caja de Crédito y Fomento Minero, debLndo 
ser destinados exclusivamente para la ad­
quisición de trapiches y huinches que serán 
entregados a los mineros". 

En discusión general el proyecto. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable Diputado Informan­
te. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, la Comisión de Economía y Co­
mercio me ha encargado informar este pro­
yecto y solicitar de la Honorable Cámara 
su aprobación. 

Este proyecto, que fue despachado por 
unanimidad en la Oomisión de Economía y 
Comercio, tuvo su origen en un Mensaje del 
Ej écutiVO y consta de un solo artículo. 

En el mes de Octubre d·e 1953 fue promul­
gada la ley N. o 11,288, por la cual el Parla­
mento concedía a la Corporación de Fomen­
to de la Producción la suma de mil millones 
de pesos para terminar los planes de cons­
trucción de la Refinería y Destilería de Pe­
tróleo de Cancón, de la Planta Eléctrica de 
Los Cipreses, y de otras obras, de grandes 
proyeCCiones nacionales. 

El Congreso acordó, también, en esa ley, 
destinar la cantidad de dieciséis millones de 
pesos para que la Corporación de Fomento 
de la Producción los invirtiera en bonificar 
a las pequeñas compamas carboníferas, o 
sea a aquéllas que producen carbón liviano, 
y que no alcanzan a financiar sus costos con 
el precio a que se vende este artículo. 

El espíritu que guió al Parlamento al 
aprobar esta subvención extraordinaria de 
dieciséis millones de pesos, fue evitarle al 
país el éxodo d·e dólares. En caso contrario, 
como tenemos déficit de carbón, tendríamos 
que imnortar este combustible, ya que estas 
compañías no lo producirían. 

Igualmente, la Honorable Cámara intro­
dujo, al proyecto original del Ejecutivo, un 
!nciso por el cual s.e destinaba, de esa suma 
de mil millones de pesos, la cantidad de 

veinte millones como aporte a la Caja de 
Créclito y Fomento Minero. Esta institución 
debería, con esta suma, fomentar la pequeña 
minería y, especialmente. ayudar a su me­
canización. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, la Ho­
norable Cámara aprobó un inciso para el 
artículo 1. o d-e la ley N. o 11,288, que dice a 
)a letra: "Los valores que la Corporación de 
Fomento de la ProdUCCIón entere en las en­
tidades que invertirán los fondos que se con­
sultan en la presente ley, serán aportadas 
por la Corporación en forma que represente 
aporte o incremento de capital en dichas 
sociedades" . 

En la práctica, señor Presidente, después 
de promulgada la ley, ha sido imposible que 
la Corporación de Fomento cumpla con los 
objetivos perseguidos por el Parlamento. No 
ha sido posible bonificar a las pequeñas 
compaflías carboníf€ras, porque se trataba 
de darles un subsidio y no un aporte que 
obligara a la Corporación a formar sociedad 
con esas compañías. Asimismo, el aporte a 
la Caja de Crédito y Fomento Minero signi­
ficaría entrar en sociedad con centenares de 
pequeños mineros que necesitan organizar y 
fomentar las actividades de sus industrias y 
mecanizarlas. 

De ahí que el Ejecutivo se haya dirigido al 
Parlamento, solicitando la modificación del 
inciso aprobado por la Honorable Cámara, 
para aclarar que los treinta y seis millones 
de pesos no se entregarán como aporte, sino 
simplemente como asignación o bonificación 
para el fomento de las industrias citadas. 

La Honorable Comisión de Economía y 
Comercio aprobó una indicación del Hono­
rable señor Magalhaes, para incorporar al 
proyecto un inciso que dice así: 

"Los $ 20.000.000, contemplados en la ley 
N.o 11,288, para fomento y mecanización de 
la pequ·eña minería pasarán a disposiCión 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero, de­
biendo ser destinados eX1clusivamente para 
la adquisición de trapiches y huinches que 
serán entregados a los mineros". 

En consecuencia, señor Pres~dente, como 
esto no representa mayor gasto, no siendo 
necesario que la Comisión de Hacienda in­
forme, la Honorable Comisión de Economía 
y Comercio aprobó este proyecto por unani­
midad y lo recomienda a la Honorable Cor­
poración. 

El señor MAGALHAES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

EL señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la nalabra Su Señoría. 

El señor MAG ALHAES.- Con lo expresado 
por el Honorable Diputado, no necesito ex­
tenderme en ma.yores consideraciones, aun" 
que diré qu·e, cuando se discutió este proyec­
to, presenté indicación para entregar a la 
Caja de Crédito Minero 20.000.000 de pe­
sos para la mecanización de la pequeña mi-
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nería. Sin embargo, no ha sido posible uti­
lizar .estos 20.000.000 de pesos, por la condi­
ción de aporte que debían tener. 

Por eso, señor Presidente, al iniciarse por 
el Ejecutivo la modificación de la ley en esta 
parte he presentado indicación para que 
estos 20.000.000 de pesos sean mantenidos 
en la ley, pero entregándolos para la meca­
nización de la pequeña minería, pasando di­
rectamente a la Caja de Crédito Minero. 
Esta debe adquirir huinches y trapiches que 
son indispensables para este trabajo y ven­
derlos con facilidades a los mineros. 

No vaya a entenderse, Honorable Cámara, 
que esto significa hacer un regalo a los mi­
neros: en r.ealidad, ellos nocesitan de obse­
quios de esta naturaleza y solamente requie­
ren algunas facilidades para mecanizar sus 
faenas. 

El señor PUENTEIS (don Adán) .-- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Como 
muy bien lo ha dicho el Honorable Diputa­
do Informante de la Comisión de Economía 
y C0m-ercio, el proyecto de ley en discusión 
tiende a modificar la ley N. o 11,288, porque 
ésta hace aparecer la entrAga de estos re­
cursos específicamente como aportes o in­
crementos de capital de las soc:edades. 

Sin embargo, salta a la vista que la for­
ma en que han sido contemplados los 20 mi­
llones de pesos para la pequeña minería del 
norte, da al proyecto cierto carácter discri­
minatorio y deja la cantidad d,e pesos seña­
lados en poder de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero. 

Deseo preguntar al Honorable Diputada 
Informante, si de los 16.000.000 de pesos 
que corresp'.mderían a las compañías carbo­
níferas, se otorgan, d,eterminadamente, 
4.000.000 de pesos. ¿ en qué forma se hará 
la distribución de Jos 12.000.000 de pesos 
restantes? Hago esta pregunta, porque, en 
el proyecto, no aparece indicado destino al­
guno para este saldo. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - No he 
entendido bien la última parte de su pre­
gunta. Ruego a Su Señoría renetirla. 

El señor PUENTES (don Adán). Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

De los 16.000.000 de pesos que la ley N.O 
11.288 destina a las compañías carboníferas. 
diciendo a la letra, "aporte o incremento de 
capital en dichas sociedades", en este pro­
yect'), que cambia la calidad de "aporte o 
incremento" en simple "asignación de fo­
mento a esta industria", solamente se con­
temDlan 4.000.000 de peS0S para las com­
pañías carboníferas y, por lo tanto, queda 
un saldo de 12.000.000 de pesos, que no apa­
recen especificados en cuanto al empleo que 
deberán tener. Yo pregunto, ¿qué destino se 

. dará a estos 12.000.000 de pesos? 

El señor VON MtJHLENBROCK.- Contes­
taré a Su Señoría. 

A la Comisión de Economía concurrió el 
señor Subsecretario del Ministerio de Mi­
nas e, interrogado al respecto, manifestó 
que era necesario individualizar a la C')m­
pañía Carbonífera "Victoria", de Lebu, por­
que la cuota de 4.000.000 de pes')S correspon­
día casi matemáticamen~l mejoramiento 
de salarios, es decir, a la aprobación del 
pliego de peticiones de los obreros, y que, 
en cuanto a los restantes 12.000.000 de pe­
s')s, serían distribuídos a prorrata entre las 
distintas compañías carboníferas, según es­
tudios que ya tenía el Ministerio de Eco­
nomía. De manera que, en ningún momen­
to, estos 12.000.000 de pesos serán ajenos 
al fin propio de la ley. 

El señor PIZARRO (don A:belardo).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señ')ria. 

El señor PIZARRO (don Abela:rdo). -
Señor Presidente, el proyecto en discusión, 
al hablar de los 20.000.000 de pesos, dice 
"debiendo ser destinados exclusivamente 
para la adquisición de trapiches y hJ.inches 
qm' serán entreg'ldos a los mineros". 

Quisiera preguntar, al Honorable D.iuut:. 
do Inform3.r.te, cuál fue el espíritu de la 
Comisi.ón al determinar. en esta hrm3., el 
destino de los 20.000.000 de pesos, porq11e, a 
juicio del Diputaio que habla, la idea de 
"e1" ~regar" es la de "dar", le que no me 
parece lógic0, desde que no se est::b]ecen 
las condiciones en que van a Sf'~ distribuí-
dos y conservado,> estos trapicl uinches. 

El señor M-\GALHAES. ~Me permite 
Hlnorable colega? 

El señor PIZARRO (¡'en ')elardo). - üon 
todo gusto. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­
te, con el fin de dar resp~'o~:.a a mi Hono­
rable COlega señor Pizarra, debo manifes­
tar, en primer lugar, que la Comisión no ha 
tenid') el ánimo de que estos eleme:1tos sean 
dados en calidad de regalo. He hecho 11e­
~8.r a la Mesa una indicación para q1le la 
palabra "entregados" sea reemplazada por 
"vendidos con facilidades". 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Y 
se entiende Que sin utilidad,es Dara la Caja; 
la idea es solamente dar el máximo de fa­
cilidades. 

El señor MAGALHAES.- Eso puede que­
dar entregado al criterio del Consejo de la 
Caja. 

El señJr ZEPEDA.- Esa frase de "sin uti­
lidades" está de más, puesto que siempre 
ha sido ése el espíritu de la Caja. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- En­
tonces, está bien. 

El señor MAGALHAES.- Está de más de­
cirlo. 
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El señor BARRA.- Pido la palabra, S8Jícl' 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) _ -- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, 
también tengo algunas dudas sobre el in­
ciso segund'J del artículo único del proyecto 
de ley en debate, que dispone que de los 
16.000.000 de pesos para las compañíCls de 
carbón, se destinarán 4.000.000 al mejora­
miento de las remuneraciones de los opera­
ri'Js de la Compañía Carbonífera "Victo­
ria" de Lebu. Frente a la inquieetud del 
Honorable colega señor Puentes, se ha di­
ch'J que el resto de esta suma será distri­
buído a prorrata entre todas las compañías 
que producen carbón liviano. 

Sería interesante, señor Presidente, que lo­
gráramos conocer la forma de este prorra­
teo. 

Quiero poner el siguier..te ejemplo: en la 
provincia de C'Jncepción, en Lirquén, están 
las Minas "Lirquén", que producen carbón 
liviano, y esta compañía tiene que ser sub­
vencionada permanentemente, a fin de c¡ue 
no despida a sus obreros, por falta de uti­
lidades. 

Yo no sé, señor Presidente, en qué for­
ma está considerada esta Coompañía "Lit·· 
quén" en el prorrateo de que hablaba m: lb­
norable colega. Quizás si el señor Diputado 
Informante tiene a mano algunos antece­
dentes que le permitan dar la cifra apro­
ximada que corresponde a la Compañía ci­
tada, si Su Señoría no la conoce con exac­
titud. 

Esta determinación 'es necesaria, p'Jrque 
bien pudiera existir algún error en la apre­
ciación de la situación de las distintas com­
pañías que producen carbón liviano, con lo 
cual podría ocurrir que algunas recibieran 
cantidades o sumas que, en realidad, no re­
quieren y, en cambio, otras, que necesit:;m 
esta ayuda con urgencia más apremiante 
por tener una mayor masa de obrero.,>, no 
recibieran nada. 

La C'Jmpañía Carbonífera "Lirquén" anun­
cia, ante la opinión pública, todos los años, 
despidos de obreros, por no contar con los 
fondos suficientes y porque el carbón que 
produce no tiene la. aceptación que es C:l­

mún dentro del mercado nacional. 
He deseado, pues, hacer también esta con­

sulta. Espero que haya una respuesta más 
precisa en cuanto a la forma en que se efec­
tuará el prorrateo de estos recursos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Diputado Inf'Jrmante 

'Ea señor VON MÜHLENBROCK.- La ob­
servación de mi Honorable colega señor Ba­
rra es muy interesante, pero la Comisión de 
Economía y Comercio consideró que la ley 
N.O 11,288 constituye "cosa juzgada". Su es­
píritu fue muy amplio; aut'Jrizó a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción para 

distribuir la suma de 20.000.000 de pesos en­
tre las distintas compañías de carbón, pe­
queñas sociedades carboníferas, más bien 
dicho, a fin de que sigan produciendo y Chi­
le no tenga que importar esteelemellto, CO;! 

el consiguiente gasto de divisas. 
El proyecto del Ejecutiv'J, señor Presiden­

te, tiene por objeto, única y exclusivamente. 
el de eliminar el verdadero zapato de hie­
rro en que quedaron la Caja de Crédito y 
Fomento Minero y la. Corporación de Fo­
ment'J de la Producción, imposibilitadas, és­
ta, d€ poder mecanizar la pequeña minería. 
y aquélla, de contribuir a la marcha de es­
tas compañías carboníferas, puesto que am­
bas tendrían que entrar a hacer aportes de 
capital. 

De manera que la intención del Mensa i e 
se reduce a aclarar el inciso final del a~'­
tículo 1.0 de la ley N.O 11,288 Y no profun­
diza en cuanto a la distribución de esto, 
fondos. Excepcionalmente, se refirió al casú 
de la Compañía Carb'Jnífera "Victoria", de 
Lebu, a la cual asigna la cantidad de 
4.000.000 de pesos. Esta bonificación corres­
ponde exactamente al aumento de sueldos 
cO:lcedido al pErsonal de la compañía cita­
da para satisfacer el pliego de peticiones. 
En lo demás, el mecanismo de la ley N.O 
11,288 sigue jugando sin modificación. 

No p'Jdría dar otros detalles en esta res­
puesta a la interesante pregunta formulada 
por el Honorable señor Barra. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Ríos había solicitado la pa­
labra. 

El señor RIOS.- He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Larraín, se­
ñ'Jr Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable Diputado, tiene la pa­
labra el Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN.- Quería expresar, so­
lamente, que este proyecto de ley tiene D.la­

yor gravedad y trascendencia que 10 seña­
lado por algunos Honorables c'Jlegas. 

En el fondo, significa que los recursos que, 
en virtud de la ley N.o 11,288, se entrega­
ban a la Corporación de Fomento con un 
fin específica, serán cambiados en su inver­
sión .. 

Cuando se dictó esta ley, el Parlamento 
quis'J, y así lo hizo ver y valer en la Comi­
sión de Hacienda, que esta cantidad de di­
nero no se entregará a fondo perdido; se 
persiguió el propósito de que esta ayuda, 
proporcionada a través de la Corporacjón de 
Fomento de la Producción, fuera entregada 
a las distintas compañías carboneras, cuma 
un ap'Jrte de capital, salvaguardando así el 
patrimonio de la Corporación. 

P.2ro en este proyecto, aparentemente tan 
inccente, fe pretende modificar e&te sistema, 
intentando d'2spojar a la Corporación de Fa· 
mento del dominio que tioene sobre estos fon-
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doo entregados a las distintas compañías 
carboneras. Y todavía, lo que es más grave, 
e&to se haoe sin ninguna discriminación, sin 
ningún antec'edente. sin ninguna fórmula que 
permita a la Corporación determinar cuál 
compañía va a ser la preferida y cuál la pos­
puesta. 

Hay un caso curioso. En el inciso 2. o del 
artículo único del proyecto, se dice que de 
estos fondos "se destinarán cuatro millones 
de pews a mejoramiento de la remuneración 
de los operarios d,e la Compañía Carbonera 
"Victoria de Lebu". Yo no comprendo por 
qué estos fondos se entregarán gratuitamen­
te a esta Compañía. y no como un aporte de 
capital, sobre todo cuando Se sabe qu,e la Cor­
poración de Fomento es su principal accio­
nista. En esta forma, lo único que se conse­
guirá será beneficiar a los inversionistas par­
ticulares de esta compañía, porqu'e, eviden­
temente, para ellos es absolutamente distin­
to Que estos fondos se entI'eguen como apor­
te de capital,con lo que aumentaría, en con­
secuencia, la participación que tiene la Cor­
poración de Fomento en el patrimonio de la 
Comuañía o que se entreguen "a fondo per­
dido", como subvención o como regalo, que 
es 10 que se hará en esta oportunidad. 

Por este motivo, estimo que este proy>2cto 
debe enviarse a la C'Ümisión de Hacienda, 
porque la verdad es que no ha pasado por 
ella, para que se estudie allí una fórmula que 
p-ermita "salvaguardiar" los intereses genera­
les. Es evidente que es discutible cuál es la 
ventaja que puede significar esta subvención 
a las ccmnañías carboneras. Es sabido que 
hay compañías que produc'en un carbón de 
muy mala calidad, y que hay otras que lo ha­
cen a un costo excesivamente alto. Por es­
ta razón, debe estudiars,e, previamente. si hay 
o no oonv'eni'encia nacional en estimular es­
te tipo de sociedades. Desgraciadamente. en 
el proyecto nada se dice sobre este particular. 
S~ deja entregado, exclusivamente al arbitrio 
de la Corporación de Fomento, el que pue­
da hacer una voerdadera donación de esta su­
ma de dieciséis millones de p'esos. 

También me parece objetable el inciso fi­
nal, que modifica la inversión de los veinte 
Illillones de pesos que se entregaban para el 
fumento y la mecanización de la pequeña 
minería. 

Me parece lógico destinar esa suma para 
ese "objeto", pero consid,ero que esto no doz­
be hacerse a título de subvención o de rega· 
lo, sino que la Corporación debÍ'era conceder 
facilidad,es. otorgar créditos, vender maqui­
naria o aplic~r cualquiera otra fórmula que 
permita la ayuda efectiva a la pequeña mi­
nería. Pero, en ningún caso, me paroec'e con­
veniente la dispOSición de este proyecto que 
dice que esa cantidad "se destinará para la 
adquisición d,e trapiches y huinches, que se­
rán entregados a los mineros". 

¿Qué qui·ere decir que "s·erán entregados a 
los mineros"? Nuevamente se va a dar pábu­
lo a que se cometen arbitrariedades y se va 
a facultad a 'ese organismo para que regále 
o r·eparta los trapiches y huinches a quien 
quiera, como quiera y donde quiera. Me pa­
rec-e' que esto es grave. 

El sefíor MIRANDA (don Hugo).- Se ha 
hecho la indicación correspondiente ... 

El s·eñ'Ür LARRAIN VIAL.- Si se ha for­
mulado la indicación pertinente, comparto la 
opinión de &us autores, porque. tal como está 
redactado el proyecto en el informe que ten­
go a la vista, nada se dice sobre cómo se van 
a entregar estos materiales a los mineros. Y 
1;00 diciéndose nada, es evidente que ello que­
dará entI'2gado al arbitrio de la Corporación 
ele Fomento, la cual pOdrá disponer de ellos 
como mejor quiera y le parezca. 

Todas estas consideraciones vienen a ro­
bustecer la p·etición que formulé al comienzo 
de mi intervención nafa que el proyecto sea 
enviado a la ComisiÓn de Hacienda, a fin de 
que en ella se estudie esta materia con más 
anteced,entes. y se analicen estas observacio­
nes y 6e envíe el proyecto a la Sala en con­
el.iciones de ser aprobado. 

H'.) dicho, señor Presidente. 
El S'2ñor CASTRO (Presidente).- La Mesa. 

debe informar a Su Señoría que el plazo cons­
titucional de urgencia de este proyecto vence 
mañana. 

Puede continuar el Honorable señor Ríos. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, las ra­

zones aducidas por el Honorable señor La­
rraín Vial, para oponerse al despacho de es­
te proyecto, coinciden con las que voy a ex­
poner en seguida. 

En primer término, quiero abundar e.n 
otras consideracionoes respecto de la modifI­
cación que se quier·e introducir en la ley N.O 
11,288, en lo que dice relación con los valo­
res aue la Corporación de Fomento d,eboe apor­
tar a las' compañías carboníferas, de acuer­
do con ·este proyecto. 

En realidad, faltan antecedentes; descono­
C2mos a qué compañías se va a subvencio­
nar; descO'nocemos la participación que tie­
ne la C'Ürporación de Fomento d-e la Pro­
ducción en esas compañías. Solamente se 
conocen algunos antecedentes respecto de la 
Ccmpañía Carbonír:era "Victoria", de Lebu, 
en la Que la Corporación de Fomento de la 
Producéiól1 tiene una participación impor­
tante. pero del resto de las compañías no se 
tienen antec'cdentes de esta naturaleza. 

En segundo lugar, creo que la Corporación 
de Fomento de la Producción sigue un mal 
principio económico al contribuir con sus 
bienes, en forma de aporte social, a la eco­
nomía privada, ya que no es posible que la 
eccnomía nública se asocie a los malos ne­
gocios d'e 1-05 particulares. Desde luego, en el 
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informe se dice que estas compañías traba­
jan a pérdida. 

L<J dispuesto en el inciso 2. o del artículo 
úÍüco de este proyecto, o &ea, que "del apor­
t-= de los dieciséis millones de pesos para las 
Compañías de Carbón se destinarán cuatro 
millones de pesos a mejoramiento de la re­
muneración de los operarios de la Compañía 
Carbonífera "Victoria de Lebu", trasluce, en 
forma nítida, que este aporte no será un 
préstamo, sino una donación. No me parece 
normal que así se haga. En todo caso, de b€ 
dejarse e<:tablecído en el proy·ecto que no se 
integrará esta suma como donación, sino en 
forma de préstamo. 

En cuanto al inciso final que dice que los 
veinte millones de pe&os contemplados en la 
Ley N. o 11,288 para fomento y mecaniza­
ción de la pequeña minería serán destinados 
a 18 arlquisicióll de trapiches y huinches, que 
serán en~regados a los mineros, coincido ple­
namente con las ob3ervaciones formuladas 
por los HOnOr110'PS Diputados señores Piza­
rro, don Abel:1rcI0, y Larrain Vial, en el sen­
tido de que estas a 'lquisiciones deben ser he­
chas a tít:llo de pn:~~ .. mo y no de donación. 
No es pcsible que &e sigan usando bienes pú­
blicos en la forma que ",e ha acostumbrado 
a hacer r l'bvencicnar a la pequeña mi­
nería. Hh~~ ::lgunos años, el Cnnsreso apro­
bó un proyecto de 12], por el que .se otorgaba 
una s:.¡bven,;;LD de cincuenta millones de pe­
sos "a fondo ¡Y!rdido" a la pequeña minería. 
Es aecír, se ha estado subvencionando con 
bienes pÚblicos a una industria que no ha 
demostrado una producción floreeiente que 
,iustiflque ,el que se sigan hadendo estos apor­
tes "a fondo perdido". 

Estimo q11e estos auortes deben hacerlle 
como préstamo. con la debida constitución 
de una garantía hinotecaria. En caso con­
trario, no debe otorgarse. 

Por estas razones, votaré en contra de este 
proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MüHLENBROCK.;- Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable Diputado Informante. 
El señor LOYOLA.- ¿Me permite una 1n­

tp-rrnpción, Honorable colega? , 
El <;eñor VON MÜLHENBROC:K.- Con to­

do agrado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del HO'J1orable señor Von Mühlenbrock, 
tien~ la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, co­
nocí el probl'ema de las subvenclornes a las 
pequeñas comnañías carboníferas, cuando fui 
Consejero d~ la Corporación de Fomento de 
la 'prr.ducdñn. Se eli..,.jó e~te procedimiento, 
con el abieto d·e cum"lir el pago de los suel­
qOS y salarios, cuando el Gobierno intervenía 

en los conflictos obreros y las Compañías se 
encontraban imposibilitadas, por el alto cos­
to de producción de los carbones, para poder 
atend·er las demandas, muy justas por cierto, 
de €mpleados y obreros. 

En aqu'ella oportunidad, en el caso específi­
co de la Compañía "Victoria" de Lebu, pro­
testé por este procedimiento, que había de­
jada fuertes pérdidas a la Corporación de 
Fomento de la Producción. Pero se dio co­
mo razón técnica y fundamental que este 
aporte se hacía con el recargo de diez pesos 
por tonelada d'e producción de las grandes 
compañías, evitándose así la sallda de divi­
sas al exterior Dar a comDrar el carbón nece­
sario a fin de atend,er a- las necesidades na­
cionales. Por este motivo, se Siguió, en ese 
entonces, el procedimiento de entregar a las 
pequeñas compañías carboníferas, en calidad 
de subvención, los diez pesos por tonelada de 
carbón. Quitar esta ayuda que se viene dan­
do, desde hace años, significaría el cierre de 
estas empresas con la consiguiente cesantía, 
y con el peligro evidente de dejar sin abaste­
cimiento de carbón a las diferentes industrias 
nacionales, especialmente a las compañías de 
g'as y de ·electricidad. 

Señor Presidente, porque conozco a fondo 
est,e problema, estimo que es más convenien­
te hacer el sacrificio de seguir dando esta 
subvención a las pequeñas empresas carbo­
níferas, y no exponer al Gobierno a gastar 
las escasas divisas de que dispone nuestro 
país para materias primas. Por esta razón, 
votaré f;1v0rablemente este proyecto, jun­
to con la indicación presentada por el H0010-
rabl·e señor Miranda, don Hugo. 

N3da máo, sefí-or President,e. 
El señor CAST,RO (President"L- Ti.ene la 

palabra el Hrmomble DLnutado Informanrlie. 
El s' ñor VON MUHLENBROCK. - Señor 

Presidente, los palSibras tan atin.adas Que 
acaba de pronunciar el Honora'ble s.eñor Lo­
yol,a me ayudará¡n ,enormemente en la parte 
final de lo que dEbo manifestar a la Hono­
raob12 Cámara, como DIputado LUlfor:mante de 
la Comisión eLe Economía y Comerc~o. 

Como est.e proyecto debe votarse hoy, ya 
que su p'lazo constitucional v,enc,e mañana 
Qlllero apro'V(clhar esta oportunidad para d·es­
tacar, ante la Honorable Cámara, que esta 
subv,ención existe desde ha'ce años y que la 
l'y ha r,ebajado su mont-o. POIr ejemplo, la 
Compañía '''Los Copihues", de Pupunahue, re~ 
tibia una subv,cnción de ciento cincuenta pe~ 
S{)S por tonelada, c.antidad que, por esta mis~ 
roa ley, se le rebajó a cuarenta 'y cinco peSOl'l. 
C<Jmo comecuencia de ello, durante un me.'! 
no ha podido pagar los sue]doo y salarlos de 
sus f'ffi'pleados y obreros, y ha debido p.ara­
liz~'r !'IllS fa =na,s. El alto cos10 de explotación 
de los carbones llvian"s exige una bonifi-ca~ 
dÓn. No dar pqOO a este proyrcto, que es'jus­
t.o y humano, significará lo que ya ha ma.ni-
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fe.stado el Honorablle señor Loyola: enviar dó­
lares al extranj.~ro ¡para comprar carbón, a 
pesar de la escasez de divisas en que se en­
cuenw.'\ nU2stro pais, y, a;demás, condena,r 
\r..exor8iblem~nte a un cierre oibJigatorio a una 
serie de e~plÜ'taci-ones carboníf.eras, donde 
'traiJ:>.ajan miles de obreros, los que quedarían 
en la cesantía. 

Ten:mlos el caso de la Compañía "Victoria" 
Que es toda La vida del puerto de Lcbu; el 
de la Compañía "Los Copihues", de Pupuna­
hue, en la que queda;rían cesantes cuatrocien­
tos hombres. 

Croo que la Honorable Cámara se ha for­
mado el criterio d~ que es necesario conce­
der esta bonificación a estas industrias en los 
actuales momentos de emergencia nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido 

la pa1abra, señor P1'2sidEnte. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El &eñor PIZARRO (don Abe}ardo).- En 

realidad, las eXlplicaciones quo han dado lüs 
Honorables señor'es Loyola y Von Müh1en­
brrek me ahorrará;n hacer mayores comen­
tarios solbre esta materia. 

Sin embargo, d€<seo dojar en claro que, efec­
tivamente, esta bonificación se ha estado 
otorgando desde hace mUClh() tiempo. En efec­
to, en el Dopartamento de Minas y Pe,tróleo 
funciona una Comisión, que no hace el pro­
rrat'eo de ella, sino que la distribuye s.egún 
foea ~l cosw de producción en cada una de 
estas compañias. 

Es,ta Comisión estudia los costos de pro­
ducción, revisa los balances, dJestaca técnicos 
en las respectivas ccmpañias y dJ2tennina, 
finalmEnte, la bonificación, que corresponde 
a cada una de ellas. Así, según sea el criterio 
técnicD, hay compañías que reciboen cuarenta 
pt2sO$ por tonelada, a1gu'nas, oouznta pesos, 
y otras, ciento diez pesos. 

La razón que ha oblig,ad() a otorgar €st:.. 
bonificación es la de que las ccmpañías se 
negaron a aceptar la situación actual, ya que 
vendría el cierre de eUas, cosa que al Gobier­
no tamp()C{) le conviene, porque nocesita cu­
brir su défiict de carbón, que es de más o me­
nos setenta mil toneladas anuales, el que 
puede ser disminuido a la mitad, gracias a 
la producción de 'estas (,mpresas. 

Si no se aceptara esta iniciativa, el Q{)­
blerno tendría que proceder a Lmportar car­
bón, C<ln la consiguiente c,esantía y con la 
ocupación de divisas que, en realidad, actual. 
mente casi no existen. 

Por esbe motivü, repito, que hay que apro­
bar el proyecto en estudio. 

El s·eñor CORlREA LARRAIN.- ¿Me permit.e 
una interrupción, Honorable DLputado? 

El señor PIZARRO (don Abe1ardo).- Con 
todo agrado. 

El .señoQ' CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, creo que la HDnorab1o Cám.ara no 
puede aceptar este proyecto de ley y que 

las raZ10nes que se han dado han inducido a 
cierta confusión a mis Honorab12s colegas. 

En realid,ad, actualmente existe un impues­
to sobr2 la producción de carbón de las gran­
des c'8mpJ.ñías con el cual .se bonifica a las 
empresas pequeñas qUe, por sus mayores cos­
tos, n,,) podrían martener su nivel de pro­
ducción. 

Pero la Ley N.O 11,288, que se pr.etend,e re­
¡formar, se r2fiere a aligo muy diferente. En 
su parte pertinente, dic,e: "Se autoriza al Pre_ 
sidEnte de la República paTa entregar a la 
c.o'rporación de Fomento de la Producción. 
duranto el año 1953, la cantidad cD8 mil mI­
llones de pe&cs, como aporte fiscal extraor­
dinario, el que se invertirá, eXCllusivamente, 
en la siguiente forma ... ". 

En si:guda, vi en o una lista, dentro de la 
cual las compañías productoras de carbón 
figuran COn 16 millones de pesos, que sera.n 
aport.ados por la Corporación en forma que 
represente un aumento del crupit.al de esta 
sociedad. 

La Ccrporación de Fomento de la Produ'C. 
c:ón recibió los mil millones de pesos como 
apür:;e extraordinario d'2il Fisco durante 1953. 
Er.. este m1smo año, la C.ORFO debió haber 
hecho un a'poQrte de capital extraordinario a 
las compañías carhoniferas por la cantidad 
d," 16 millones de pesos. 

La Corpmaeión de Fomento no cumpll6 con 
lo q'll? taxativamente disponía la ley, es de­
cir, no entregó este aporte a las compañías 
carbonHeras. La lEyes muy explÍ'cita en este 
senLdo. En efecto, dice que esta suma "de­
be se aportada extraordinariamente durante 
1953". Desgraciadamente, estamos en 1954 y 
lo, Corporación de Fom?nto no ha p0dido en­
tregar diClhoQs fondos. 

Poor lo tanto, este proyecto de ley no tiene 
nada que ver con la bonificación a que se 
han rEferido algunos de mis Honora'bles CQ. 

logas ... 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pe­

ro pueden transformar&e en bonificación los 
10 millones de pesos contemplados como apor­
te de capital. 

El señor CORREA LARRAIN.- Esos 16 ml­
mones de pesos d?bieron haber sido ya a'PQr­
tados a las cCllUpañías por la COTporación de 
!<'omento d'2 la Producción durante 1953. Si la 
CORFO no los ha entregado en dicho plazo, 
ya no puede hacerlo, PQrque ha dejado de 
cwmplir lo que imperativamente disponía la 
ley. 

Por otrD lado, si la Corporación de Fomen~ 
to nD apol"'tó '2stoS capitales a las pequeñas 
compañía" carhoniferas y éstas pudieron sub­
sistir durante 1953, quiere decir que este apor­
t~ no era necesario. 

Por tcnIas estas razones, Neo que la Hono~ 
rabIe Cámara no debe prestar su aproba­
ción al proyecto en debate. Porque sus fun­
damentos son errados, los diputados de estos 
bhncos votaremos en contra de él. 
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El señor CASTRO (Presidente). - Pü"d-~ 
cüntin'1.la'r el Honora,ble señor PizarI'o. 

El señor PIZARRO (don A:belardo) .-" .ie: 

terminado mi intervención, señür Presid·on;¡;:,. 
Ell señor CASTRO (Presidmte).- Mu~ bien, 

Honorable Diputado. 
NI señor BARRA.- Pido la palabra, señol 

Presidente. 
El &~ñor CASTRO (Presidente).- Tiene b 

palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Oo:nc'llerd-o (xm mis Ho­

norablE s colegas en cuanto .a que este apor. 
te a atl!gunas compañías carbonneras no tie­
ne nada: que ver con la bonificación que, por 
ro ~dio d2 una ley, se le3 concedió. 

He fOI'ffiulado indicación para que los cua 
tra millones de p: ~XJs que la ley rll'stlna a la 
Oompafiía Carbonifera de I..€bü se cünsidererl 
COillQ aporte de capital. 

Señor Pr2sidente, estoy, también, de acuer~ 
do con mis Honorabks c'Üilegas en que la 
Corporación de Fomento de la Producción es 
uno de loas inversioni.:,."1;as más fuertes cor, que 
cuenta dicha ODill'pañía. Si se C()nsideraran 
los cuatro millon 3S d·," pesos como aporte, nI) 
resultarían p,rjU'dicados hJS obreros porque 
ha quedado clar,armente estabJeódo ,en la his, 
toria fidedigna de la ley que esa suma de,b-~ 
d3stlnar.s.e a los reajm,tes de salari0s CDrres­
pondientes, de acuerdo con algunos pJiegos 
(k peticiones que han pr,esentado los obreros. 

Señor PresidEnte, con el obj s-to de que este 
rup{lrt.e de dinero del Estado no vaya en be­
neficio d,e 103 accioni~t.as particulares, debe 
ruumentars2 el capital que tiEne en estas GéJm­
pañías la Corporación de Fomento de ia. Pro, 
dn~cjón. 

El señor BE:'-TA VIDES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
El~ :S'2ñor CASTRO (Presi'Üenbe).- Tiene la 

ip2Jl.abra, Su Señmla. 
Ei sen.or BENAVIDElS.- S2ñoQr President,e, 

r.re'Ü que sería conveniente que, respecto al 
¡proyecto en d,e'bate, la Honorabloe Cámara se 
infQmJ.a:ra de otro ant~edente que es indis­
pensable conocer para apreciar la razón de 
lier d,e c.:stas subv-enciones que se otorgan "­
las cO!'1pañía.<; carbcniferas, y die l,os fondos 
que s€ otorgan a la Caj a de Crédl:to y Fo­
mento Minero para que los dest.ine al fomen­
\0 de la pequeña min'ería. 

Respecto a las compañías car'boní¡feras hay 
QU'C pILcls'ar lo slguisnte: 

E12 1)rimr" lérmino, el precio que se fija al 
es rcón t' ne i:omo 0a.92 les costos de las gran­
de." ~"JÜ1¡jilLi<.tS" Estas, rtf;,bido a que efectúan 
lau{p10L" .. :!6i1 de s . tes en forma 
más racional, y p0:- -. ,~erje de fac,tores, tie· 
nen cost:::s más !Ya,'""" (¡lle hs de las emlJ;re.sas 
medianas y menore.:, "-,:le son las compaú!as 
a las C~la.:'e.s se rsfiere el prJye::kl en discu­
~ón. ' 

En seguida, en añ:s anteriores, y d'2sde ha­
e,e b3stante tiem..;¡o, el F'isco hz¡, eSTado sub­
vencionando a las pequeñas cOiInp:üüas con 

el objeto de compensar las difer2ncias de cos­
to<s con loo de las grandes compañías. 

La disyunti'Va que opera frente a la sub­
vención fiseal es muy clara y ha sldo cnun­
(',lada por algunos Honorables colegas en for­
ma muy pr'?cisa. El Gobierno, al <J'torgar es­
tas subvenciones, mantiene en producción a 
las pequeñas y medianas compañías carboní' 
feras. Oan eHo evita que &e produzca un do­
ble fenómeno evidentemente perjudid.ll pa­
ra nuestra economía: poli." una parte, las com­
pañías no p{ldrían seguir prüduci'2ndo si no 
Se loes ayuda, y como el país carec'e de car­
bón, la paralización de esas compañías obli­
garfa a nu:stro pais a llil¡portarlo; por otra 
parte, esa paralizaCión prOduciría la consi­
guiente cesantía de obreros, qu,:; suman va­
rios miles en esta industria. 

Estas dos razones han servido die funda­
mento a la subvención que se ha estado otor­
gando durante muchos años a las pequeñas 
y medianas comp.añias carbonHeraoS. 

La subvención, señor Pr,esLrlen te, s'egún los 
ante~ed€l1t:s que tengo, se hace wlbr'c la ba­
r;~ del número dl€ toneladas de ca.rbón que 
producen las compañías citadas; e5 dl2'cir, 
opera en forma que fomenta indirect.amente 
la prlJ·ducción. 

Se ha sostenido, en relación c<Jn esta ma­
teria, un criterio que, a mi juicio, €s comple­
tamente equivocado. Se han confundid{) los 
aportes fiscales con la participación de ¡a 
Oorpora,ción en estas S<Jciedades; o sea, se ha 
pret-?ndido qU? esto!S reeursos deben f/Jrmar 
parte del calpltal de la nueva .sociedad. No se 
trata, preósamente, de solventar el ca¡pHal de 
ex,plot:¡ción, o de ayudar a la capitalización 
d" las comp·~ñías carbo!líferas; sóJo se pro­
cura otorg<!,:-~'eS un subsidio que ec.mpense la 
diferencia de COE'tos que tienen con lal) gran­
des compañ1as, punto aJ. cual me he referidQ 

. anteriormente. 
'Por esta razón, es imposibile que esta sub­

vención o subsidio fiscal pueda ser otorgado 
a las c'Ürmpafí.ías como apor'te de capLtal; por­
que, si así fuera, como se trata d'e una di1e­
rencia d.e precios, las compañías 1Jendríao. 
¡por un lado, un mayor incremento de su ca­
pital, pero, pür otro, una pérdida en sus ope­
racíones co.merci3.Jles. 

Este es, señor Presldent'e, nuestro punto IW 
'Vista en lo que se refiere a la sUibtvrnvión 
a las 0::JiII'"pañías carboníferas pequeñas 1') 

m·"dianas. 
.Alhora, quiero recordar a la Honorable Oá­

maTa que, cUruldo se detstlno esta suma -crEO 
que el acuerdQ se tomó por unanimicLad, o. 
'Por lo menes a él contrLbuy~ron di'purta,dos 
j·e todos los se.ctores- rul f·o'ffio2nto de la pe­
queña min.:ría, se hizo con el propósito do 
c-ontribuir al de::arrollo de una actividad na­
r.1onal que todos sabemos que s~ des-enV'uelrve 
en cond'icicnes extraDrdinariamenrt.e dificiles. 

El Séñ0r PIZARRO (don Abe,lardoJ.-" ¿Mb 
permtt-e 1m!! interrupción, Honorab1Je Dipu­
tado? 
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El señor BlENA VIDES.- Con todo. gu...o,to. 
El señor PIZARRO (don .A:belaruo).- Ade­

más de las razones que ha dado Su Señoría. 
hay otra que la Honorabile Cámara no ha 
c'Ünsideraodo. Si bien es cierto que se subv·en~ 
ciona a estas ccm,p.añias con el objeto de su~ 
pUr el d!éJficit de carbón que existe en el 
país, no lo es menos que nO se ha considerado 
ttue las compañías están en el país, que sus 
capitales son naciona.les, que las salarios de 
SUS obreros quedan en Ohile, porque con chi­
lenos los min~ros que en 01üas tralbajan. Frl:!n­
te a e5'to, hay que considerar que se subven­
ciona indirectamente la importación de pe~ 
tróleo con el cual se supl,e nuestro déficit de 
carbón. 

La importación de petróleo está transfor~ 
mando los sistemas de calefUlCC'ión; además, 
está substituyendo al carbón en varias in" 
dustrias. Y esto, señor Presidien te, no -es ex­
traño, por C'uanto el petróJeo es de más flt­
cil manejo y es má.s limpio, aun cuando se 
usa en perjuicio de la industria carbonífera 
que ha costado esfuerzos y sacrificios formar 

Son muchos los millones de peros que Chi­
le pierde con la importación de petról~o. 

Sin duda, señor Presidente, que podrá cri­
ticarse la subvención qUR se concede a algu­
nas compañías que formó la Corporación de 
Fomento, con lo c'ual se beneficia al capital 
,particular que con ella está asociado; pero 
quienes así piensan olV'idan que todo el di~ 
nero de la prQducción die carbón queda en el 
'País. Por eso he apoyado el proyecto que se 
discute. 

El señar CiASTRO (Presidente), - Pued!! 
ccntllluar el Honora!>;e señor Benavíd·2.\i. 

El S~f1()r BENAVIDElS.- Las c>cmc>eptos ex­
'PTe,sados por el Honma:ble señor Pizarro han 
venLdo a confirmar la tesis que hEmos sus­
tenta'Cio desde estos bancos en orden a que 
e.st'2 tipo de subvenciones es to'talmente jus­
tificado. 

Recordaba Su Señoría la subvención que en 
forma indirt~'c,ta, a través del sist2ma cambia~ 
rio, se c{Jncede a la importación de pe~róleo. 
Lo mismo ocurre con fa para,fina, .que está 
substituyendo a1 carbón en muchas indlus­
trias y con c1.tya importación se está cerce­
nando al país un fu·:o;rte rubro d'e divisas a 
través de una pOliltica que, d,esde el punto da 
vista eoonómico, no es la más conveniente. 

Los argumentos que se han dado y los que 
hemos sost.errid,o d'3sde e5~os bancos nos han 
llcovado a Ia conclusión de que la subvención 
que ~e p'ropone en favor de las cümpañías 
'P1'oductoras de carbón es ampliamente jus­
tlficada. 

Considero que una su,bv';;'l1ción de 20 millo­
nes de p2S0S a La p.equeña y a la mediana mi­
nerías no es muy onerosa dentro de un Pre­
supueS'tc de inversion'2s de mil millonciI d,,, 
psos con que contará la Oorporación de Fo­
menro. 

Se han hecho preSIentes las d!:fItcultades de 
orden 1EIgal que pockán producirse al clistr1~ 
buir la subv·2nción. 

No ha habido en quienes ruprobaron esta 
iníc.iati'va en su primer tráimite c'on:stitucio­
na] n'l. en quienes le dÍl.Spensarán su alpo~o en 
esta oportunidad, el propósito de conc9doer 
esta su!:wen::ión a la pequeña y a la media­
na minenas a titul10 de re,galo. Lo único que 
se ha perseguido es prolpol'cionar a -estas ac~ 
tividad'2lS los l'ecurs.os necesarios para su mo­
dernización. 

Otros años se han cortS'llltaldo sumas con· 
s1derables en el Presupuesto para ayudar a 
la pequeña y mediana minerías. 

Ahora, COIlllO lo ha expresUldo con mucha 
exaotitud el Honoralb1e señor Magalhaes, se 
proporCionarán hErramientas die trabajo al 
mismo sectcr industrial, a tra!V'és de la Caj~ 
ele Crédito 1Unero, con ei objeto d~ qUI: lll'()' 
cure redu'cir sus costos de producción . 

Si bi 3nesta ayuda será graNOsa para el Es­
tado, en cambio proporcionará trabajo a mi­
les de Obreros en las circunstancias tan diifí­
cHeS por que atraviesa el país. Por otra par­
te, la peqm,ñ,a y la mediana minerias han 
contribuido con una cuota decísiva de divi· 
sas a,l Presupuesto Nacional, con lo cual ha 
pp.rmitido el desarro]lo de otras actividades 
de ~a produ"ción. 

Por las consideraciones que anteriormente 
hemos formulado, señor Presidente, conside­
ramos que esta tarde la Honorable Cámara 
debe concurrir a la aprobación de este pro­
yecto que tiene amplia y total justificación 
desde un punto de vista nacional y desde un 
punto de vista legal. 

He dicho, señ.or Presidente, 
El señor PUENTE;S (don Adán).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 

palrtbra, Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Está bue­

no que votemos. 
Varios señores DIPUTADOS,- Votemos, se­

ñor Presidente. 
El señ.or PUENTES (don Adán), - Señor 

Presidente, voy I:t agregar muy poco a lo que 
ya se ha manifestado durante este debate. 

Me limito a formular una indica::ión para 
que sea puesta oportunamente en conocimien· 
to de la Honorable Oámara. Ella se refiere a 
la suma de doce millones de pesos que le co­
rresponden, por lógica consecu€ncia., a las 
compañías carboneras, para el fomento y la 
mecanización de estas actividades. 

En consecuencia, señor Presidente, vaya ha­
cer llegar a la Mesa mi indica:!ión, para que 
se sirva someterla a la consideración de la 
Sala, en su oportunidad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
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-Practicada la votación, en forma econo­
mica, dio ~I siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 5. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
en general el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicacione3 lle­
gadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- In­
dica(!ión del señor Serrano, para reemplazar 
el inciso segundo por el siguiente: ,"De los 
$ 16.000.000, para las compañías de carbón, 
se destinarán $ 4.000.000, en calidad de prés­
tamo o aporte, a la Compañía Carbonera "Vic­
toria de Lebu". 

Del señor Barra, para que se intercale. des­
pués del guarismo "$ 4.000.000", lo siguiente: 
"cerno aporte de capital a la Compañía Car­
bonera "Victoria de Lebu", eliminando la fra­
se "a mejoramiento de la remuneración de los 
operarios de la". 

Del senor Serrano para reemplazar la pala­
bra "entregados", del último inciso, por la 
frase "arrendados o vendidos". 

Del señor Magalhaes, para reemplazar la 
palabra "entregados" por "vendidos" con fa­
cilidades de pago a los mineros y sin utilida­
des". 

Del señor Pue'lltes Gómez, para que se agre­
gue. a continuación del inciso segundo, des­
pués de la frase "Victoria de Lebu", el siguien­
te inciso nuevo: "Que los $ 12.000'.000, ses des­
tinarán al fomento y mecanización de las de­
más compañías carboníferas". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la primera indicación del Honorable se­
ñor Serrano. 

En realidad, la indicación de los Honora­
bles señores Barra y Serrano son similares. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación del señor Barra es para que se 
agregue después del guarismo "$ 4.000.000", 
la frase siguiente: "como aporte de capital 
a la Compañía Carbonífiera "Victoria de Le­
bu". 

La del señor Serrano es para reemplazar el 
inciso segundo por el siguiente: 

"De los $ 16.000,000, para las compañías de 
carbón, se destinarán $ 4.000.000, en calidad de 
préstamos o aporte a la Compañía Carbonera 
"Victoria de Lebu". 

El señor BARRA.- ¿Si me permite, señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Barra. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación la indicación del Honorable se' 
ñor Serrano. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos, por la negativa, 36. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- La retiro, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) - Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara, se dará por reti 
rada la indi(!ación del Honorable señor Ba­
rra. 

Acordado. 
En votación la segunda indicación c.1el Ho­

norable señor Serrano. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ea 

para reemplazar la palabra "entregados", de) 
último inciso, por la frase "arrendados o ven­
didos" . 

El señor CASTRO (Presidente). - Hay una 
indicación del Honorable señor Magalhaes en 
el mismo sentido. 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Magalhaes, para reempla­
zar la palabra "entregados", por "vendidos 
con facilidades de pago a los mineros y sin 
utilidad" . 

El señor SERRANO. - Retiro la mía, sefior 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, s,e dará por re­
tirada la indicación del Honorable señor Se­
rrano 

Acordado. 
En votación la indi(!ac'tón del Honorable se­

ñor Magalhaes. 
,Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la indicación del Honorable se­

fiar PUe'l1tes GÓmez. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

así: "Para que se agregue a continuación del 
inciso segundo, después de la frase "Victoria 
de Lebu", el Siguiente Inciso nuevo: 

"Que los $ 12.000.000 se destinarán al fo­
mento y mecanización de las demás compa­
ñías carboníferas". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, dio el siguiente 'resultado: por la afir-
mativa, 2 votos; por la negativa, 41. ' 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha­
zada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A 
LA LEY N. o 10,662 SOBRE REGIMF.N DE 
PREVISION DE LOS TRIPULANTES DE 
NAVES Y OBREROS MARITIMOS 

El señor CASTRO (Presidente).- A contl­
nuación corresponde ocuparse del proyecto, 
originado en mensaje, por el que se modifica 
la ley N. o 10,662 sobre régimen de previsión 
de Jos tripulantes de naves y obreros marí­
timos. 
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El informe de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social aparece en el boletín N. o 
7,746; el de la Comisión de Hacienda, en el 
7,746-A. 

Diputa'do Informante de la Comisión de 
Trabajo es el Honorable señor Alegre; de la 
de Hacienda,el Honorable señor Silva. 

-El texto del proye~to aparece entre 103 

documentos de la Cuenta de la presente se­
sión. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente).- T1ene la 
palabra el Honorable sEñor Alegre. 

El señor ALEGRE.- Señor Presirlente. la 
Comisión de Trabajo y LegislaCión Social me 
ha encargado informar este proyecto de ley, 
de origen en un Mensaje del Eiecutivo. por el 
cual se introducen diversas modificaciones a 
la ley N. o 10,662 que creó la Sección Tripu­
lantes de Naves y Operarios Marítimos en la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional. 

El Supremo Gobierno, al enviar un Mensa­
je. escu ~hó la opinión de la Confederación 
Marítima Po~tuaria de Chile. 

Este proyecto. que es el resultarlo de est.ll­
dios practicados por organismos técnico~ (si 
bipn. según mis informaciones. no satisfac\J 
ampliamente las aspiraciones gremiales), sig­
nifica una modificación progresiva y favora­
ble de una ley en vigencia Que incornoró al 
régimen de previsión de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional a los tripulantes de na­
víos y operarios marítimos. 

Existen en él diversas ideas que merecen 
señalarse. 

Desde luego, se aumenta la reures'entación 
de los imponentes activos en el Conse.io de la 
Sección. dándoles partiCipación en él a los 
tripulantes. 

En seguida, se amplifica el salarlo base men­
sual. para meiorar el monto de las pensiones. 

Se amplía la asignación familiar. estable­
ciéndo'Se también este beneficio en f~nr()r de 
los pensionados que tengan cargas familiares. 

La Comisión de Trabaio y Legislación Social 
le introduio algunas modificaciones al pro­
yecto del Ejecutivo. que hay que señalar. En­
tre ellas. se autoriza a la Sección para r.nn· 
ceder nréstamos hiTJotecarios a los sindicatos 
a fin de Que puerlan destinarlos a sns fines 
propios. Estos préstamos se financiará.n me' 
diante descuentos de los emolumentos que re­
cib~,n los o'1erarios. 

En el número 1. o del artículo 1. o del pro­
yect,o se estnblece que el dnmic'ilio lega1 rle 
In Rpcción es la ciudad de Valparaíso y se au­
tori?~, a é~ta par~ est;q,blecer sucursales en to­
do~ los nuntos del pals. 

El artículo 2.0 dre la ley N.O 10.1\1\2 estllble­
ce qlljénp~ son los lmnonentes rle la, Re('(';ón. 
La Comisión tuvo a bien acoger una lndiea­
ción del Honorable señor Rivera para agre-

gar, a la lista de los actuales imponentes de 
la Caja, a ciertos dependientes, como conser­
jes, ordenanzas o mozos, que desempeñan fun­
ciones análogas, al servicio de los armadores. 

El artículo 3. o de la ley N. o 10,662, deter­
mina la composición del Consejo y, según las 
modificaciones que se proponen, se reemplll' 
za la letra d) de ese artículo, aumentando la 
representación de los imponentes activos de 
dos a tres, a fin que uno de ellos represente a 
los tripulantes. 

El artículo 4. o de la ley en vigencia señarla 
las atribuciones del Consej o. En el proyecto 
en dis,~usión se. establece una disposición, se­
gún la cual los prOblemas que se susciten se­
rán de la comnetencia del Juzgado del Traba­
jo de Valparaiso. 

Por el número 4 del artículo 1. o del pro­
yecto en debate, se agrega una letra al ar­
tículo 4. o de la ley, por el que se faculta a1 
Consejo para otorgar préstamos hipotecarios 
a los sindicatos con personalidad jurídica. Co­
mo lo manifesté ronteriormente, esta nueva 
facultad concedida al Conse,io de la Secf'!ión, 
dará satisfacción a una sentida aopiración de 
la Confederación Marítima de Chile ... 

El señor CASTRO (Presidenbe).- ¿Me per­
mit:'), Honorable D;putado? 

La Mesa advierte a los Honorables señores 
Diputados que el plazo constitucional de este 
proyecto vence mañana. En consecuencia, sI 
no es d1espachado hoy, el Presidente de la 
Corporación deberá citar a sesión mañana 
para tratar este proyecto. 

El señor PIZARRa (don Abelardo).- Señor 
Presidente, ¿por qué no se prorroga la bora 
de término del Orden del Día de esta sesión? 

El señor CASTRO (Presi:dente).- Honora­
ble señor Pizarro. don Abelardo, la Cámara 
está citada a ~esión especial, a continuación 
de ésta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, a las 
18 horas se r~lausurará el debate ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- No. señor 
Presidente ... 

-HA'RLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- .. y le 
votará el proyecto. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Alegre. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, por 

el número Q se a~regan al articulo 6 de la 
ley 10,662, dos modificaciones de importancia, 
relacionadas con la forma de calcular el sao 
lario base mensual de un imponente. y que 
permitirán aumentar el monto de la pensión. 

Así, se dice que debe ampllfl:carse el salario 
base mensual por el porcentaie en Que haya 
aumentado el salario medio de subsidios del 
año c<tlendario que antecede a la fecha de! 
siniestro. 

En esta forma, señor Presidente, el legisla­
dor espera que el monto de la peIUllón lea 
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suficiente y corresponda a las ne,~esidades que 
tiende a satisfacer. Elite mismo número de­
fine lo que se entiende por salario medio de 
subsidio. 

El número 6 del artículo l. o del proyecto 
establece lacompatibili'dad de los préstamos 
hipotecarios, a que se refiere el inci:m 2. o 
del articulo 39 de la ley citada, con los otros 
préstamos Que e'l mismo artículo señala. 

La disposición del número 7 del artículo 1.0 
introduce una modificación de importancia en 
la legisla,~ión, ya que agrega la llamada "pen­
sión provisional", para los imponentes que 
tienen derecho a pensión, por un lapso no 
inferior a un año ni superior a cinco. Esta 
pensión estará controlada por el Servicio Na­
cional de Salud, a: fin de evitar abusos en el 
otorgamiento de este beneficio. 

El señor CASTRO (Presidente). - ¡.Me 
permite, Honorable Diputado? Ha llegado la 
t'ora. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones lle­

gadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Alegre, para agregar, al 
número 1. o del artículo 1. o, el siguiente in­
ciso final: 

"Serán también imponentes de la Sección 
los obreros pincheros, galleros y auxiliares 
de las faenas marítimas, fluviales y lacus­
tres y tripulantes de naves que prestan ser­
vicios evcntualmente a los empresarios ma­
rítim0s, patrones o armadores". 

Del mismo señor Diputado, para agregar 
al proyecto el siguirnte artículo ,nuevo: 

"Agrégase al artículo 10 de la ley núme­
ro 10,662, el siguiente inciso: 

"Durante el tiempo que un asegurado 
apatronado estuviere :\ncapacitado temporal­
mente para prestar sus labores a consecuen­
CIa de un accidente del trabajo, el patrón o 
la respectiva institución aseguradora, en su 
caso. estarán obligados a efectuar el total 
de las imposiciones en la Sección, sobre la 
base del subsidio que perciba el accidenta­
do". 

Del mismo señor Diputado, para consultar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Reemplázase en el inciso 2. o del artícu­
lo 35 de la ley 10,662, la frase "7.5 010 de los 
salarios para los armadores y del 2,5 010 de 
los salarios para los imponentes", por la sI­
guiente: 

"12,5 010 de los salarios para los armado­
res, empresarios marítimos y patrones y del 
2,5 010 de los salarios para los imponentes". 

El se3('1' CASTRO (Presidente). - Todos 
los artículos del proyecto, con excepción del 
Lo, no han sido objeto de indicacIones. de 

manera que, reglamentariamente, quedan 
aprobados en particular. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
cación el artículo 1. o, con la indicación del 
Honorable señor Alegre, que consiste en 
hgregarle el inciso final que se leyó hace un 
momento. 

-Practicada la votación en forma econó­
Dlica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 32 votos: por la negativa, 24 votos. 

El señor CASTRO (Presirlente). - Apro­
bado el artkulo, con la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Alegre, para consultar un artículo nue­
"O, por el que se agrega un inciso al artícu­
lo 10 de la ley número 10,662. 

-Practicada la votación en forma econó­
lOica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos: por la negativa, 20 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bada la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Alegre, que consiste en consultar un 
art.ículo nuevo, por el Que se reemplaza una 
frase del inciso segundo del artículo 85 de 
la ley número 10,662. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 31 votos: por la negativa, 22 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10.-NF,CESmAD DE OTORGAR UNA GRA­
T1F'ICACION DE ZONA A LOS !,;F.RVI­
DORES PUBLlCOS DE LI\ COMUNA 
DE I,ONQUJMI\V. PROVINCIA DF. MI\­
LLECO.- PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Hora de Incidentes, corresnonde el 
primer turno al Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor COFRE. -- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
l'alabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, el año p~.sado me nermiti 
uresentar a la com;ideración de la Honora­
ble Cárn~ra. con el visto bueno del Comité 
de mi Partido. un proyecto de acuerdo. por 
el oue se hacía nre~f'nte la necesirlad de 
otorg!l.r una gratificación de zona a los em­
ple"ldos oue trabaian en la comuna de Lnn­
Quim!lv. Eilte nroyecto no nudo ser conside­
rado dI' !lcllerdo con el Reglamento por fal­
ta de tiempo. 

En atención a Que la sttu~.r.ión de estos 
servidores del Estado es cada día más grave, 
n,e permito anrovechar esta onortllnirl",d 
p'l.ra someter nuev"mente, a la consideración 
de la Honorable Cámara, el citado nroyecto 
de acuerdo y para ello es mi propósIto sub-
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rayar las razones que abonan la petición 
formulada. 

La comuna de Lonquimay tiene una su­
perficie de cinco mil kilómetros cuadrados, 
e"tá ubicada entre la Cordillera Las Raíces, 
Ijar el lado de Chile, y la Cordillera que sir­
ve de límite con la República Argentina, y 
cumprende la región de los valles de los ríos 
Pio Bío y Lonquimay, desde Guayalí, por el 
lJOrte e rcalma, por el sur. Los suelos de es­
La zona son áridos, rocosos, de poca vegeta­
ción, siendo su clima variado, en razón de la 
[11,ura, al extremo de registrarse las tempe­
raturas más altas de calor y las más bajas 
de frío, según la época del año. Actualmen­
I.e, el barómetro ha marcado 13 y 14 grados 
bajo cero, debido a la nieve caída y a las 
11eladas. 

Esta comuna tiene una población de ocho 
mil habitantes y su capital, Villa Portales, 
con una población cercana a los mil habi­
tantes, está ubicada en el centro del valle, 
a sesenta y cuatro kilómetros de Curacautín, 
(,stación de ferrocarril má s cercana. 

Los habitantes de este valle se dedican 
preferentemente, a la crianza de animales, 
pero como los pastos son escasos, en ciertos 
meses del año, como consecuencia de quedar 
cubiertos de nieve o secarse por el calor, se­
gún la estación, los animales son traslada­
dos de una parte a otra, aprovechando pa­
ra ello los arriendos que ofrecen los indíge­
nas de Pehuenco, Paso del Arco, Icalma, 
Galletué, etc. 

La falta de medios de comunicación, de 
caminos que son intransitables durante va­
rios meses del año; los inconvenientes que 
ofrece la nieve, que alcanza hasta a un me­
tro de espesor, el rigor mismo del invierno, 
con trece y catorce grados bajo cerc y la 
falta de edificación adecuada tanto para 
los particulares, propietarios, como para las 
eficinas fiscales y colegios; la falta de mé­
dicos, casa de salud, sumado a los problemas 
que ofrece el acarreo de los artículos de con­
sumo, la venta de los animales, las Obliga­
ciones comerciales, los compromisos bancarios, 
todo lo cual se hace en los meses de verano, 
obliga a los habitantes a llevar una vida llena 
de inquietudes, muy propia de la gente que vi­
ve en la Cordillera. 

Esta zona, que es fronteriza, en la que los 
habitantes tienen relaciones, tanto de amis­
tad como comerciales con sus vecinos de la 
República Argentina, en la que la Cordillera 
(,frece facilidades para la internación de 
animales, agregándose a esto la circunstan­
da especial de estar pendiente la construc­
ción del Ferrocarril Internacional, requiere 
una atención especiaL El Gobierno, conse­
cuente con lo expuesto y dado el carácter 
nacional del problema, mantiene las siguien­
tes oficinas y escuelas primarias, distribuí­
das en distintos sectores, con un total de 
diecisiete funcionarios, todos con sueldos ba-

jos; ocho escuelas primarias, con un total de 
doce profesores; una oficina del Registro 
Civil, con un empleado; una oficina de 
Aduanas, con dos empleados; una oficina de 
Correos y Telégrafos, con dos empleados, y 
una Subcomi.3aría de Carabineros, y dos Re' 
tenes. 

De acuerdo con la responsabilidad fun­
cionaria de estos empleados que trabajan 
en una comuna de importancia como ésta, 
que es fronteriza, el Gobierno, por interme­
dio del Ministerio del Interior y de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley número 6,485, de 
6 de enero de 1940; por decreto número 4,790, 
de 30 de agosto del mismo año, concedió 
glatificación de zona al Cuerpo de Carabi­
neros, la que fue del treinta por ciento. 

En razón de que todos los empleados que 
trabajan en la citada comuna son acreedo­
res a la confianza de los Poderes Públicos, 
máxime si se considera que han sido lleva­
dos de distintos sectores de la República, 
donde gozaban de mejores facilidades de vi­
da para ellos y sus familiares y como una 
manera de reparar esta inj usticia y reparar 
lus sacrificios que importa el acomodarse a 
una vida llena de privaciones, me pennito 
someter a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente proyectl? de acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno, la presen­
tación de un proyecto de ley que consulte 
una gratificación de zona para todos los em­
pleados de la Administración Pública que 
trabajen en la comuna de Lonquimay, del 
departamento de Curacautín, provincia de 
Malleco" . 

Deseo, señor Presidente, que Su Señoría se 
r.irva recabar el asentimiento de la Sala pa~ 
ra considerar este proyecto <le acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
t-ntrar a considerar el proyecto de acuerdo 
a que ha hecho mención el Honorable señor 
Cofré. 

Si le parece a la Honorable Cámara así se 
resolverá. 

-Acordado. 
En votación el proyecto de acuerdo del 

Honorable señor Cofré. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO. 
Aprobado. 

ll.-DESIGNACION DE UNA COMISION 
QUE REPRESENTARlA A LA CAMARA 
DE DIPUTADOS ANTE LA 11 JORNADA 
DEL INSTITUTO DE CIENCIAS PENA­
LES. 

El señor IBA:&EZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 

permite un segunda,. Honorable DiputadO? 
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La Mesa se permite proponer a la consi­
deración de la Sala a los siguientes señores 
Diputados para integrar la Comisión que, 
en representación de la Honorable Cámara, 
tomará parte en la Segunda Jornada de 
Ciencias Penales que realizará el Instituto 
ue Ciencias Penales, entre los días 3 y 7 de 
agosto próximo: 

Señores Hermes Ahumada, Heriberto Ale­
gre, Florencio Galleguillos, Armando Jarami-
110, José Musalem, Sergio Recabarren, Hugo 
Rosende, Jacobo Schaulsohn y Luis Undu­
rraga. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
ba da la proposición hecha por la Me::¡a. 

Acordado. 

\ 
12.-ACTUALIDAD POLITICA.- COMUNI-

CACION DJRIGmA POR S. E. EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA AL SE­
~OR MINISTRO DEL INTERIOR CON 
SUGESTIONES PARA ALGUNAS RE­
FORMAS CONSTITUCIONALES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Ibá­
ñez Ceza. 

El señor mAAEZ.- Señor PresidentE-: Ho­
norable Cámara: Hablo en nombre propio y 
como miembro del Movimiento Nacional In­
dependiente, y creo, casi estoy seguro, que 
hablo en nombre de todos y cada uno de los 
ciudadanos que de norte a sur del país lu­
charon y triunfaron en su decisión de que 
correspondiera a don Carlos Ibáñez del Cam­
po dirigir los destinos de la República. 

Reclamo esta representación mía, de mi 
partido y de la inmensa mayoría de la ciu­
dadanía para manifestar, desde esta alta tri­
buna, con que emoción y vivo sentimiento 
de gratitud nos hemos impuesto de la histo­
rica comunicació_l que Su Excelencia, el Pre­
sidente de la República, dirigiera al Ministro 
del Interior, General Abdón Parra, dándole 
a conocer su pensamiento con respecto a las 
transcendentales modificacio:.."les ~ue es im­
perioso i~troducir en la organizac!ón jurídi­
ca del Estado. 

Muchas voces se han levantad;:', y otras 
continuarán haciéndolo, tratando de encon­
trar argumentos que oponer a la firme re­
solución de nuestro Primer Mandatario. Los 
mueve, a muchos, a la mayoría de ellos, la 
defensa de los co:~ocidos intereses creados 
que se sienten segura y certeramente ama­
gados con esta iniciativa presidencial. No 
faltará quien lo haga movido por araigadas 
convicciones políticas. Como quiera que sea, 
esas voces, que ahora parecen mucha.~ y so­
noras, quedarán enmudecidas y en aba~-:do­
nada minoría a medida que se empiece a ha­
cer presente la inmensa avalancha de vo­
luntades que ya el 4 de septiembre demos­
tró que muchas concepciones, considerz.das 

como tradicionales, están asentadas sobre 
muy frágiles bases. 

Parecería innecesario decirlo, pero, en Vflr­
dad, nuestro Primer Mandatario reúne las 
condiciones justJ.s y precisas para conocer 
los males que aquejan a nuestra estructun. 
jurídica y los medios para combatirl03. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor IBAÑEZ. - Ruego al Honorable 
señor Durán que respete mi derecho, así co­
mo yo respecto el suyo. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor IBAÑEZ.- Ocupa, por segunda 
vez, el solio de O'Higgi:2s, y exhibe una lar­
ga y entera vida dedicada a compenetrarse 
de los problemas nacionales. No está inten­
tando efectuar experimentos de academia. No 
se conformaría, tampoco, su recia mentali­
dad, con predicamentos insustanciales. Quie­
re que la organización jurídica de nuestras 
instituciones fundamentales no adolezca de 
vlcios y defectos que han resultado ostensi­
bles. Así se lo prometió al pueblo, a su pue­
blo, y ahora cumple. 

Escuchando o leyendo las argumelitaciones 
en oposición a lo que ha sugerido Su Excelen­
cia el Presidente de la Rt:pIÍDllca, pareceria 
que nuestro Primer Mandatario está inten­
tando socavar los cimientos O'e nuestras ins­
tituciones. A más de ser absurda, yo co si­
dero ofensiva e insolente tal mera presun­
ción, porque ni siquiera son revolucionarias 
las modificaciones alentadas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Hay un pais que se llama Estados Unidos 
de Norte América, que marcha a la cabeza 
de las l:aciones del orbe, y que tiene incor­
porada en su legislación la reelección del 
PreSidente y la existencia de un Vicepresi­
dente. Y lo que es bueno para Estados um­
dos no puede ser malo para Chile. Por lo 
demás, si un Presidente tiene la re.soludón 
y la fuerza necesaria para perpetuarse e_1 
el poder, lo hará con la COllstitución o con­
tra la Constitución. 

Más lógico ,es, entonces, que el país no vea, 
con pena, alejarse a Ull excelente Manda­
tario, Sil poder reelegirlo, porque la Cons­
titución se lo impide. La época moderna nos 
ofrece un enorme acortamiento de las dis­
tancias y de los tiempos. Seis anos en la 
vida de una nación no son nada, o muy po­
co, tan poco que ao'1 no I:tsume un Presi­
dente y ya se conjetura sobre quién habrá 
de sucederle. 

No voy a extenderme sobre cada una de 
las modificaciones sugeridas pOl' nuestro Pri­
mer Mandatario. Tiempo habrá para ello 
cuando la comisión de juristas que deberá 
nombrar el Mimstro del InterIor, emita su 
informe. Pero u;:a cosa hay clara y precisa: 
Su Excelencia el Presidente de la República 
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no ha necesitado recurrir a la consulta de 
textos griegos ni romanos. Le ha bastado mi­
rar cerquita. El Poder Legislativo, los par­
tidos políticos, lél, prensa, la Contraloría Ge­
neral de la República, los gremios. Junto 
con el Poder Ejecutivo, son las herramientas 
ese~~ciales que forjan el porvenir de la Re­
pública El conoce sus virtudes y defectos, y 
precisamente con la patriótica intenCión de 
corregir estos últimos, ha presentado lo que 
podríamo~ llamar su "Plan de Oeho Pun­
tos" . 

Nuestro Presidente no dispone de las ven­
tajas que concede el beneplácito de los gra .­
des partidos; pe~'o, en cambio, no tiene por 
que inquietarse por el voto de tal o cual 
asamblea. Estos votos, a cuyo pronuncia­
miento han supeditado su acción muchos 
otros Mandatarios, no ejercen, por f0rtuna, 
::inguna influencia sobre las resoluciones de 
don Carlos Ibáñez del Campo. Como candi­
dato, no contrajo compromisos ni con parti­
dos ni con grupos de partidos. Contrajo com­
promisos con el pais, y, por tal motivo, sus 
decisiones pueden menoscabar las prerroga­
tlVas de un círculo; pero, segurament<;, be .. e­
flciarán a la comunidad. Esto es un prinCi­
pio y un fin que no hay que perder de vis­
ta, porque, en él, residen su fuerza y con­
sistencia. 

Cuando sean sometidas a nuestra conside­
ración las reformas patrocinadas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República, yo 
formulo desde ya votos por que las encare­
mos despojados nosotros de todo interés par­
tidista, de todo revestimiento tradicional. que 
es muchas veces fardo rutinario; porque las 
debatamos, teniendo sólo en cuenta lo que 
más conviene a la RepÚblica, puesto que sólo 
así cumpliremos honrada y lealmente con 
nuestro mandato. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidante).- Quedan 

t.res minutos al Comité Democrático dE:l Pue­
blo. 

El señor CHELEN. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Preside~te).- Tiene la 
palabra Su Señoría, dentro del turno del Co­
mité Democrático del Pueblo. 

F.l señor BARRA.- ¡No leyó la firma ,del 
discurso, Su Señoría! 

El señor IBAÑEZ.- ¡Es la mía, Honora-
ble Diputado! 

El señor BARRA.- ¡Lo felicito! 
El señor IBAÑEZ. - ¡ Muchas gracias! 
El señor CHELEN.- Señor Presidente, ha­

ce más o menos una semana, se realizó en 
la ciudad de Ovalle un cabildo abierto con­
vocado por la Municipalidad ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) - Está con 
la palabra ,el Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presider.te, en 
verdad, ya se ha perdUo más de un minuto, 
y, en los dos minutos que me quedan, no 
voy a alcanzar a hacer el planteamiento que 
des'eaba formular. 

En consecuencia, rogaría a la Honorable 
Cámara que se sirviera concederme cinco 
mLutos para desarrollar mis observaciones. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Yo solicito 
diez minutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Al con­
cederse estos tiempos, tendría que ser con 
perjuicio de los turnos de los otros Comités. 

Solicito el asentimiento unáriÍme de la Sa­
la para conceder cinco minutos al Honora­
ble señor Chelé'l, con perjuicio del tiempo 
del Comité Socialista. 

No hay acuerdo. 
Queda un minuto y medio al Comité De­

mocrático del Pueblo. 
¿Renuncia a este tiempo? 
El señor CHELEN. - Sí, señor Presidente. 

13.-APLICACION DEL ARTICULO QI1INTO 
DEL DECRETO CON f"UERZA DE LEY 
N.o 208, QUE MODIFICO LA LEY DE 
PESCA Y CAZA.- NEU:SIDAD DE LA 
DICTACION DE UN REGLAMENTO ES­
PECIAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Socia­
lista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- 'Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente en 

sesio:ws pasadas solicité de esta Hono~able 
Corporación que dirigiera ofIcio al Ministro 
correspondiente, a fin de saber en quP for­
ma se está dando cumplimiénto al artículo 
quinto del Decreto con Fuerza de Ley numero 
208, que reformó la Ley de Pesca y Caza. 

El artículo en referencia dispone lo si­
guiente: 

"Artículo 5.0- Dura:lte el término de cin­
co (5) años, contados desde la fecha de pu­
blicación de este Decreto con Fuerza c':e Ley 
en el "Diario Oficial", el Banco del Estado 
podrá conceder créditos, hasta por la suma 
de veinte millones de pesos, a los pescadores 
profesionél,les matriculados que tengan más 
de un año en el ejercicio de su profesión, 
en las co·~diciones que determine un regla­
mento especial y previo informe favorable 
de la Dirección General de Pesca y Caza". 

Como resultado de las observaciones que 
formulé, la Honorable Cámara tuvo la be­
ncvol~n~ia de acoger mi petición, enviando 
un OflClO, en su nombre, en el sentido indi­
cado. Pero, como hasta la fecha no ha lle­
gado la respuesta, deseo insistir en esta ma­
teria. 
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Lo hago, señor Presidente, porque a tra­
vés de todo Chile, en el norte y en el sur 
de nuestro país, existen muchos pescadores 
organizados prof~sionalmente e.:1 sindicatos, 
y, algunos, en cooperativas, que se hallan 
bajo la jurisdicción de la Dirección Gmeral 
de Pesca y Caza, en una parte considerable 
de sus actividad~s. 

No sería raro, señor Presidente, que, como 
es costumbre en estos casos, la Dirección de 
Pesca y Caza hubiera e:1comendado a un 
par de funcionarios la tarea burucrática de 
elaJ:lorar este reglamento, el que no ha sido 
redactado hasta la fecha. Creo que pasará 
el año 1954 yel reglamento no se conocerá, 
y, de esta manera, los pescadores profesio~ 
nales que, a lo largo de todo Chile están 
interesados en gozar de estos beneficios, en 
obtener préstamos para la re:;:ovación de sus 
materiales de trabajo, en mejorar las condi~ 
clones de sus embarcaciones, y, especialmen­
te, en adquirir motores marítImos, no van a 
poder disfrutar de estas franquicias. 

Por eso, y en atención a que he recibido 
peticiones de la zona lcorte del país, una de 
ellas por intermedio de mi Hunorable colega 
señor Checura, a quien le han solicitado los 
pescadores de Arica, de Iquique y de Anto­
fagastú, que vea la manera de conseguir en 
la forma más rápida posible que se procerla 
a dictar dicho reglamento, !'uego a Su Se­
ñoría que recabe el asentimiento de la Cor­
poració.:1 para que, en su nombre, se dirija 
oficio que incluya mis observaciones, a fin 
de que los funcionarios se compenetren de 
ellas y puedan ser contestlJ.das en forma in­
tegral. Espero que, de parte del MinisterJo 
respectivo, exista deferencia para informar a 
la Honorable Cámara sobre si algo S~ está 
hacie::do 1) si no se ha hecho nada. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- En nombre del Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El oficio será enviado en nombre del Comité 
Socialista. 

Puede continuar Su Señoría. 

14,-VENTA DE CASAS CONsTRUIDAS POR 
LA CORPORACION NACIONAL DE LA 
VIVIENDA EN CONCEPCION.- O .... ICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- En la legislatura ante­
rior, se inició y termi:.:.ó un grupo de casas 
en la población denominada "Lorenzo Are­
nas N.O 2". 

En aquella oportunidad, como parlamen­
tario de la provincia de Concepción, solicité 
que el producto de la venta de las casas o 
departamentos que allí co:~struyó la Corpo­
ración de la Vivienda, se destinara a la edi~ 
ficación de nuevas casas en este mismo 81-

tio, a fin de suplir, en parte, la esca,,>ez de 
habitaciones que sufren las ciudades de Con­
cepción, Talcahuano y Chiguayante. 

Te::go la impresión, señor Presidente, de 
Que estas construcciones dierún buen resul­
tado. En vista de este éxito, se ha empezado, 
y está por terminarse, la construcción del 
tercer grupo de casas de esta población "Lo~ 
renzo Arenas" Para esto, felizmente, se con­
siguieron medios económicos a través de 
otros co::ductos, por obra de indicaciones es­
peciales que hicieron algunos Honorables co~ 
legas del períOdO parlamentano pasado, des­
tinándose, a este fin, sumas determinadas, 
superiores a cuarenta millon\Os de pesos. 

Actualmente, seüor Presidente, estoy en 
antecedentes de que la Caja de Retiro y Pre­
visió:1 Social de las Fuerzas Armadas tiene 
el compromiso con la Corpomción de la Vi­
vienda de adquirir cien de estas casas, entre 
las cuales también figuran algunos departa­
mentos. La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares también va a adquirir algunas 
de esas casas. Igualmente, la Caja de Reí. i1.'Q 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado hará algunas adquisicio:~es. Y, según 
me han asegurad:J algunos HC'l1orables cole­
gas que son Consejeros de la institución, el 
Servicio de Seguro Social también comprará 
cien de estas casas, en la población "Lorenzo 
Arenas". 

Por eso, quiero solicitar nuevamente que 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, de qUlen 
depende la Corporación Nacional de la Vi­
vienda, para que el producto de la venta de 
estas casas, que, en algunas oportunidades 
se hará al contado o a corto plazo, con fuer­
tes cuotas, sea i~wertido íntegramente en la 
construcción de nuevas habitaciones, si no 
en el mismo sector de la pOblaCión "Loren­
zo Arenas", que está muy bien ubicado, por­
que cuenta con todos los elementos de ur­
banización r:ecesarios, en otras partes de la 
provinca de Concepción. Lo importante p-stá 
en que dichos fondos sean empleados en esta 
finalidad. 

Solicito, pues, que se envíe el I)ficio, I'In 
nombre de Comité SOCialista, si no hay nú­
mero en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Barra. 

Acordado. 

I5.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ÑUBLE.- OFICIOS EN NOMBRE DE I..A 
CAMARA. 

El señor BARRA.- Voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Pedro Po­
blete, señor Presidente. 

El señor POBLETE. - Muchas gracias, Ho­
norable colega, 
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Señor Presidente, dentro de los minutos 
que me ha concedido mi Honorable colega, 
señor Barra, deseo referirme brevemente a 
algunos problemas que afectan a la provin­
cia de Ñuble, que represento en esta Hono~ 
rabIe Cámara. 

En verdad, señor Presidente, a pesar de 
los muchos esfuerzos que algunas autorida­
des y sectores políticos y sociales ha:! gasta· 
do para solucionar estos problemas, la pro­
vincia de Ñuble es una de las más mal aten­
didas por los Poderes Públicos. y digo esto, 
basándome, por ejemplo, en lo que sucede 
con el aeródromo de "San Ramón", ubicado 
en los alrededores de la ciudad de Chillán. 
Este aeródrumo fue construído hace mucho 
tiempo, y, año tras año, se ha venido pidien­
do al Supremo Gobierno y al ML.istro res­
pectivo, que se concedan los recursos necesa­
rios para dejar utilizable esta pista aérea 
durante todo el año. 

Sin embargo, jamás ha sido posible obte­
ner estos fondos. Como consecuencia de ello, 
este a'eropuerto ¡;ólo puede servir a los ha­
bitantes de Chillán y Cie sus alrededores du­
rante no más de tres o cU8tro meses. El 
resto del año permanece totalme- te inutili­
zado, pues se forman, en la pista, lodazales 
que hacen impracticable el despegue de los 
aviones. 

En el diario "La Discusión", de Chillán, 
aparece una información según la cual el 
señor Intendente de la provincia, el presi­
de:,te del club aéreo, señor Juvenal Mora­
les, y otras auto!'idades y vecinos caracteri~ 
zados de esa zona, han inicIado un movi­
miento de opini6n para que este año, por 
lo menos, se envíen algunos técnicos y un 
inge iero especialista en campos aéreos, los 
que estudiarían la posibilidad de efectuar las 
reparaciones definitivas del aeródromo de 
"San Ramón". 

Este aeropuer,to es de suma importancia 
para la provincia d·e Ñuble, en la que han ?CU­
rrido algunas catá:trofes qu·e la han d,elado 
totalmente aislada de las demás provincias del 
norte ,d,el pais. 

La catástrofe ocurrida el 6 d,e Mayo, por 
ejemplo, cortó 081 puent,e AnCGa, sobre el río 
Ñuble, y dejó a la provincia totalmente aisl~­
da, sin que se pudieran enviar a ella los Vl­

v,eres y demás elementos indis'Pensables en 
estas €'mergencias. 

Estoy s-egmo de que si mañana sobrevie­
n-en catástrof'es s,emejant,es, los habitantes del 
sur d'el país deberán encarar problemas gra­
visimos. E,abemos en qué condiciones se en­
cuentra 081 actual pu>ent-e sobre el río Ñ'uble, 
el cual -está -en peligro de quedar totalmente 
destruído, porque su construcción no corr<;s­
pond-e a las avenidas qU€ tiene que soportar 
durante el invierno. En cons,ecuencia, dados 
los crudos inviernos que hemos sOlportado, 
es muy probab:e que 0ualqui·era de eSltas av-e­
nidas provoqup el arrasamiento total del 

puente, Si esto ocurriera, quedaría el sur del 
país totalmente aislad,o. 

Sobre este problema he presentado un 
proyecto de acuerdo, pero, en esta oportuni­
,~nr\, deseo que se dirij:l oficio al señor Mi­
lllstro d'e Obras Públicas, para que, "i lo tie­
ne a bi'en, envíe los técnicos necesarios a ve­
rificar lo que se preci:sa y, al mismo tiempo, 
consu¡,te en el Presupuesto de la Nación del 
próximo año las cantidades sufic'i,entes para 
hacer las e bras a que me he reefrido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
Solicitó el a&entiJmiento unánLme .el,e la Cá­
mara para enviar en SU nombre, el oficio so­
licitado por el Honorab:-e señor Poblete. 

¡\cordado. 
Puede conUnuar Su Señoría. 
El señor POBLETE. - Señor Presidente 

también me permito solicitar que s-e dirij; 
oficio al s-eñor Director General de los Ferro· 
carriles del Estado, para que &é' sirva orde­
nar la carrera de un tren local entre las ciu­
dades d€ Chillán y San Oarlos, con el fin de 
solucionar las diliculta,d;es qu·e presenta el 
pU,ente sobre el .río .ÑulJle. Este ferrocarril po­
dna trasladar, m::l>U.so, automóviles y camio­
nes de un lado a otro del ouente sobre el 
río. Habría qu-e fijarle un itinerario cO[I)jpati­
ble co-n las nece~idades de los v'[;(;lnos. 

El sefior POBLETE.- Señor Presldente, 
Solicito el asentimi-ento unánim-e de la Cor­
poración para enviar, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas el oficio a 
qUe se ha referido el Honorable ,~~ñor Po­
blete. 

AC(lrdado· 

~HABLAN VARIOS SJEf:OREIS DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor POBiLETE.- Señor _:_~_nte. en 
este momento he sido informado de que SU 
S'eñoría ya ha conseguido que, a partir <!.e] 
23 del presente m€s, empiece a C'orrer un 
tren entre Chillán y San Carlos. Por este mo­
tivo, solicito que se deje sin efecto el oficio 
que había solicitado, y que ya se había acor­
dado enviar_ 

El s,eñor MONTANE (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se d::jará 
sin efecto el oficio solic~tado por el Honora­
ble señor Pobl-et,e, sobre este pal'ticular, 

Acordado. 
El señor POBLETE.- Señor President,e, en 

los escasos minutos que me qued,an des-eo re­
ferirme a una petición que el Cuerpo de Boro­
bros d'E' Chillán ha pr-es,entado al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

El Cuerpo de Bomberos d€ Gnillán ha so­
li::iLado que se le autoricen algunas pr,evias, 
pan. el pago d'e ma,quinarias que necesita., 
en forma urgente. Pese a todos los es,f,ue-zos 
que han hecho los parlamentarios y vecinos 
de -esa provincia, no se ha podido ohtener la 
autorización d,e las previas correspondient€s. 

Por este motivo, solicito que se d,irlja 1>f1-
cie al Consejo Nacional de Comercio Exte-
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rior, a fin de que autorice la operación re· 
ferida ha'Ciendo pres,ente que estas maqui­
narias las necesita el Cuer'po de BcmherD!! 
de Ohlllám con suma Ul'g·encia. 

Nada más, E'eñor Presidente. 
El señor MONTANE (VicEpresidentel.­

Solicito el asenUmiento unál1Í<me de la Hono· 
rabIe Cámara para Enviar, en su nombroe. al 
senor Ministro de E~Dnomía, el oficio a qU'f 
Se ha ref·erido el Honorable señor Pobl·2te. 

Acordado. 

I6.-PROBLEMA DE LA MOVILIZACION CO' 
LECTIVA EN LA PROVINCIA DE CON' 
CEPCION.- ACTITUD DEL SEÑ'OR MI' 
NISTRO DEL INTERIOR. 

El señor MONTANE CVic€pl',2,sio;'mte).-­
Queda un minuto al Oomité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, s'2ñor 
Presidente. 

El s·eñor MONTANE (Vicepresidentel.-­
TiEne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA- S·eñor Presidente, qu!e· 
ro d·ejar constancia de la ,satisfacción que 
siento por la actitud asumida, hac'e alguI10J 
días, por .el señor Ministro d'el Interior, quien 
atendió y accedió a una p2tición que, en nomo 
bre de la Municipalidad de Talcahuano, de 
los trabaj adores, empl·eados y comerciant.e~ 
de ConcE'pción, le f'ormulara una delegación 
encabezada por el señor Alcald·e de Talcahua· 
no, en el sentido d,e permitir que continua· 
ran circulando, como un recurso de emergen' 
cia, los microbuses el,el Ap'8stad'cro Naval do 
esa ciudad, quebrándose, en esta forma, la 
resistencia de los microbuses particulares, 
que, lejos de atender como correspo!lde .este 
servicio urbano, cometen toda clase de atrope­
llos no sólo con los adultos, sino con les ni­
ños. 

La actitud del s,eñor Ministro del Interior 
ha dacJ,o ía posibUdad a los pobladores de 
Talcahuano y de Conc,epción de ver sumen­
tado Su servicio de locomoción interurhano. 

Nada más, señor Presid,ente. 

I7.-TITULOS DE DOMINIO DE LAS PO­
BLACIONES "ALTAMIRANO" y "VElt· 
GARA MENDOZA" DE CURACAUTIN, 
PROVINCIA DE MALLE·~O.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MCNTANE (Viceproesider,te).­
El turno Eigui·ente corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- Pi­
do la palabra, señor ppesidente. 

El señor MONTANE (Vicepr·esidente).­
Tiene la pa:ab:a Su Señoría. 

El s·eñor MARTINEZ (don Gustavoí.- Se­
ñor Presiel.smt-e, con el fin de activar la tra­
mitación de les títulos d·e dcminio d2 las po­
blaciones "Alta miran o" y "Vergara MendJza" 
de Curacautín, las cuales están totalmente ter' 

minadas y urbanizadas, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Ti,erras y Coloniza­
ción. 

El señor MONTANE (ViCElpresidente)·­
Solicito el asentimiento d·e la Honorable Cá· 
mara para enviar, ·en su nombre, el oficio 
a que se ha referido el Honorable Diputado. 

Acordado· 

IS.-PROBLEMAS DE CARACTER EDUCA­
CIONAL DE LA PROVINCIA DE MA­
LLECO. -PETICION DE OFICIOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo), 
Señor Presidente, quiero referirme, en esta 
oportunidad, a varios problemas de carácter 
regional que afectan a la provincia de Ma. 
lleco . Uno de ellos se relaciona con la cons­
trucción del nuevo edificio ]:;ara el Liceo Mix­
to de Victoria, para lo cual se cuenta con 
los fondos suficientes. Actualmente este 11-
ceo está funcionando en un local arrendado 
que no reúne las condiciones requeridas por 
un establecimiento educacional. 

También me quiero referir, en esta opor­
tunidad, a la forma anormal en que fun_ 
ciona la Escuela Internado de Lonquimay, 
que presta provechosos servicios a esta re­
gión cordillerana. Digo esto, señor Presi­
dente, por que la mayoría de los alumnos que 
asisten a esta escuela son del campo. 

En estos momentos se está construyendo 
un nuE'VO local para esta escuela, que fun­
ciona actualmente en un local arrendado que 
tampoco reúne las condiciones necesarias. 

Por este motivo, deseo que, en nombre de 
la Honorable Cámara, se envíe un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que destine los fondos indispensables para 
dar término a la cOI1strucción de los loca­
les del Liceo de Victoria y de la Escuela In­
ternado de Lonquimay. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay número en la Sala para tomar acuer 
dos. Honorable Diputado. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). -
Pido que se envíe en nombre del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor HUERTA.- y en nombre del 
Comité Liberal ... 

El señor MONTANE.- Se enviará el ofi­
cio en nombre de los Comités que lo han so. 
licitado. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- En 
Curacautín funciona la Escuela Mixta N. o 
5, que actualmente tiene más de doscientos 
alumnos y un solo profesor. En efecto, el se­
ñor Osvaldo Puentes desempeña, a la vez, 
los cargos de profesor y director de dicho 
establecimiento. 

Como comprenderá la Honorable Cámara, 
un prOfesor es insuficiente para atender a 
tanta cantidad de alumnos. Es preciso que 
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haya en ella por lo menos cuatro profesores. 
Por estas consideraciones, quieran pedir 

al señor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Sala, a fin de dirigir oficio al señor 
Ministro de Educacióri, con el objeto de que 
tome las medidas conducentes a solucionar es­
ta situación anormal. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Como no hay número en la Sala para adop. 
tar acuerdos, se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

19.-CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE 
VICTORIA, PROVINCIA DE MALLECO. 
- PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). 
También quiero solicitar al señor Presidente 
que se sirva solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- No hay número en la Sala. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- En 
.nombre del Comité Socialista Popular, si no 
hay número en la Sala para enviarlo en su 
nombre ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
-- y en nombre del Comité Independiente. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). _ ... 
con el objeto de que rápidamente se aprue­
ben los planos del hospital de Victoria. 

En el Presupuesto de 1954 se contempla la 
cantidad de catorce millones de pesos para 
comenzar la construcción de este hospital. 

Hasta la fecha, a pesar de que los ante. 
proyectos han sido terminados y enviados a 
la Dirección General respectiva, no se han 
aprobado lo~ planos aludidos, los cuales son 
absolutamente necesarios para comenzar di­
chos trabaj os. En la actualidad el hospital 
de Victoria está funcionando en el local de 
una escuela pública, que no reúne las con­
diciones que requiere un establecimiento de 
esta naturaleza, por lo que los enfermos es­
tán en una situación muy lamentable. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -Se 
enviará el oficio en nombre del Comité de 
Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- y en nombre del Comité Independiente. 

El señor HUERTA.- y del Comité Liberal. 

El señor COFRE. - Pido que f 0 ~lbién se In. 
cluya mi nombre, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio [olicitado en nombre del 
Comité Socialista Popular, del Comité Libe. 
ral, del Comité Independiente y del Hono­
rable señor Cofré. 

20 -AMBULANCIA PARA LA COMUNA DE 
LUMACO, PROVINCIA DE MALLECO. 
- PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). -
Asimismo, pido que se envíe oficio al señor 
Ministro de Salud Pública, haciéndole ver la 
necesidad de apurar el retiro de las ambu­
lancias que están en la Aduana. Uno de AS. 

tos vehículos está destin~ al pueblo de Lu­
maco y los demás serán distribuídos en la 
zona. Desde luego, estas ambulancias lIon 
de imorescindible necesidad para esa re­
gión. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Se enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

21.-TENENCIA DE CARABINEROS PARA 
LA COMUNA DE CUNeO DF. J~A PRu­
VINCIA DE CAU1.'IN. -PETICION DE 
OFICIO. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo) .-' Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, en la comuna de Cunco, de 
la provincia de Cautín, a la cual tengo el 
honor de representar en esta Honorable 
Cámara, existe un cuartel para la Tenencia 
de Carabineros. La verdad es que este edi­
ficio ya no merece tal denominación, porque 
P..~t::í. en condiciones tan ruInosas que hace 
absolutamente insegura la vida del perso. 
nal que tiene que actuar diariamente allí. 
A tal extremo han llegado las condiciones rui 
nasas de este local, que la Ilustre Municipa­
lidad, que no cuenta can muchos fondos pa­
ra desarrollar sus labores, ha tenido que dis­
traer de su Presupuesto ordinario una can­
tidad más o menos apreciable para arren­
dar una casa particular, donde la Tenencia 
de Carabineros pueda seguir prestando ser­
vicios a la localidad. 

Por estas razones pido que se dirija ofi_ 
cio al señor Ministro del Interior, en nombre 
del Comité Acción Renovadora de Chile, ya 
que no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, a fin de que dicho Secretario de 
Estado se sirva impartir las órdenes del ca­
so para que la Dirección General de Cara­
bineros dé pronto solución a este problema. 

El seña:, MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

22.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE COL': 
GANTE EN EL RIO LIUCURA DE LA 
COMUNA DE PUCON, PROVINCIA DE 
CAUTIN.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTlNEZ (don Haroldo). _ 
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Quiero dar cuenta también, en esta Honora­
ble Cámara, de un problema que existe en 
Pucón y que se viene arrastrando desde ha­
ce largo tiempo. 

A fines del año pasado conseguí que la 
Honorable Cámara enviara un oficio al ,se­
ñor Ministro de Obras Públicas, en el que se 
le solicitaba que los materiales que sobraran, 
una vez que se terminara un tramo que se 
estaba reconstruyendo en el puente del río 
Cautín, entre Temuco y Padre Las Casas, se 
destinaran a la construcción de un puente 
colgante en el río Liucura, que nace del la­
go Coburga, en la comuna de Pucón. 

El señor Ministro de Obras Públicas de 
aquel entonces acogió favorablemente esa 
petición de esta Honorable Cámara y dió las 
órdenes pertinentes a la Jefatura Provincial 
del SerVicio de Vialidad. 

.pero la Ilustre Municipalidad de pucón 
y los vrcinos d,e la localidad afectada, des_ 
de hace más de quince años, por la falta 
de este puente, me han comunicado que, a 
pesar de la intervención de la Honorable 
Cámara y de las gestiones del Ministerio 
de Obras Públicas y de la Dirección de 
Vialidad, todavía no llegan a su destino es­
tos e,ementos. Debo hacer presente, ade­
más, que, con motivo de haberse dado tér. 
mmo a la construcción del tramo del puen_ 
te sobre ,el río Cautin, a que me estaba re­
firiendo, hace más de ocho meses que esos 
materiales están desocupados. 

Pido que se dirija un oficio, en nombre 
del Comité Acción Renovadora ct.e Chile, al 
Ministerio respectivo solicitándole que, a 
la brevedad posible, se inicien los trabajos 
de ¡construcción del pu·ente sobre el río Liu­
cura. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

23.-ELEVACION DE LA CATEGORIA DE 
LA ESCUELA PUBLICA DE TOLTEN. 

-OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
Por último, deseo manif·estar que Toltén es 
una de las comunas más apartadas de la 
prov;ncia de CauLÍn, tiene sólo una escuela 
de segunda clase, de tal manera que los hi­
jos de las modestas familias que viven en 
esa comuna tienen oportunidad de estudiar 
sólo hasta cuarta preparatoria. 

Los organismos técnicos educacionales han 
llegado a la conclusión de que los alumnos 
que cursan ha.sta cuarta preparatoria, al 
r::abo de tres años están convertidos nueva_ 
mente en analfabetos. 

Sería conveniente, entonces, señor Presi­
dente, que el Ministerio de Educación tra­
tara de remediar esta situación, ascendiendo 

de segunda a primera clase, la escuela pú­
hlica de Toltén. Tengo entendido que el se­
ñor Director de esa escuela está impartien­
do a los alumnos conocimientos correspon. 
dientes a quinta y sexta preparatorias. Pe. 
ro -estos cursos no tienen validez, por cuan.. 
Lo esa escuela, oficialmente, tiene hast,a 
cuarta preparatoria solamente. 

Ruego, en consecuencia, al señor Presiden­
Le, que recabe el asentimiento de la Sala 
para en viar un oficio al señor Ministr'J de 
~«;ducación, a fin de que, a la mayor breve_ 
dad, se sirva regularizar esta situación, as­
cendiendo a primera clase la escuela públi­
ca de Toltén. 

El señor CASTRO (Presidente). - SOliCI­
lo el aSentimiento de la Sala para enviar 
al señor Ministro de Educación, -en nombre 
de la Corporación, el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Martínez, don 
Haroldo. 

Acordado. 

24.-PARALIZACION DE FAENAS DE LA 
OFICINA SALITRERA "PERA CHICA", 
DEL GRUPO NEBRASKA, DE IQUIQUE. 
-PETICION DE OFICIOS. 

El señor CASTRO (Presidente). - Quedan 
tres minutos al Comité Socialista Popular. 

El s-eñor TAMAYO. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO. - Señor Presidente, 

deseo aprOVechar estos tres minutos que 
quedan al Comité de mi Partido, para plan_ 
tear ante la Honorable Corporación un pro_ 
blema que me parece de suma gravedad. 

Tengo informaciones procedenteS de Iqui­
que, según las cuales la CompaflÍa Salitrera 
Tarapacá y Antofagasta de propiedad de don 
Osvaldo de Castro, ha continuado con sus 
maniobras acostumbradas en contra de los 
trabajal.!ores. En efecto, ha anunciado re­
cientemente que cerrará, usando para ello 
UIversoS subterfugios, la Oficina Salitrera 
"Peña Chica", del grupo Nebraska. 

Con la paralización de las faenas de la. 
mencionada Oficina quedarán cesantes apro­
ximadamente 400 obreros, que, con sus fa­
milias, suman más o menos 1.200 personas. 
En el mejor de los casos, comenzarán las 
odiosas transferencias de obreros especiali­
zados a las labores rudas de la pampa, pro­
cedimiento que ponen en práctica las Como 
pañías para que los trabajadores pidan su 
desahucio. 

Creo, señor Presidente, que el problema 
;] e orden social que se está creando en la 
provincia de Tarapacá con motivo del gran 
núm€ro de trabajadores cesantes que ya 
existen allí, debe ser considerado por las cs_ 
feras gubernativas con el interés que la si­
tuación requiere. 
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Por ello, me permito solicitar del señor 
Presidente, que recabe el asentimiento uná­
nime de la Corporación con el objeto de 
que se envíen oficios a los señores Ministros 
del Trabajo y de Minería, para que ordenen 
que se investigue la denuncia que formulo 
esta tarde y que se instruya a los Servicios 
1. su cargo en Iquique, con el objeto de que 
se impida la paralización anunciada por la 
Cosatán. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar, en nombre de la Corporación, los ofL 
cios a que se ha referido el Honorable señor 
'Tamayo. 

VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS. - No, 
señor. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
~cucrdo. 

El señor T AMA YO. - Pido que se envíe 
en nombre del Comité Socialista Popular. 

El señor ACEVEDO. - Y de la Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor BARRA. - Y del Comité Socla­
lista. 

El señor CASTRO (Presidente). - Se en­
viarán los oficios en nombre del Comité So­
cialista Popular, de la Acción Renovadora de 
Chile y del Comité Socialista. 

Ha tErminado el tiempo del Comité Soda­
lista Popular. 

25.-HOl\:lENAJE POSTUl\1O AL SEROR 
CARLOS BECERRA FRANCINO. 

El señor CASTRO (presidente). - El tur­
no siguiente corresponde al Comité Unido. 

El señor SOTO. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor SOTO.- Señor Presidente, Hono­

rable Cámara: 
Dentro del tiempo que en la presente se­

sión corresponde a mi Partido, quiero l'Cn­
dir un breve y sentido homenaje a la me­
moria del distinguido periodistas, hijo de 

Chillán, muerto hace solamente unos días 
en esta capital y que, duranbe un bello lap­
so de su vida honrara nuestra tienda políti­
ca, el señor Carlos Becerra Francino. 

Fue don Carlos Becerra un maestro de la 
docencia cívica que el periodísmo de opi­
nión entraña como una de sus más ciertas 
y relevantes manifestaciones. 

Y como tal, tuvo por tribuna las colum­
nas y las páginas de "La Nación", en una 
época d·e interesantes inquietudes ciuda­
danas, durante la primera Administración 
del Presidente Alessandri; del diario "La 
Hora"; de la revista "Hoy" y otras impor­
tantes publicaciones; y del vespertino que 
fuera una d'e sus más felices creaciones,' 
"Las Noticia:; d:" Ultima Hora", diario del que 
fue su propietario y Director. 

Como auditorio, contó invariablemente 
con vastos y respetables sectores de la opi­
nión pública, que recogían desde las seC­
cione::; políticas de los indicados rotativos, la 
recta información orientadora de sus cróni­
C8.S, juicios, r2portajes y notas que sabía 
conducir con admirable tino y sensatez, en 
f8vor de los movimientos y de la solución de 
los probl·emas de mayor preocupación pú­
blica. ajustándose celosamente a la verdad, 
a la vez que sirviendo -virtud congénita del 
hcmbre de ideales -las grandes líneas de la 
causa o de las finalidades con las 8uales 
vibrasen las convicciones de su espíritu. 

Dan validéz a estas modestas -considerll­
~iones mia,c¡, las declaraciones que, a raíl! 
del dee·eso del ilustre colega, hicieran des­
tacados periodistas; de las cual'es tomo la 
del señor Bv"on Gigoux, Dir'cctor de "Las 
Ultimas Noticias". "Conocí a CarIes Bece­
ITa, -dUo el señor Gigoux-, como Redac­
ter Político en 1922. En el gremio lo consi­
derábamos como uno de los más hábiles y, 
nrnf~sioI1~lmente, más peligroso. Tenía ca­
lidad urofe:;:ional y morecía, en todos los 
ambientes, el más profundo respecto. El 
periodismo chileno pierde en él uno de sus 
meiares hombres". 

En Y'ue,tro Partido, el Demócrata, oon 
Carlos Becerra tuvo brillantes actuaciones. 
Siem'lre snrO'it'l tranquilo y firm-e, su afecto 
por 12s doctrinas que sustentó y por 10:8 ar­
te~¡mos V hombres de estudio que habían 
oro'Qni'7ado nuestra coJ,pctividad política en 
1887. Cabe recordar. entre otras de sus labo­
r'2S di<:;n:'ls ne especial mención. sus exten­
Ea s y d0 cumentarlas informaciones relati­
vas 21 rlebat~ doctrinario nromovido duran­
tI' algunas semanas, a mediados de 1921, en 
el Directorio General del Partido, con oca­
sión de 18s diferentes on1'rl1ones que susci­
tó el discnrso oue pronunciara en el Han· 
Senarlo el nredirrioso Parlamfmtario de ese 
pe,.íorlo r10n Guill.prmo Bañados, al anali­
,'~r la Revolución Rusa. 

-Po~teriorm-~mte, al realizarse la Conven­
ción Nadoral ExtrrlOrdinaria del Partid~ 
en Talca. en 1922, también las informacio­
nes del Redactor Político señor Becerra, 
contribuY'eron eficazmente a dar una valiosa 
exuresión a las más sobresaUentes delibera­
cion0s de armella jamada. 

l')on Carlos Becerra, tuvo, asimismo, para 
l:? Juventud Demócrata de esos años, una 
esnecial dedicación y ésta retribuyó su ac­
titud generosa, haciéndolo objeto de una 
memorable velada d,~ despedida y gratitud, 
eUDondo partió de Chile a ejercer su primer 
ra:'go diplomático. 

En su estada en los países eUJ:lOpeos y de 
atros continentes adquirió, don Carlos Bece­
rra, un más amplio y superior acervo de cul­
tura que d·erramó con educadora sencillez 
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en sus actuaciones y escritos al reincorpo­
rarse a la Patria. 

Trae enhiesto, fortalecido, su amor a la3 
libertades públicas y a la justicia social, 
postulados que impulsó y dignificó, princl­
palmel'te, en los últimos once años, a tra­
vés de las páginas de su diario "Las Noticias 
de Ultima Hora", al que dio d,psde Su apa­
rkión, el definido carácter de un altivo € 
ilustrado vocero de esos principios vitales 
en la marcha de una democracia. 

Las crónicas y los artículos de sus com­
pañeros y los editoriales redactados por 
don Carlos B€cerra, encaran los más altos 
problemas sociales, ·económicos y políticos 
de la Nación e interpretan, con elocuencia 
y encendida devocion, el sentir renovador 
y surgen te de las capab populares; de las 
juventudes de las clases medias; del profe­
sorado y de los d,emás gremios de trabaja­
dores anhelosos de bienestar; y de las fuer­
zas poUticas de avanzada, que precisan de 
estos nobles, anónimos y heróicos vigías, pa­
ra su largo batallar! 

Honorable Cámara, en esas normas cívi­
cas y morales, el periodista y el ciudadano 
forjó, perfeccionándola en sus condiciom~s, 
una pléyade de redactor,es, reporteros y téc­
nicos d~ tallel'es, Que constituyen, unidos 
en la emoción y en el recuerdo, la firme co­
lumna so,stenedora d," ese diario en cuya 
página de honor, €n lo alto, como una divi­
sa señ03ra y como :9ara Que no alcancen, ni 
la hierqn, los azares del humano egoísmo, 
sus inmediatos y encariñados sucesores. 
Guillermo Herr,era Reyes, Julio Fuentes Mo­
lina, Fernando Murillo Viaña, Jacinto Nú­
ñ,az Barbaza, Alf011S0 Reyes Messa, Manuel 
Solano, Pedro Fornazzari, América Zorri­
!la, Enrinue M8.rtínez, Miguel Torres, Osval­
do Armi,io, AquDes Echeverría, Carlos Jor­
(11JPrn" Luis Padilla, Héctor Honorato, Luis 
QíJíñon'fS, Raúl Montoya y otros de sus co­
la]:)nrarlr,-p<-. han colocanr) esta frase se­
rer:.a: "Fundado por Carlos Becerra F.". 

He di~ho, Honorable Cámara. 

26.-NF,r,F~IDADES JlFI, CUERPO nF: BOM­
IU'ROS JlF. CRu'I,I\N.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAl\'IARA. 

El señor SOTO.- Señor Presidente. cum­
plido mi debpl' anterir,r. paso a referirme a al­
¡runas '!lecesidad>~s d'e la zona aue tengo el 
honor de representar en la Honorable Cá­
mara 

Las CIUdades, señrr Pfp,i(l'2nte, sin excep­
dón óe sectol''Os de nir'gún génpro, anreC;!3.n 
y atAieren entre rt."a~ j1"l ot.ituciones de bien, 
a los Cu€rpos de Bomberos. Lfl.~ o;uardan 
g""titurl y simpdía, porque al pnfrent::¡rse 
"aIiento('m~'1te a los inr.endios, salvan .... difi­
elos, viviendas, industrias, construcciones 

del arte, escuelas y vidas humanas. De ahl 
que cuando se ven frente a problemas eco­
nómicos o de otro carácter Que amagan sus 
instalaciones y sus materiales, a veces des­
hechos por los servicios y por el tiempo, la 
col<3ctividad alista en su favor y ayuda la co­
laboración moral y financiera necesaria. 

Es el caw (1e1 Cuerpo de Bomberos de 
Chillán, beneméri"a y abnegada institución, 
que desde hace 74 años de tesonera activi­
dad, viene cumpliendo su apostolado de se,. 
corro para evitar la desolación y la ruina. 
Su Cuartel, Mrribado por el sismo de 1939, 
!10 ha sido reconstruído en su totalidad y 
sus dotaciones de maquinarias y bombas 
permar.ecen sin rcnoverse, en malas con di­
dones, comprometiendo su eficacia indis­
pensabIe, en forma que viene preocupando 
seria y angustiospmente a su Comando Di­
rectivo, encabezado por el señor Luis Anti­
ni. e.iemular servidor de ese pueblo. 

En estas ~ondiciones urge el aporte del 
Estado, señor Presidente y es por esto que 
la solicito y ruego desde la Honorable Cá­
mara al Supremo Gobierno, y especialmen­
te a los señores Ministros de Obras Pública'5, 
de Economía y Comercio y de Hacienda, 
para que se sirvan considerar y disponer en 
10 que sea pertinente a sus reparticiones, 
las inversiones que reclama la terminación 
del edificio del Cuerpo de Bomberos de 
uCfuelIa ciudad: p8ra CJ.u~ se le autoric-en fa­
cilidades admin;strativas y financieras en 
el Con!'.eio de Comercio Exterior a fin de 
que puedan ser cursadas sus reiteradas pre­
se"taciol"~s en !,rn de la imuortación de dos 
bnmbas, camionet8s e implementos destlna­
rlos a la rennvación d-e su material y para 
"'u'e, fi'na1mentp, <;~ le ayude en los próx1-
mas Pr,"sunuestos. cnn una fuerte subven­
ción anual. 

Pido al señor Presidente -enviar oficio, en 
ncmbre dp la Honorable Cámara en este 
f'2ntido y en lo oue concierne, a cada uno de 
los señor2s Ministros indicado~. 

El señcr CASTRO (Presidente. - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar, en nombre de la Corporación, los 
oficios a l"J.ue se ha ref'erido el Honorable 
señor Soto. 

Acordado. 
El señor SOTO .-- Gracias señCJr l'res!den­

te. 

27 .-FONDO~ PARA TERMINAR LA CONS­
TRUCCION DE V\ ESCUF.LA CF.N­
TR¡\UZADA DE LANCO, F.N LA PRO­
VINCIA DE VALDIVIA. - OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAl\'IARA. 

El señ(1r MONTAN''E (Vicenresidente) . 
Le quedan .seis minutos al Comité Unido, 
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El señor PALMA (don Ignacio). -- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente,. -
Tiene la palabra Su Señoría dentro del tiem­
po del Comité Unido. 

El señor PALMA (don Ignacio).- señor 
Presidsnte, desde el año 1950, y a iniciati' 
va del entonces Ministro de Educación PÚ­
blica, don Bernardo Leighton, se está reali­
zando en el país una experiencia' educacio­
nal rnlly interesante con la creación de lo 
que se ha llamado "escuelas centralizadas". 
Son establecimientos educacionales que van 
desde el grado primario, parvulario, ha3ta 
el humanista y, en algunos casos, hasta el 
especializado. 

Se pretende en esta clase de escuelas re~­
lizar una tarea educacional completa en 
aquellos pueblos donde por diversas razo­
nes, como tamaño, población, ubicación, 
dc., resulta muy difícil tener diversos e3-
tablecimientos de enseñanza especializados. 

La segunda de este tipo de escuelas crea­
das en el país es la de Lanco, en la pro' 
vincia de Valdivia. Para organizarla, ,el 
pueblo ha realizado grandes esfuerzos y sa' 
crificios. L03 aportes de la Municipalidad, 
de los empleados y de los obreros del fe­
rrocarril en construcción de Lanco a Pall­
guipulli y de gentes de la localidad, ya !le' 
gan a la cifra bastante importante de un mi­
llón de pesos. Pero este aporte del pueblo 
no ha resultado suficiente para realizar la 
totalidad de la construcción de la escuela 
y sus instalaciones anexa3. Ni aun con la 
pequeña cuota considerada por el Fisco rm 
el Presupuesto vigente podrá llevarse a ca­
bo ,el plan que estaba previsto para este 
año, ya que, como es sabido, debido a la 
política financiera del Gobierno, el ritmo de 
la inflación es extraordinariamente superior 
a todo lo previsible. 

Por esta razón, señor Pre3idente, desearía 
que se oficiase al señor Ministro de Edu· 
cación Pública, en nombre de la Honorable 
Cámara, con el objeto de que se procura­
rarl, ya ¡Jea por medio de traspasos entre 
ítem del Presupuesto, o de un financia­
miento extraordinario. los fondos necesarios 
para completar la construcción de la Escue­
la Centralizada de Lanco, que con tanto 
interés ha sido recibida en la zona y cuyo 
radio de acción cubre las necesidades de 
una parte muy importante de la provincia 
de Valdivia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Palma, en nombre de la 
Honorable Corporación. 

Acordado. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Muchas 
gracias, señor Presidente. 

2S.-NECESIDAD DE ACUDIR EN AYUDA 
DE LOS AGRICULTORES PERJUDICA­
DOS POR LAS ULTIMAS HELADAS EN 
EL CENTRO Y SUR DEL PAIS.- PE­
TICION DE OF~CIO. 

El señor LASCAR.- ¿Cuántos minuto:! 
quedan, I>pñor Presidente, a nuestro Camita 
Ur¡ido? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tr~s minutos, Honorable Diputado. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, señol 
Presidente. 

El sc;ñor MONTANE (Vicepresidente). 
Tlene la palabra, Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, en 
realidad, el tema al que me quiero referir 
es un poco más extenso de lo que permiten 
los pocos minutos de que dispongo; trataré 
de sintetizar la materia para alcanzar a ex­
ponerlo. 

A principio de este mes, señor Presidente, 
como es del conocimiento de todos, ocurrió 
una verdadera calamidad pública, consisten­
te en la invasión de aire polar que abarcó 
la zona central y gran parte de la zona 
sur del país, con las funestas consecuencias 
que todos apreciamos. La temperatura des­
cendió a cuatro y hasta once grados bajo 
cero en la zona central. Sin embargo, no 
se le ha dado la importancia que merece 
a este fenómeno climático, a pesar de las 
perjudiciales cOi'.secuencias que ha tenido, 
e3pecialme:nte para la agricultura. 

En efecto, se ha perdid0 casi el ciento pOI 
ciento de la producción de limones y na' 
ranjas. 

T<31 señor SALUM. -No es así. 
El sefíor LASCAR. - Las pérdidas SOti 

cuantiGsas. Este año se pensaba exportar 
cinco mil toneladas de limones y, en realI­
dad, apenas se alcanzarán a exportar dos 
mil toneladas que se han salvado de esta 
verdadera catástrofe. La disminución de la 
exportación representa una pérdida de un 
millón de dólares para el Presupuesto de 
Divisas. 

He visitado detenidamente la zona que 
represento en esta Honorable Cámara y he 
podido verificar los grandes daños sufrido~ 

por las plantaciones de naranjos, de limones 
y <le paltos,€speclalmente los de la varie­
dad californiana, los cuales parece que hu­
bieran sido quemados a fuego. 

Ayer presenté un proyecto de acuerdo, Cli­

ya tramitación en el seno de esta Honora­
ble Cámara puede demorarse. Por eso qme­
rú insistir acerca de él, repitiéndolo verbal­
mente, para pedir a Sus Señorías que ten' 
gan la amabilidad de aprobarlo. 

Por ese proyecto de acuerdo se solicita 
que se le representen al señor Ministro de 
Agricultura los gl andes daños ocasionados 
por las últimas heladas en las zonas central 
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y sur del país, especialmente, a la produc· 
ción citrícola y de paltas, y a la agricultu' 
ra en general. Además se le pide a ese Se' 
cretario de Estado que haga determinar el 
monto de estas pérdidas y que ,:studie la 
forma de acudir en ayuda de los agriculto' 
res que han sufrido pérdidas causadas por 
esta verdadera calamidad pública que ha 
afectado a la agricultura. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Solicito el asentimiento de la Sala para en' 
viar el oficio a que se ha referido el Hono' 
rabIe señor Láscar. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerde>. 
El señor LASCAR.- En nombre de nues' 

tro Comité. 
El señor MONTANE (Vicepresidente, 

Se enviará el oficio en nombre' del Comité 
de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Unido 

29.-SITUAC!ON DE EX EMPLEADOS DEL 
MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONI­
ZACION, ACOGIDOS A JUBILACJON 
EN VIRTUD DE I,A APLICACION DB 
LA LI, ... 1.0 11.151, SOBRE FACULTA' 
DES ECONOMICAS y ADMINISTRATI' 
VAS AL JO;JE(;VTIVO.- PETICION DE 
OFICm. 

El señ.or MONTANE (Vicepresidente) 
El turno siguiente corresponde al Comité In­
dependiente. 

El. señor ECHA V ARRI. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI. - Señor Presideñte, 
considero de interés dar a conocer en la ~o· 
norable Cámara un telegrama que recibí de 
varios ex funcionariaos del Ministerio d~ 
Tierras y Colonización. 

Dice así: 
"Manifestámosles Facultades Extraordina' 

das nos excluyó servicio Ministerio de Tie­
rras debiendo acogernos jubilación forzosa 
agosto pasado. No obstante lapso transcurri' 
do tramitaciones, jubilaciones y desahucio 
aún esperamos sin resultado. Urgidos preca­
ria situación económica agravada obligacio' 
nes padre familia rogámosles interceder actí­
vese despacho expediente conformidad sr 
tículos 211 y 212 Estatuto Administrativo 
Agradecémosle atentamente". 

Este telegrama est:i firmad!) por las si­
guientes personas: Joaquín Castillo, Gual' 
ber González Ibáñez Jorgz Ibáñez, Julio Ibá 
ñez, Víctor Labbé, Armando Mella, Artt..~L 
Morales, Raquel Morales, Juan Mazton, Abei 
Melo, Joaquín Oyarzún, Elvira River~, y Ale­
jando Saavedra. todo~ ex. fllnc\onrtr1o& \,elll· 
dentes en la ciudad de Temuco. 

En análogas condici.')ne::: ~~ encwentran 
muchos ex funcionarios del VIinisterio de 
Obras Públicas. 

Señor Presidente, esta gente. en su mayo. 
ría jefes de hogar, que deben afrontar el 
diario sustento de sus respectivas familias, 
viv·e. desde hace cerca de once meses, con la 
mitad del sueldo que legítimamente les co. 
rresponde. De ahí la alarma de ellos ante 
tan precaria situación económica. 

Creo, señor Presid·ente, que el Gobierno 
debe solucionar este grave problema, que 
demuestra la forma inconsulta y precipita­
da en que el Gobierno procedió a despedir a 
tantos funcionarios, mediante la aplicación 
de la ley N.O 11.151. 

El senor SALUM. - Despidió a muy po­
col" fUl1~ionarios, Honorable colega. 

El señor ECHAV ARlRI.- Señor Presiden­
te. s.eguramente despidió a muy pocos, se. 
gún dice el Honorable señor Salum, pero el 
mal no estuvo preCisamente en eso, sino en 
el hecho que contrató muchos más funcio­
narios de los que despidió, razón por la cual 
ahora carece de los medios para cumplir los 
compromisos que al Estado -signifil:an los 
desahucios y jubilaciones del personal des~ 

pedido. 
Señor Presidente, deseo solicitar que se 

envíen estos antecedentes al Ministerio de 
Tierras y Colonización, a fin que se corrija 
la pr-ecaria situación de los ex funcionarios 
nombrados, que tienen justo derecho a ver 
satisfechas sus aspiraciones, que no son 
otras que solicitar del Gobierno el cumpli. 
miento de la ley por la que se puso fin a sus 
servicios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Se envi1rá el oficio en nombre del Comité 
de Su Señoría. 

30.-NECESIDADES DEL SEGUNDO DlS. 
TRITO DE SANTIAGO. - OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ECHA V ARRI. - Hemos C€dido 
tiempo al Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Dentro del tiempo del Comité Independiente, 
tiene la palabra el Honorable señor Rodrí­
guez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidente, en unfl. visita Que l'ealiz.a­
ra a la comuna de Renca. pude comprobar 
la falta de vigilancia policial en el sector 
Que queda cerca de la Estación de los Fe. 
rrocarriles, don de están las fábricas Chigua. 
yante, Socometal y otras. 

Las industrias que acabo de mencionar 
trabajan durante tC'do el día en tumos de 
ocho horas, y los obreros que tienen salida 
a las cuatro de la madrugada, o a las do­
ce de la noche, están expuestos, como se di· 
ce vulgarmente, a ser "cogoteados". 



SESION 32. a O RDINARIA, EN MIERCOL ES 21 DE JULIO DE 1954 1549 

Por esta razón, solicito se dirija oficio, en 
nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Ministro del Interior, a fin de que, cuanto 
antes, aumente la dotación de carabineros 
d-e la comuna de Renca o disponga una ma. 
yor vigilancia en este sector por medio de 
los radiopa trulias. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para en. 
vial', en su nombre, el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable Diputada. 

Acordado. 
El señor MONTANE (VicepresidemcJ. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 

Señor PresLdente, me he informado en la 
prensa. de que llegarán al país nuevos mi­
crobuses. Por -este motivo, desearía que, en 
la distribución de ellos, se destinaran seis 
máquinas a la comuna de Maipú, que está 
a pocos kilómetros de la ciudad de Santia. 
go. De más está decir que en esta comuna 
viven numerOEas personas que trabajan en 
la capital, y niños que vienen a estudiar a 
Santiago. 

Por estas razones, pidO se dirija, en nOnt. 
bre de la Honorable Cámara, oficio al seílOr 
Ministro de Economía, a fin de que tenga en 
cuenta a la comuna d·e Maipú en la distri­
bución Que se haga de los microbuses a que 
he aludido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). ..-. 

Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, el oficio a que se ha re. 
ferida el Honorable señor ROdríguez, don 
Arnaldo. 

Acordado. 

31.-ACTUALInAD POLITICA. - ALCANCE 
A OBSERVACIONES DEL HONORABLE 
SEROR IBAÑEZ CEZA, SOBRE LA 
CARTA DIRIGIDA POR SU EXCELEN. 
CIA EL PRESIDENTE DE LA REPURLI 
CA AL MINISTRO DEL INTERIOR. 

El señor ECHAVARRI. - El tiempo que 
resta al Comité Independiente lo hemos ce· 
dido al Honorable señor Durán. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN. - Deseo aprovechar es. 
tos dos minutos que me ha cedido el Comité 
Independiente para hacerme cargo, muy a 
ml pesar, de las observaciones que hemos 
escuchado, v·erdaderamente atónitos, al Ho. 
norable señor Ibáñez Oeza. 

En otra oportunidad. nos ocuparemos pro~ 
fundamente del sentido de la carta que el 
Excelentísimo señor Ibáñez envió al señor 
Ministro del Interior; poero, esta tarde, fren­
te a las palabras llenas de halago pronun. 
ciadas por el Honorable Diputado con oca. 
sión de esta carta enviada al señor Ministro 
del Interior, con el que Su Excelencia se ve 

todos los días, d€seo recordar un episodio 
de mis tiempos de juventud. 

Estudiaba leyes con un compañero, no muy 
inteligente, que estaba de novio y que se 
visitaba con su novia a la hora más útil pa­
ra la práctica de estas inquietudes €spiritus,­
les. En efe~to, a las siete de la tarde, se jun. 
tabtt con su novia, y después de estar dos 
Loras en intimidad, ambos se enviaban sen. 
das cartas que contenían cosas que no se 
habían dicho durante la conversación amo­
rosa. Estas cartas las contestaban de ama­
necida. las cambiaban a las nueve de la ma. 
ñana, 'y, junto con tomar el desayuno, leían 
lo que habían escrito después de separarse 
en la tarde del día anterior. Se juntaban 
de nuevo en la tarde, volvían a pololear de 
cuerpo presente, y, después d~ separarse, 
otra vez se escribían. 

Como comprenderá la Honorable Cámara, 
me formé un mal concepto de mi compañe_ 
ro de curso. Pues bien, esta carta del Exce­
l"ntísimo señor Ibáñez me ha traído a ltl. 
mente el recuerdo de este episodto que couo­
cí en mi juventud. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Permítame, Honorable Diputado. Ha llega. 
dé) la hora de votar los proyectos de acuerrJo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
RueO'o a los Honorables señores Durán y Sa­
lum n se sirvan guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A T"A VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Llamo al orden a los señores Durán y Salum. 

32.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM: 
BROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de algunas renuncias y 
reemplazos de miembros de Comisiones. 

El señor Y AV AR (Pro secretario ). - El se­
ñor Del Río. don Humberto, renuncia a la 
Comisión de Hacienda; se propone, en su re­
emplqzo, al Honorable señor Correa, don 
Salvador. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), _. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

~or Rivera, don Guillermo, renuncia a la 
:';omisión de Trabajo y Legislación SOcial; 
,8 propone, en su reemplazo, al señor Sepúl· 
veda, don Sergio. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Hanorable Cámara, se acepo 
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­

fiar Elgueta renuncia a la Comisión de Agri' 
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cultura; se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Martínez, don Gustavo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ace:',­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

33. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Be va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se' 
ñor Láscar, apoyado por el Comité de lo" 
P?rttcJos Unidos. presenta el siguiente pro­
yect.o de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que los cuantiosos daños ocasionados en la 

zona central y sur del país por la invasión 
de aire polar que afectó esta parte del terri­
t')rio nacional, dunlllte los primeros días 
del presente mes de julio, y tomando en 
euent'l, especialmente, las enCJrmes pérdid?:' 
,mfridas por las plantacione¡¡ de limonp1'o.'O 
naranjos, paltos y otras producciones agrico' 
las, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUT .. '_ 
DOS ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de AgrirH~ 
tura la conveniencia de determinar los d"ñr" 
élc'lsionados por estas heladas en la agricn1 

tura e ir en ayuda efectiva de lCJs agricult,n· 
I'es damnificados por este fenómeno clim';' 
tico que afectó la zona central y sur dc, 
país". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -.. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN.- Que se pida inform~o 

al Observatorio "El Salto". 
El señ'Jr MONTANE (Vicepresidente). -­

Hay oposición. 
En votación la declaración de obvio y ,['". 

e lllo para este proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 

votado solamente veintidós señores Diputa­
dos.'- ~-

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretariol. - Han 

votado solamente veintisiete señores Dipu­
~dM. ' ~ 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _. 
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir, por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Repetida la votación en forma económi· 
ca, por el sistema de sentados y de pie, dio 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 32 
votos; por la negativa: 2 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
La Cámara acuerda declarar obvb y senci­
llo el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - Ha.!1 

votado solamente veinticinco señores Dipu­
tados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
-Practicada, nuevamente, la votación (,J1 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor YA VAR (Prosecretario l. - Han 

votado solamente veinticinco señores Dipu­
tados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir, por el sistema de sentados 
y de pie. 

-Repetida la votación en forma económi 
ca por el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa 30 vo· 
tos; por la negativa 1 voto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. _. 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YAV AR (Prosecretario). - El Ho­
norable señor Benaprés, apoyado por el Co­
mité Agrario Laborista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Instituto Superior de Comercio de 

Valparaíso, es una de las instituciones de 
educación técnica que presta más servicios 
en esa ciudad; 

Que ocupa un local, desde hace más de 
cincuenta años, que fue una casa particular 
y no reúne las condiciones más elementales 
para su desempeño, como plantel educacio­
nal; 

Que, por l'J estrecho, tiene que rechazar 
todos los años más de quinientos alumnos 
que desean ingresar a ese instituto; 

Que es indispensable hacer una amplia­
ción del edificio que ocupa, en forma tan 
precaria, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas. con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se' sirva disponer que el Departamento 
de Arquitectura haga los estudios necesario:' 
para este fin y se consulten, en el plan de 
construcciones educacionales de Valparaíso, 
para el año 1955, los fondos necesarios para 
efectuar estos trabajos". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
AprObado. 
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34.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­
ñor Láscar, apoyado p'Jr el Comité de 105 
Partidos Unidos, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Los precios prohibitivos que ha alcanzadc 

el precio de la carne de vacuno desde que c,"­
~ó la fijación de costo y cantrol del referido 
producto alimenticio, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio la conveniencia de volver 3 

Ta práct.ica de la fijación de precio y control 
de los establecimientCis que expenden carne 
de vacuno". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo 

Un señor DIPUTADO.- No hay aCilerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Hay oposición. 
En votación la declaración de proyecto 

'Jovio y sencillo. 
-Practicada la votación en forma econó" 

mica, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 

votado solamente veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor DURAN.- ¡.Podría leerse de nCle­
va 1'1 !)royect'J ele acuerdo. señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Si le parece a la Sala, se dará lectura nue-
vamente, al proyecto de acuerdo. ' 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - 1, Le­
yó nuevamente el proyecto de acuerdo). 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica. dio el siguiente resultado: por la afir' 
mativa, 26 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Quedará par2. segunda discusión. 

35.-PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUN­
VA DISCUSIO:¡:'. 

El :leñar YAVAR (Prosecretario).- Se 
encuentra en el trámite de segunda discu­
sión. desde la sesión celebrada el 19 de mayo 
de Hl53, 'm proyecto de acuerdo, presentad') 
por el señor Barra, apoyado por el Comité 
Socialista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que, en resguardo del cumnlimiento de la~ 

leyes que rigen en nuestro país, en material! 
del trabajo, el señor Intendente de la pro­
vincia de Santiago ha solicitado al señor 
Ministro del Interior se ::J.pliqlle la Ley de Re 
sidencia al industrial Salomón Sumar; 

Que una medida de esta naturaleza, pon­
dl~ fin a las violaciones permanentes de~ 
Código del Trabajo y que, al aplicar una me­
dida de esta naturaleza, el actual Gobierno 
cumple su promesa, de dar garantías a lal! 
organizaciones sindicales, frente al abuso y 
la prepotencia patronal, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al sei'íor Ministro del Interior 

solicitándole se sirva dar curso a lo solicitado 
por el señor Intendente de la provincia, qU6 
cunsiste en la aplicación de la Ley de Resi­
dencia al industrial' Salomón Sumar". 

En sesión celebrada el miércoles 3 de julio 
de 1953, el Honorable señor Barra usó de la 
palabra, para apoyar este proyecto de acuer~ 
d'J, durante un minuto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _. 
Ofrezco la palabra, por cuatro minutos, a ur~ 
señor Diputado que apoye el proyecto G': 
acuerdo. 

El señor BARRA.- ¡Cambiemos a Sumar 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente;. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente :, 
i'imple vista pareciera que este proyecto' de 
aC'J.erdo hubiera perdido c'lU oportunidad. 
Desgraciadamente, las actitudes. no sólo de 
este industrial, sino que de otros, hacen n8-
cesariG que se apliquen medidas de esta na­
turaleza. 

Por esta razón, creo que la Honorable Ca­
mara, en esta oportunidad, le prestará su vo· 
to favorable a este proyecto de acuerdo. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). _. 

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado 
que impugne el proyecto. 

El señor VALDES LARRAIN. --·Pido la P:t­
la bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente;. -­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre' 
sidente, estimo que este proyecto de acuerdu 
ha perdido su oportunidad y creo que lo ló­
gico habría sido que el Honorable señor Ba­
rra hubiera procedido a retirarlo ... 

El señor BARRA.-¡Cambiemos a Sumar 
por Yarur, entonces! 

Un señor DIPUTADO.- iO por Tarud! 
-HARLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor CUADRA.- ¡Así terminamos Cal! 
la Derecha Económica! 

El señor iMONTANE (Vicepresidente). _. 
Ruego a los serlOres Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor VALDES LARRAIN. - El Hono­
rable Diputado que ha presentado este pro­
yecto de acuerdo no ha traído ningún' ante' 
cedente, ni ha aportado ningún elemento de 
juicio para que esta Honorable Corporaci'Ín 
pueda pronunciarse sobre un proyecto de esta 
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naturaleza. Esto no me parece que sea se­
rlo ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado el término de la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 hora!'>, 30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


